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I N T R o D u e c I o N 

Desde sus más remotos orígenes, el hombre ha luchado constan

temente por consolidar y mantener su libertad y el respeto 

que corresponde a su dignidad. 

El trabajo como fuente creadora de satisfactores para las más 

inmediatas necesidades del hombre y que se ha tornado Última

mente en venero de riqueza y en generador de bienestar social, 

fue desde tiempos remotos, sujeto de incipiente regulación1 

desde el Código de Hammurabi que data de 2,000 años A.C., ha~ 

ta la variada y compleja legislación actual. 

Esta regulación, en su origen, meramente consuetudinaria, al 

evolucionar se fue concretando en diversos países hasta cris

talizar en la moderna legislación del trabajo que conocemos 

actualmente, cuyos principios generales en la práctica, tras

cienden ya los ámbitos estrictamente nacionales, incubando 

organismos tales como: La Organización Internacional del Tra

bajo (O.I.T.), llegándose inclusive a integrar Organismos Re

gionales y de influencia específica en ciertas ramas labora

les como la I.T.F., (International Transport Federation), re

lativa al transporte colectivo, e integrada por Regiones Con

tinentales. 

Resulta también abrumador el volumen de la Legislación, la J~ 

risprudencia y la Literatura Doctrinal que hasta el presente 

se ha publicado y hecho vigente en todo el mundo en materia 

de trabajo, 

Las conquistas alcanzadas a través de la Organización de los 

Trabajadores en Sindicatos, Federaciones y Confederaciones, 

en materia de contratación colectiva, superación de condicio

nes de trabajo, previsión y seguridad sociales, han rebasado 

con mucho las más optimistas expectativas del obrero medio de 
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la época de la revolución industrial, Pero esta brillante 

evolución de las normas relativas al trabajo, en tanto que 

afectan al fenómeno económico por excelencia, que es la crea 

ción de riqueza para satisfacción de las necesidades humanas, 

ha tenido un camino largo y azaroso. 

La necesidad de una auténtica legislación surgió al compli

carse mayormente las sociedades y como resultante de la nat~ 

ral indefensión de quienes se ven precisados a vender su 

fuerza de trabajo para subsistir, ante quienes detentan la 

propiedad de los bienes de producción y pueden, por tanto, 

imponer condiciones. 

La explotación excesiva de los trabajadores por parte de les 

empresarios mediante jornadas largas, salarios m!seros y la 

abundancia de mano de obra, al entrar en el mercado la comp~ 

tencia representada por las mujeres y los niños, produjo un 

auge económico a los detentadores del capital, justificado 

filosóficamente por el individualismo y en la praxis, por el 

liberalismo económico, que sostenía la no intervención del 

Estado entre trabajadores y patrones. Lo anterior condujo a 

la imposición de condiciones de trabajo cada vez más arbitr~ 

rias por parte de los patrones, y, consecuentemente, provocó 

la reacción a través de movimientos ideológicos que desembo

caron en la necesaria orgánización de las masas trabajadoras, 

las cuales, enarbolando el principio de que es un derecho y 

un deber del Estado, intervenir en las relaciones entre obre 

ros y patrones, lucharon por obtener leyes que les garantiz~ 

ran un mínimo de bienestar económico, social y cultural. 

En México durante el Siglo XIX no existió de hecho lo que e~ 

nocemos como Derecho del Trabajo. Durante la primera mitad 

del siglo, se aplicó la legislación colonial: Lns Leyes de 

Indias, Las Siete Partidas y La Novísima Recopilación, mien

tras que en el clima de inestabilidad política y económica 

que sucedió a nuestra Independencia, la situación de los tra 
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bajadores en los talleres, en la incipiente industria y en 

el campo, empeoraba día con día. 

La Constitución de 1857, consagró la declaración de los der~ 

chas que corresponden al hombre frente al Estado y la Socie

dad, con una evidente filosofía liberal y un sentido indivi

dualista, concibiendo que el libre juego de las fuerzas eco

nómicas excluye la intervención del poder público en el im

portante quehacer humano que es el trabajo. No obstante lo 

anterior, hubo en aquel Congreso, visionarios sociales tales 

como Dn. Ignacio L. Vallarta y Dn. Ignacio Ramírez ("El Ni

gromante") cuyas avanzadas ideas proponían ya, la autintica 

emancipación de los trabajadores considerando al trabajo co

mo un bien social cuyo precio no es únicamente el salario 

que se paga al jornalero para garantizar su subsistencia, s! 

no que, genera el derecho de éste a dividir proporcionalmen

te las ganancias con el empresario. 

Así, el sistema liberal que erróneamente consideraba igua

les ante la Ley a los poseedores de los bienes de producción 

frente a los desposeídos, prolongó el deterioro de las cond! 

cienes de los trabajadores ahondándose su miseria y aumenta~ 

do la explotación de que eran objeto. Esta situación condu

jo a los primeros actos de rebelión cuyo triste corolario c~ 

nacemos históricamente a través de la represión sangrienta 

de las huelgas de Cananea, Sonora,y Río Blanco en Veracruz. 

Los acontecimientos señalados, catalizaron las acciones rev~ 

lucionarias y así, el lº de Julio de 1906, el Partido Libe

ral a la sazón dirigido por Ricardo Flores Magón publicó un 

manifiesto valiente e innovador pronunciándose a favor de 

una legislación del trabajo que comprendía los derechos que 

se debían reconocer a los obreros y campesinos para una vida 

digna en cuanto corresponde a los trabajadores. 
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Pero estos ideales de legislación laboral solo habrían de 

cristalizar después de la Revolución de 1910, bajo el régi

men Constitucionalista. 

No obstante que la idea original del Régimen Carrancista y 

de hecho, el punto de partida de este Congreso, era la ac

tualización mediante reformas, de la Constitución Pol!~ica 

de 1857, el proyecto original sufrió muchas y muy importan

tes modificaciones, de suerte que la Constitución que se pr~ 

mulqó el 5 de Febrero de 1917 1 constituye una nueva Ley su

prema, que trascendiendo los límites del Derecho Constituci~ 

nal Clásico, y la doctrina vigente en esa época en to~o el 

mundo, incluyó y consagró en su texto, conceptos jur!cicos 

revolucionarios e instituciones políticas auténticamer.te vi

sionarias, tales como los Artículos 27 y 123 - este último 

de particular interés para nuestra materia -, aún cuar.do co~ 

servó algunos principios básicos como son: forma de g~bier~o, 

soberanía popular, derechos individuales y división de pode

res. 

De esta suerte, nuestra Constitución de 1917 fue la primera 

en el mundo en declarar y consagrar las que, con el tiempo 

habrían de conocerse como garantías sociales, conside~ando 

el derecho de todos los hombres para llevar una vida digna, 

y el correlativo deber del Estado de garantizarlo. 

En este marco de referencia, cabe aquí hacer notar que el A~ 

tículo 123 de la Constitución de 1917 establece las garan

tías de mayor trascendencia para los trabajadores. En su 

apartado "A", se refiere a normas que regir&n entre les 

obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, y de 

alguna manera general, todo Contrato de Trabajo¡ en s~ Apar

tado "B", reglamenta las relaciones entre los Poderes de la 

Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores. 
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El interés de este trabajo de investigación se circunscribe 

al ámbito del Aparta~o "A" - considerando la importancia de 

su general aplicación.a .todo contrato de trabajo, y su primi

genio origen constitucional - y a· su Ley Reglamentaria, la 

Ley Federal del Trabajo¡ particularmente es nuestro objetivo 

analizar la situación jur[dica de los trabajadores tradicio

nalmente conocidos como de confiatiza. 

Resulta a nuestro juicio, de sumo interés, que en un pa[s cu

ya legislación constitucional ha sido pionera en el reconoci

miento de las Garantías Sociales, y cuya legislación reglamen 

taria recoge y consagra las más vanguardistas figuras jur[di

cas de tutela y reivindicación de los derechos del trabajador, 

se mantenga una clasificación expresa - aunque muy confusa -

entre lo que podr[amos considerar trabajadores de primer or

den y trabajadores de segundo orden. Nos referimos a la apl! 

cación diferencial que la Ley Federal del Trabajo establece 

para normas protectoras de la estabilidad en el empleo, la in 

tegración de indemnizaciones, privilegios de contratación co

lectiva, libertad de asociación, etc., y que mier.tras al tra

bajador de base o sindicalizado se garantizan indudablemente, 

al trabajador definido - mal definido por cierto - como de 

confianza, se le minimizan, se le limitan o de plano se le 

coartan mediante mecanismos tales como la falta de claridad 

en las definiciones, ambiguedad en las normas de aplicación, 

obscuridad en los textos y excepciones en los beneficios, ya 

por declaración expresa o bien por simple omisión. 

Resulta incongruente que una legislación laboral tan avanzada 

como la nuestra, no contemple con el interés debido a un sec

tor tan importante cualitativa, y, en los últimos años cuanti 

tativamente hablando, como lo es el ejército que en toda em

presa - por modesta que sea -, forman los trabajadores de con 

fianza. Es fácil comprobar que de los 1010 artículos que con 
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tiene la Ley Federal del Trabajo, (1) apenas seis de ellos ha

cen alusión al trabajador de confianza directa o indirectamen

te - como en el art!culo noveno mediante la ambigua definición 

de funciones. -

Pero ésto no ser!a grave si esta Ley Reglamentaria apegándose 

al texto del Arttculo 123 de la Constitución evitara la disti~ 

ción entre trabajador, tal como lo define en su Artículo Octa

vo y trabajador de confianza como lo pretende definir en su no 

vena artículo, en relación a las funciones que, se supone, le 

son propias. Pues de esa distinción, que, repetimos no hace 

el Art!culo 123 en su Apartado "A", nacen los vicios de aplic~ 

ción y a vec~s de mera interpretación que tanto afectan a los 

trabajadores de confianza. 

Aunada a lo ar.tes expuesto, existe la situación de que, nues

tros más recon~cidos autores del Derecho del Trabajo, por razo 

nes que escapa~ a nuestra percepción, han soslayado, o si aca

so tocado superficialmente, el punto relativo a la situación 

jurídica del trabajador de confianza. Las Autoridades ~abora

les por su parte, quizá acostumbradas al cotidiano actuar bajo 

presiones de Sindicatos, Federaciones, etc., no han sabido se~ 

sibilizar al legislador acerca de este tema1 quizá ni siquiera 

han comprendi:o cabalmente las inquietudes que ya se gestan e~ 

tre los desco~tentos "semi-esclavos modernos" corno llamó a los 

trabajadores !e confianza, una joven empleada, v!ctima de la 

prepotencia de su patrón, y de la indolente actitud de un en

tonces funcio~ario - ahora servidor público -, de una Junta Fe 

deral de Conc:liación y Arbitraje. 

Por todo lo a~tes expuesto, y con el ánimo de contribuir aun

que muy modes~amente, a la torna de conciencia de nuestros le

gisladores, a~tores doctrinarios y autoridades del trabajo, ª2 

(l) LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. REFORMA PROCESAL DE 1980, 
COMENTARIOS, JURISPRUDENCIA VIGENTE Y BIBLIOGRAFIA. TRUEBA 
URBINA ALBERTO/TRUEBA BARRERA JORGE. Sla. EDICION. EDITO
RIAL PORROA, MEXICO 1984. 
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bre la necesidad de volver al criterio unitario, sin distingos, 

para la aplicación de la Ley Laboral a todos los trabajadores, 

en obsequio a la justicia y la equidad, va el presente trabajo 

con todas las imperfecciones que nuestra limitada capacidad y 

escasas facultades nos imponen. 
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l. OBJETIVO. 

El trabajo, en tanto que actividad eminentemente humana, ha 

evolucionado históricamente en todos y cada uno de los elemen

tos que lo configuran, Ha sufrido transformaciones profundas, 

tanto en su concepción y estimación social, como en sus carac 

ter!sticas f!sicas e intelectuales de prestación. Como afir

ma Cabanellas (2), el trabajo servil, el trabajo doméstico, 

el trabajo industrial, son fases de una misma actividad cuya 

forma de prestarse var!a sucesivamente en el tiempo. En con

cepto de este Autor Argentino, el trabajo servil y el domésti 

co preceden al del artesano libre, y de ambos se deriva el 

trabajo industrial que conocemos actualmente. 

En relación al tema particular que constituye el objeto del 

presente trabajo, consideramos que existe una l!nea común, un 

hilo que sutilmente, - como corresponde a todo fenómeno so

cial -, mantiene caracter!sticas que, un tanto afectadas, ma

tizan con el ti~te trascendente de las costumbres originaria~ 

a las figuras sociales e instituciones jurídicas del presente. 

Pensamos, concretamente hablando, que el trabajador de confia~ 

za en la actualidad, mantiene con su tradicional posición de 

vigilante casi incondicional del patrimonio de la empresa o 

patrón, subordi~ado y - desgraciadamente - sumiso ante el au

toritarismo patronal, indefenso en la práctica del litigio la 

boral, privado tácitamente de la libertad de asociación en el 

trabajo, sujete en fin al arbitrio del capistalista-empresario, 

tiene mucho de comGn en su impotencia, con el esclavo de la s~ 

ciedad romana, ~ con el siervo del medioevo, o, aludiendo a la 

reciente histor:a de nuestra patria, con el indio de la enco

mienda, con el capataz de la reaccionaria hacienda mexicana de 

principios de siglo, y también con el oficial de la endémica

mente raquítica industria mexicana de la prerrevolución. 

(2) CABANELLAS/GUILLERMO, "INTRODUCCION AL DERECHO LABORAL" 
BIBLIOGRAFIA OMEBA, EDITORES-LIBREROS. BUENOS AIRES, 1960. 
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En razón de lo antes expuesto, a continuación haremos una bre

ve s!ntesis de las figuras históricas señaladas, e inmediata

mente después un compendio de las características que conside

ramos afines con nuestro trabajador de confianza. 

2. EL TRABAJO EN LA ANTIGUEDAD. 

El trabajo en la antiguedad, - coinciden la mayoría de los Au

tores de Derecho del Trabajo - se caracterizó por el trabajo 

del esclavo, (3) por la industria familiar, por el agrupamien

to de los artesanos en colegios, etc. Las primeras activida

des que como trabajo registra la historia, son las de los pas

tores nómadas que mucho tenían de azarosas y cuyas normas de 

producción se limitaban al autoconsumo. 

Al paso del tiempo y una vez arraigada la idea de la propiedad 

privada, devino la etapa de la agricultura con la obligada se

dentarización y, al hacerse necesaria la custodia de los bie

nes que se iban acumulando en propiedad, nace también la clase 

militar o guerrera. 

2.1 EN EL ANTIGUO REINO DE BABILONIA, - más de dos mil años 

A.C. - se esculpió el llamado Código de Hammurabi, quien fuera 

el fundador del Reino Babilónico, código que fue descubierto a 

principios de este siglo en la ciudad de Susa, y que constitu

ye quizá, la primera fuente escrita en la que se contienen ru

dimentos de derecho del trabajo, En efecto, según señala el 

notable autor español Miguel Hernáinz Márquez (4), el código 

en mención, que consta de 282 artículos, en los numerados como 

188 y 189 1 establece varias normas sobre la institución del 

(3) AQUI SE DENOMINA "TRABAJO" A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR LOS ESCLAVOS, AUN CUANDO LA NOCION MODERNA DE ESTE TER 
MINO, IMPONE COMO UN ELEMENTO ESENCIAL, EL HECHO DE QUE LA 
ACTIVIDAD LABORAL SE REALICE POR DECISION LIBRE DEL TRABA
JADOR, CONDICION QUE OBVIAMENTE NO SE DABA EN REGIMENES DE 
ESCLAVITUD, 

(4) MIGUEL HERNAINZ MARQUEZ. "TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO DEL 
TRABAJO" TOMO I, 12a. EDICION. INSTITUTO DE ESTUDIOS POLI
TICOS, MADRID, 1977. 
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aprendizaje y en su artículo 274, norma ciertos tipos de trab~ 

jos estableciendo su retribución mínima. 

Cabanellas (op. cit.) nos informa que adem5s en el código de 

Hammurabi se contienen disposiciones relativas a la forma de 

ejecutar ciertos trabajos, a la responsabilidad por la ejecu

ción y al reposo del trabajador. 

La Sociedad Babilónica se hallaba integrada por tres clases: 

Hombres Libres, Esclavos y una clase intermedia llamada "MUNCH 

KINU", originada por nacer de una madre esclava o de una espo

sa de conducta irregular no repudiada por el marido, 

La esclavitud patrimonial adoptaba dos formas de constitución: 

Voluntaria o Involuntaria. El deudor insolvente podía pagar 

mediante la servidumbre de su mujer, hija o hijo; la esclavi

tud involuntaria procedía del tráfico de esclavos y del apode

ramiento del deudor insolvente por el acreedor. 

La esclavitud voluntaria se constituía por tiempo determinado, 

contrariamente a la esclavitud forzosa, 

La esclavitud en la antigua Babilonia reviste características 

más benignas que las que presentó dicha institución en Roma, 

pues el status de esclavo permitía contraer matrimonio con pe! 

sonas libres, dedicarse al comercio, poseer un patrimonio pro

pio, etc. 

2.2 EN ATENAS, el pueblo Helénico vivió bajo la concepción 

sostenida por la generalidad de sus más grandes pensadores, de 

que el trabajo era una ocupación vil, indigna de un ciudadano. 

Platón y Aristóteles, en cuanto representantes de la más alta 

clase entre los griegos, sostenían que la condición de escla

vo se da por naturaleza; Jenofonte llegó a calificar las acti

vidades manuales de "sórdidas e infames". 
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El esclavo en la Grecia Antigua, desempeñaba los quehaceres d~ 

mésticos, se encargaba de la preparación de alimentos y vesti

dos, velaba por la seguridad de la familia y llegó a trabajar 

para terceros, todo, invariablemente, en provecho de sus due

ños. 

El esclavo aparece en la Sociedad Griega de la antiguedad, co

mo producto derivado de las guarras. Tiene, por tanto, un ori

gen humillante su condición. Loe mercaderes, seguían la ac

ción de los ejércitos y compraban a los vencidos que una vez 

cautivos eran reducidos a la condición de esclavos. No obstan 

te lo anterior, el trato al esclavo no era duro ni humillante, 

pues se le consideraba parte integrante de la familia y adopt~ 

ba el mismo culto religioso de ésta. 

La esclavitud alcanzó tal auge en Gracia, que además de los e~ 

clavos particulares, llegaron a existir los del Estado, quie

nes desempeñaban funciones tales como arqueros, policías, gua~ 

dianas de prisión y ejecutoras de justicia. Asegura Marsa (5) 

que llegó a calcularse una proporción de cinco esclavos por c~ 

da hombre libre. 

2.3 LA ESCLAVITUD EN ISRAEL, desde la época descrita por la 

Biblia, se manifiesta señalando que ya el legendario Rey Salo

món, tenía setenta mil hombres para transporte de materiales, 

ochenta mil talladores de canteras en las montañas y trescien

tos mil auxiliares sin contar con los sobrestantes encargados 

de cada obra, quienes dirigían a los trabajadores. (6). 

Asimismo, nos dice Cabanellas (op.cit.) que en la construcción 

del Templo de Jeruealem se emplearon cincuenta y tres mil es-

(5) MARSA, CITADO POR GUILLERMO CABANELLAS (OP.CIT,) PAG. 50. 

(6) FEROCI, VIRGILIO, "INSTITUCIONES DE DERECHO SINDICAL Y 
CORPORATIVO". PAG, S. CENTRO DE ENSE9ANZA Y PUBLICACIONES 
MADRID, 1942. 
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clavos, y los libros de los Reyes y de los Jueces tratan de 

los esclavos en posesión de los Israelitas, lo cual nos de

muestra que en Israel, los esclavos constituyeron la masa pre

dominante de los trabajadores. Las dos formas de esclavitud 

admitidas fueron: El esclavo extranjero (Eved-Kenaani) y el 

esclavo jud!o (Eved Ivri), gozando éste Último de mejor trato 

que el primero. 

3. EL ESCLAVO EN LA ANTIGUA ROMA. 

Como pueblo de conquistadores, el Romano conoció y practicó 

la esclavitud ampliamente. Se estima que desde el principio 

de la República - que se extendió desde el afio 509 hasta el 

afio 27 A.C., hab!a ya en Roma alrededor de cuarenta mil escla 

vos, es decir, la octava parte de la población total. 

La expansión de Roma por la v!a de las conquistas militares, 

as! como su necesidad de mano de obra para la agricultura y 

el mantenimientc de sus ejércitos y pertrechos, hizo necesa

rio aumentar la cantidad de esclavos. A partir de la segunda 

Guerra Púnica - fueron tres en total contra la rival Ciudad 

de Cartago -, que duró de 218 hasta 201 A.C., el número de es 

clavos excedió con mucho, al de los hombres libres. 

Los cálculos aproximados durante el apogeo del Imperio en Ro

ma (27 A.C. a 565 o.e.) según Tourmagne - citado por Cabane

llas (7) -, indican un total aproximado de veinte millones de 

hombres libres por ciento treinta y cinco millones de escla

vos. Esta notable desproporción hizo que llegara a considera~ 

se la esclavitud como peligrosa para la tranquilidad pública. 

El esclavo se consideraba como un miembro más de la familia, 

pero sin compartir los derechos de los miembros agnados ni 

(7) CABANELLAS, GUILLERMO. (OP.CIT.) PAG. 52 
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cognados. Podía servir en labores tan disímbolas como la de 

preceptor o sustituir a una bestia de carga. 

Inclusive, se usó a millares de esclavos en el desarrollo de 

manufacturas para lo cual su dueño los criaba hasta que, sien

do ya capaces de trabajar los alquilaba a una fábrica, limitá~ 

dose a cobrar el salario, lo cual permitió a Roma un cierto 

progreso industrial, 

De aquí podemos observar que a pesar del gran desarrollo que 

alcanzaron en Roma las instituciones jurídicas - partícularme~ 

te en el campo del Derecho Civil -, por lo que corresponde a 

los antecedentes del Derecho del Trabajo, no hubo igual desen

volvimíent~, lo cual se explica por razón de que el trabajo 

era prestado por hombres no libres, por esclavos, considerados 

jurídicamente como una cosa propiedad de su señor. 

3.1 STATUS PERSONAL Y PATRIMONIAL DEL ESCLAVO ROMANO. 

Durante los primeros siglos del florecimiento romano, el escl~ 

vo se identificaba plenamente con su amo, merced a que comulg~ 

ban en religión, lengua y costumbres, de donde derivaba el 

buen trato hacia el primero. Al crecer el imperio, con la 

gran cantidad de esclavos obtenidos en las victoriosas campa

ñas militares, esa comunión se acabó y el trato sufrió una de• 

gradación considerable. 

El amo tenía derecho de vida y muerte sobre sus esclavos, der~ 

cho que al principio, pese a ser irrestricto, fue poco usado. 

Al abusar de ese derecho, hubo de intervenir el poder público 

para atemperar los frecuentes excesos en su ejercicio, 

El esclavo en Roma, no podía contraer matrimonio, ni procrear 

una familia legalmente; no podía contraer deudas ni hacer pre~ 

tamos, no tenía derechos de sucesión ni podía comparecer en 

juicio. Por lo que respecta a los bienes, le era negado el de 
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recho a poseerlos en propiedad, pues todo pertenecía a su due

ño, con excepción de los bienes que éste sol!a asignarle cons

ti~uyéndose así el llamado "Peculio Profecticio", siempre bajo 

la condición de que se les hiciera producir. 

3.2 FUENTES DE ESCLAVITUD EN ROMA. 

Según Eugéne Petit, (8) se podía nacer esclavo o llegar a seE 

lo por alguna causa posterior al nacimiento. 

Los Autores Mexicanos, Maestros Bravo González y Bialostoski 

(9) señalan dos clases de fuentes de esclavitud, a saber: 

a) Del Derecho de Gentes.-

- Por nacimiento.- Los hijos cuya madre era esclava al mo

mento del parto, nacían esclavos. Posteriormente, una 

Ley de Hadriano estableció que desde el momento en que 

la mujer esté libre en cualquiera época de la gestación, 

el infante nacerá libre. 

- Por cautividad.- Aún sin mediar declaración de guerra, 

entre los Romanos y los Bárbaros, los cautivos eran le

galmente esclavos. 

b) Del Derecho Civil.-

El Derecho Civil considera a la libertad como un derecho 

inalienable, pero puede imponer la esclavitud corno pena, 

así, en el derecho de las doce tablas, eran reducidos a la 

esclavitud, según los Maestros Bravo González y Bialostos

ki,: los q~e no se inscribían en los registros del censo; 

los que no ~restaban servicio militar; el deudor condenado 

que no hab!a cumplido la sentencia¡ el ladrón sorprendido 

in fraganti. 

(8) PETIT EUGENE. "TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ROMANO". TRA
DUCC. DE LA 9a.EDICION FRANCESA, POR D.JOSE FERRANDEZ GO~ 
ZALEZ. EDITORA NACIONAL, HEXICO, 1971. 

(9) BRAVO GONZALEZ AGUSTIN Y BIALOSTOSKI SARA. "COMPENDIO DE 
DERECHO ROMANO" &a.EDICION. EDITORIAL PAX-MEXICO, LIBRE
RIA CARLOS CESARMAN MEXICO, 1973. 
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En el Derecho Clásico - bajo el imperio, como señala ~etit -

son causas de reducción a esclavit~d: la ~ondenación~a~~inas, 

a las bestias feroces y al internamiento como glaÜador1!, según 

el Senadoconsulto Claudiano, lii mujer libre que persi'~t~;:en 
sus relaciones con el esclavo ajeno; el ·liberto ingrat~,·· el d! 

jarse vender como esclavo, siendo libre, para engañar al com

prador, reclamando después la libertad y compartiendo el pre

cio con el cómplice. 

3.3 NATURALEZA JURIDICA DE LA ESCLAVITUD EN ROMA. 

Se trata de una Institución nacida en el seno del Ius Gentium 

o Derecho de Gentes, por la cual contraviniendo la naturaleza, 

una persona se somete o es sometida al dominio de otra, En el 

Derecho Romano, el esclavo era considerado corno una cosa, que 

pertenecía a su señor¡ tenía un valor patrimonial y otro econ2 

mico, derivado este Último de la explotación de su capacidad 

física, que el dueño invariablemente usufructuaba. 

El señor ejercía plenamente sobre el esclavo, la Dominica Po-

testas. Ejercía sobre éste el pleno uso de la propiedad, 

igual que lo hacía con relación a la tierra, a los animales y 

a las herramientas¡ las instituciones jurídicas que regulaban 

el derecho de propiedad en general, eran aplicables al régimen 

de la esclavitud en particular, 

3.4 SINTESIS DE LA INSTITUCION DE LA ESCLAVITUD EN LA ANTIGU! 
DAD. 

Finalmente, podernos concluir que prácticamente todos los pue

blos de la Antiguedad conocieron y practicaron el trabajo ser

vil; lo mismo en la India, Egipto, Asiria, Babilonia, Persia, 

Grecia y Roma, entre los pueblos Hebreos, Germanos, Galos, Sa

jones y Eslavos, se practicó la esclavitud. 

Ese status social, representado por la esclavitud, fue defend! 

do, justificado inclusive, por pensadores y filósofos que no 

concebían o no querían concebir una realidad distinta de aque-
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lla que ies ~oc6 vivir. El principal argumento a favor - si 

cabe señalarlo 'com.CI tál. - Eistri.ba en que era un abuso menor 
' de la vi6l~ncia; so~re ei ~uEirrero vencido y ca!do en desgra-

cia, el ~~ivarlo de libertad, que el privarlo de la vida. 

Es pues, la esclavitud, la primera muestra de una actividad su 

bordinada, cuyas caracter!sticas de fidelidad obligada, vigi

lancia de patrimonio ajeno, productividad impuesta, mala retri 

bución e inestabilidad y desprotección legal, aún pueden evo

carse - quizá un poco atemperadas - entre las condiciones rea

les - que no jurídicas necesariamente - del llamado trabajador 

de confianza, en el ambiente laboral de México. 

4. EL SIERVO EN LA EPOCA FEUDAL. 

La Institución social de la esclavitud, evolucion6 lentamente 

a partir del hecho histórico conocido como la caída del Impe

rio Romano, cuando en el año 476, Odoacro, Jefe de los Hérulos 

tom~ el título de Rey de Italia, acabando con el régimen impe

rial de Rómulo Augústulo, Último emperador romano. Esta evol~ 

ción se deriv6 de la influencia ejercida por el Cristianismo, 

y de la manumisión de los hijos de esclavas que muchas veces 

lo eran también de los señores. 

Un factor importante en esta evolución, está constituído por 

el nivel cultural de los esclavos, que en muchas ocasiones 

eran tan cultos como sus amos. 

Ya en el siglo IX de. nuestra era, ~.urgen en las ciudades de N! 

peles y Veneci~, intentos para.abolir el oprobioso tráfico de 

esclavos, que sin embargo no pudieron concretarse en razón de 
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que por ese tiempo se disponía de muchos mahometanos que, teni 

dos como infieles y enemigos, eran reducidos a esclavitud como 

clara represalia por la que sufrían los,crist:Ianos::en:·el·Norte 

de Africa, a manos de l~s piratas del. M~dÚ·~~~~n~~~.) 
La evolución de la esclavitud, conduj~·':~-'.forma's at~riUadas o mi 

tigadas de esa institución, que en ~1?;;r~ri.~~p'ú, d·e_<~~{ller~o Ca 

banellas (101, se concretan en: servid~m.bre de: ia;·Gl.eba¡ .el Co 

lonato y el Vasallaje. 
..... ··.,:•,\':· 

4.1 LA SERVIDUMBRE DE LA GLEBA MEDIEVAL. 

Durante la Edad Media (476-1204), aparece ya configurada plen! 

mente la servidumbre de la Gleba, que constituye un estado ci

vil intermedio entre el hombre libre y el esclavo y cuyas raí

ces se aprecian ya en la época de los Emperadores Cristianos 

de Roma después de Alejandro sévero. 

La adscripción a la Gleba data de los tiempos de Justiniano y 

se caracteriza por un menor sentido de sujeción personal al se 

ñor o amo que en la esclavitud, pero sí reviste un mayor rigor 

en la adscripción a la tierra, de donde procede su nomitiación: 

Gleba, terrón que levanta el arado¡ por extensión, coricebido 

como la tierra, el campo, el fundo o heredad. 

4.2 STATUS PERSONAL Y PATRIMONIAL DEL SIERVO DE LA_ GLEBA. 

El siervo de la Gleba carecía de tierra propia y no podía si

quiera cultivar tierra de terceros, si no era la de su señor 

y para beneficio de éste. El antiguo amo pasa a convertirse 

en señor y pierde así la facultad omnímoda que detentaba so

bre la vida y persona del esclavo ahora convertido en siervo. 

Este siervo, goza ya del derecho a contraer matrimonio y a 

formar su familia, aún cuando sus hijos nacen también con la 

condición de siervos. 

(10) Op, Cit. Pág. 103. 



4.3 FUENTES DE SERVIDUMBRE DE LA GLEBA. 

rcromeaobaan 1tae.~·.c···0·~.·n~'d;; ... ~i.:ctti.''00~·n'.·: .eLnaÓi~iento de los hijos de siervos aca 
~~r~il ai nuevo ser. Asimismo, si en un 

matrimonio ~~6;:~~i~i6~·. ;o~ trayentes 

quiría dicho s~,~~·~.~.' . 
era siervo, el cónyuge ad-

Por otra parte¡ ~xistía la posibilidad de aceptar voluntaria

mente la condición de siervo - obnoxación - por causa de mise 

ria, peligro, insolvencia para cubrir deudas o presiones so

ciales semejantes. 

También existieron las cartas de población o aforamiento gen! 

ral, que implicaban una aceptación expresa de una propuesta 

para poblar ciertos territorios bajo condición de quedar ads

crito a la tierra, 

Es interesante, aquí, incluir la definición que de la Ley Prime

ra de las Partidas y con carácter condenatorio, cita Cabane

llas a propósito de la servidumbre: "Establecimiento que hi

cieron antiguamente las gentes, por el cual los hombres que 

eran naturalmente libres, se hacen siervos y se meten a seño

río de otro, contra razón de natura". (11). 

4.4 EL COLONATO MEDIEVAL. 

Constituía un sistema de explotación agr!6ola a través de ma 

no de obra permanente. 

Se trata aquí de una institución cronológicamente situable 

en la Epoca Bizantina, y consistente en la adscripción de un 

hombre considerado libre y denominado "colono", a una finca 

rústica que tenía obligación de labrar, Contaba el colono 

con ciertos derechos y conservaba libertad personal y jurídi

ca, pero era sujeto de ciertos deberes pa~a con su señor, ta

les como el pago de una renta que este Último no podía aumen

tar arbitrariamente. 

(11) APART, IV, TIT. XXI, LEY la. 
CITADO POR CABANELLAS, "COMPENDIO DE DERECHO LABORAL", 
PAG.105 1 BIBLIOGRAFICA OMEBA, BUENOS AIRES, 1968. 
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Durante el Siglo VIII de nuestra Era, y al privar al colono de 

su derecho para abandonar la tierra pas6 a la condición de 

siervo de la Gleba. 

4.5 EL VASALLAJE EN LA EDAD MEDIA. 

Esta Institución se funda en un vínculo que se daba entre el 

vasallo y su señor, que obligaba al primero a profesar fideli

dad, dependencia, homenaje y hasta servidumbre personal a este 

último. El señor feudal, gozaba de mayor discrecionalidad y 

quedaba obligado solo acaso, a respetar la propiedad y la vida 

del vasallo, 

El vasallo se reducía a esa condición, por el acto solemne de 

besar la mano del señor como reconocimiento de señorío. Por 

ese acto se fijaba la dependencia de un hombre, de otro al 

cual debía amar, honrar, custodiar y servir con toda lealtad, 

a cambio de cierta correspondencia, excepto en lo referente a 

servicio. 

Tenía el vasallo también la obligaci6n de acompañar a su señor 

y luchar a su lado en caso de guerra. 

4.6 LA ENFEUDACION EN EL VASALLAJE. 

Aunado al vínculo de fidelidad antes descrito, se daba también 

un nexo inmobiliario conocido como enfeudaci6n y que consistía 

en una especie de censo perpetuo, merced a cual, el siervo de

bía cultivar las tierras del señor y pagarle a cambio un trib~ 

to en dinero o en especie. De esta suerte, los feudatarios 

quedaban adscritos a las tierras - feudos - que cultivaban. 

4.7 SURGIMIENTO DE LOS TRABAJADORES LIBRES. 

con el transcurso del tiempo, en las poblaciones de la Edad Me

dia, llamadas "Villas" surge una nueva clase social, la del es

tado llano o villano. se definía como villanos a los hombres, 
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que sin dejarse sujotar ya al yugo feudal, ejercían oficios 

por cuenta propia obteniendo una condición social y económica 

superior a la de los siervos d•.la Gleba y a la de los vasa

llos o feudatarios. 

4.8 ANTECEDENTES MEDIEVALES DE LA REGLAMENTACION DEL TRABAJO 
EN ESPARA. 

El pueblo español, sometido a la dominación romana en la anti 

guedad, nos da un claro ejemplo del desarrollo de las institu 

cienes del Derecho del Trabajo, pues durante el medioevo su

frió también la influencia derivada de la dominación árabe, 

con lo cual viene a reforzarse el interés que su historia r! 

viste en cuanto antecedente del posterior derecho hispanoam! 

ricano y, particularmente del Derecho del Trabajo en México. 

Nos dice Miguel Hernáinz (12) que derivados de la influencia 

Romana, se conservan datos de haber existido en España varios 

colegios, como los de albañiles de Tarragona y Barcelona; de 

carpinteros en Cartagena; de trabajadores del bronce en Itáli 

ca, y otros varios. 

Estas Asociaciones llamadas "Collegia" con apariencia externa 

de agrupaciones profesionales, aunque no tenían el matiz labo 

ral y corporativo que desarrollarían luego durante la Edad Me 

dia, poseían un carácter marcadamente religioso y llegaron a 

tener cierta influencia en la vida pública. Tenían fondos 

propios y el ingreso a estas agrupaciones era voluntario. 

Aquí tenemos un tránsito interesante en el desarrollo de las 

instituciones del trabajo, pues a pesar de que subsiste una 

concepción de sentido do~inical - característica de la escla

vitud - sobre la débil e incipiente organización del trabajo 

libre, coexiste primero, y se va superando paulatinamente, és 

ta Última. 

El vasallaje, en su versión feudal española, presentó diver

sas modalidades en los distintos reinos que integraron a di-

(12) HERNAINZ MARQUEZ, MIGUEL. "TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO 
DEL TRABAJO". l2a.Ydici6n. INSTITUTO DE ESTUDIOS POLI
TICOS, MADRID, 1977. 



cha nación en la época de los llamados Reyes Católicos, y cabe 

señalar .que aún con. las sucesi.v'as moderaciones',:lligislativas 

que s~ dier.on de tiempo en ti~mp~, el vas~ll·~j~~ subsisÚó !:as

ta su abolición decretada por las Cortes. de ·cádiz en 1811. 

Por lo que respecta a la etapa de dominación árabe que sufrió 

España, señala Miguel Hernáinz - op, cit. pág. 51 - no se cono 

cen todavía muy bien las instituciones laborales, pero se pue

den indicar como normas generales de la política laboral de 

ese tiempo, una profunda diferenciación derivada de razones re 

ligiosas entre musulmanes y no musulmanes, as! como una disti~ 

ción entre la economía y trabajo puramente agrícolas y los in

dustriales. 

Con clara influencia románica se conceptúa al trabajo como ~n 

arrendamiento y se dictan disposiciones encaminadas a dar fij! 

za al salario y a exigir su determinación. Sin embargo, se e~ 

tablece el contrato de aprendizaje sin retribución al aprer.diz, 

y no se establecen límites a la jornada de trabajo, situaci5n 

especialmente grave para mujeres y niños. 

Esta época, caracterizada en el orden público por el régimen 

feudal, se vio definida en cuestión de trabajo por la Organiz~ 

ción de Gremios y Corporaciones. Aún cuando la doctrina ex

tranjera - en opinión de Miguel Hernáinz - sostiene puntos de 

vista diversos y hasta contradictorios sobre el origen de la 

Corporación Medieval, lo cierto es que estas organizaciones 

del trabajo constituyen un punto axial, en torno al cual hubo 

de desarrollarse la vida laboral no sólo de la época feuda! si 

no de generaciones posteriores. En efecto, mientras para Gino 

Arias estas corporaciones son una reminjscencia de los Colle

gia Romanos, para Martin Saint León no está probado ese nexo1 

en México, Mario de la Cueva (13), no considera e los Colle;ia 

Romanos como antecedentes válidos de las corporaciones, pues 

(13) DE LA CUEVA, MARIO, "EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRA
BAJO". PAG. 6 EDITORIAL PORRUA; MEXICO, 1972. 
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aquellos "pertenecen más bien al campo de la mutualidad y la 

asistencia social", mientras que ia~ asociaciones de compafi~~ 

ros si son "antepas~do,~',ciertos de los sindicatos contemporá

neos". 

Dada la importancia histórica de esta institución, cuyo ulte

rior desarrollo y transformaci~n en sindicatos, permitirá su! 

tentar nuestra opinión en el sentido de que no basta el dere

cho sustantivo para proteger efectivamente el interés de los 

trabajadores, sino que se requiere el ejercicio irrestricto 

del derecho de asociación para tal fin, a continuación relata

remos las características generales más sobresalientes de las 

corporaciones, siguiendo la obra ya citada del eminente autor 

Miguel Hernáinz, aunque no literalmente. 

4.9 CARACTERISTICAS GENERALES DE LAS CORPORACIONES. 

a) su orientación es además de profesional, religiosa, tanto 

en sus prácticas como en el juramento con que se obligaban 

sus miembros. 

b) Había obligatoriedad y exclusividad para ingresar a la cor

poración y poder ejercer un oficio. Constituían pue~, ver

daderos monopolios. 

c) Al principio se integraban exclusivamente por patronos. Po~ 

teriormente se admiten obreros y aprendices a los que les 

estaba prohibido formar asociaciones entre sí. 

d) Establecían una regulación detallada de condiciones de tra

bajo, muy eficiente gracias al monopolio. 

e) Fundaban la relación existente entre los diversos grados 

profesionales en una base personal y progresiva siendo la 

mutua lealtad y ayuda, la obediencia y la jerarquía elemen

tos fundamentales en el trato entre maestros, oficiales y 

aprendices 

f) Finalmente, ejercían un claro papel de seguro social, por 

cuanto se establecían en muchas de ellas socorros mutuos. 
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Conviene sefialar, como corolario, que estas asociaci6nes pro

fesionales de carácter bipartito - maestros y aprendices como 

en Italia - o tripartito - maestros oficiales y aprendices, c2 

mo en Francia y Espafia -, llamadas "Ghildas" en Flandes o "Ha! 

sas" y "Ghildas" en Alemania, llegaron a conquistar el recono

cimiento de su personalidad jurídica, su independencia patrim2 

nial - merced a cuotas, donaciones, multas, rentas y legados -, 

asI como, consecuentemente, una notabilísima influencia y po

der sociales. 

Aún cuando las funciones primordiales del gremio o corporación 

son: la policía, la reglamentación del trabajo y el aprendiza

je, no omiten la advocación religiosa, la beneficencia y la 

protección social de sus integrantes. 

Nacido a la sombra de la Autoridad Municipal, el gremio toma 

después su propia dinámica obteniendo privilegios e influencia 

tal, que a consecuencia de las suspicacias que despierta su d~ 

sarrollo se sustituyen las cartas gremiales - elaboradas por 

el propio organismo y sancionadas por el Municipio -, por Ord~ 

nanzas Reales, que con manifiesta tendencia a debilitar la or

ganización gremial, se dan a partir del Siglo XV. 

Hasta aquí el breve esbozo de las dos - para nosotros necesa

riamente sucesivas - posiciones históricas de lucha de los tra 

bajadores: la posición aislada, débil, dependiente, del siervo 

feudal, y la posición colectiva, fuerte, independiente, de los 

trabajadores agremiados¡ de quienes ejerciendo la libertad de 

asociación demuestran históricamente, que de nada sirve el de

recho declarativo, sin la fuerza que sólo da la organización 

colectiva. 

5. EL INDIO ENCOMENDADO DURANTE LA COLONIA EN NUEVA ESPA~A. 

El desarrollo notable de la navegación marítima durante el fin 

del Siglo XV y principios del Siglo XVI, y los grandes descu

brimientos geográficos resultantes de las exploraciones, die-
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ron a los pa!ses europeos de occidente - Inglaterra, Francia y 

particularmente Portugal y Espafia -, una gran oportunidad de 

enriquecimiento por medio de la conquista y explota~ión de los 

territorios recién descubiertos. 

Refiriéndonos concretamente a la conquista española realizada 

en el Siglo XVI, podemos anotar que derivó en un sistema de ex 

plotación indiscriminada de la riqueza natural de los territo

rios sojuzgados y una inmoderada y en ocasiones abusiva utili-

zación del trabajo aborigen. Se estableció un régimen de rala 

cienes económicas y sociales de claro matiz semifeudal en los 

pueblos conquistados. 

5.1 PANORAMA DE LA SOCIEDAD PRECOLOMBINA. 

Como atinadamente observa Agust!n Cué Cánovas (14) " ••• El pro

greso de la organización social indígena estuvo condicionado y 

limitado por la acción de factores negativos. En México, di

chos factores estuvieron representados por el desconocimiento 

del hierro y de la rueda; la ausencia de cereales.panificables 

como el trigo, el centeno y otros; la falta de animales domés

ticos de nutrición y de transporte, que impidió las migracio

nes humanas en gran escala y la posibilidad de una dieta más 

rica; la escasez de materias vegetales para la alimentación y 

los oficios industriales; la ausencia de r!os navegables, con 

excepción del Papaloapan en corto trayecto; y la falta de acc! 

so al mar y a sus productos, con excepción de una provisión 

elemental de pesca y de la explotación de salinas". 

Pero, por otra parte, como afirma Fray Bartolomé de lris.Casas, 

115) la organización social - teocrática y militarista - y la 

organización económica - basada en comercio regional e imposi

ción tributaria por v!a de conquistas militares -, ~specialme! 

(14) CUE CANOVAS, AGUSTIN. "HISTORIA SOCIAL Y ECONOMICA DE ME
XICO. 1521-1854". PAG. 40. EDITORIAL TRILLAS, MEXICO, 1978. 

(15) OE LAS CASAS, BARTOLOME. "LOS INDIOS OE MEXICO Y NUEVA E~ 

PAílA". 5a. EDICION. EDITORIAL PORRUA. MEXICO 1982. 
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Las tierras descubiertas por los navegantes espaftoles, ricas 

en maderas preciosas y en minas auríferas y de plata, consti

tuían un enorme atractivo para la sociedad española de la ép~ 

ca, a la sazón imbuída de ideas cremat!sticas en lo económico 

y de fanatismo cristiano en lo espiritual. 

5.2 REGIMEN COLONIAL. 

En la primera etapa del Régimen Colonial, las instituciones 

del trabajo están representadas por el trabajo indígena escla 

vo y los servicios personales de indios encomendados. 

La figura del trabajador indígena esclavo tiende a desapare

cer a mediados del mismo siglo XVI, incrementándose, conse

cuentemente, la esclavitud de los negros. Pero es indudable 

como señala Cué Cánovas, que la base del trabajo de la econo

mía novohispana en la primera etapa de la colonización, fue la 

encomienda. 

5.3 LA INSTITUCION DE LA ENCOMIENDA. 

El establecimiento de la encomienda se originó por factores 

diversos: 

a) La necesidad que tenía el conquistador de transformarse en 

colono a fin de usufructuar las propiedades inmuebles pro

ducto de sus conquistas. 

b) La abundancia de mano de obra que significaban los indíge

nas conquistados y que podía utilizarse sin tener que oto! 

gar estipendio alguno. 

c) El desinterés derivado del desconocimiento que tenían los 

indígenas sobre la funci6n y utilidad de la mo~eda, que no 

los permitía concebir el salario. 

d) La falta de capitales y de créditos por parte de los con

quistadores, lo que no les permitía organizar empresas de 

tipo productivo pagando salarios. 
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Así se hizo necesario establecer un régimen de explotación co

mo lo es el de la encomienda, que ya par~ entonces,.existía en 

santo Domingo, .Cuba, Puerto Rico y Jamaica. 

·No fue ·ia .... ~ricómienda,· -··afirma Cué Cánovas - una cesión de tie 

rras en fayÓr,- de los conquistadores, sino el sistema por el 
.. , ' . 

cual, los cÓloriizaáores espafioles contraían el compromiso de 

cristianizar a ios indios que a ellos les fuesen encomendados, 

y a protegerlos, a cambio de tributos y servicios de estos úl

timos en las tierras y minas, propiedad de los primeros, 

Así que, en teoría podríamos considerar que la encomienda se 

inspiraba en fines de protección d~fensa y cristianización del 

indígena. De esta suerte, se aprecia que la encomienda de in-

dios y los repartimientos de tierras fueron dos cosas distin

tas aún cuando se desarrollaron paralelamente. 

Hay información inclusive, en el sentido de que a muchos in

dios encomendados se les respetó la posesión de sus tierras, 

subsistiendo solo su obligación de pagar tributo y servir al 

encomendero. 

Como antecedente histórico y fundamento jurídico de la enco-

mi en da, se tiene a las Leyes de Partida, las cuales sanciona-

ban el derecho de conquista y despojo en tierras de infieles. 

La Ley la. Título 8 de la Recopilación de Leyes de Indias ins 

tituyó el reparto de los indios entre los nuevos pobladores, 

a fin de que cada uno tomara a su cargo los que fueran de su 

repartimiento, los defendiera y les administrara los sacrame~ 

tos "guardando el real patronazgo y enseñándolos además a vi

vir en orden", etc, 

Así pues, se pretendía otorgar a la encomienda fines religio

sos y fiscales estableciendo relaciones entre encomenderos Y 

encomendados no solo de orden económico sino espiritual tam

bién. 
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5.4 LA LEGISLACION DE INDIAS, 

La Legislación de Indias, era en e~encia, un modelo en cuanto 

a su signif icaci&n y trascendencia ya que en ella segGn Viñas 

Mey, (16) se proclam& el principio de la personalidad y dere

chos individuales del indígena1 atendiendo a la relación en

tre la metrópoli y los nuevos pueblos, se afirma la igualdad 

jurídica de razas y la misi&n tutelar de razas coloniales, 

"obligación y mandato de las superiores civilizadas ... " 

a) La jornada legal se dejaba al arbitrio de los virreyes, v~ 

lando porque los trabajos no fuesen excesivos ni mayores 

"de lo que permiten la comprensión y sujeto de cada uno", 

respetánaoles el tiempo necesario para atención de sus pr2 

pias tierras, y considerando acreditar el tiempo perdido 

en ir y venir al trabajo. 

b) Se reconocía expresamente el descanso dominical. 

c) El salario fue objeto de atinadas medidas. Debía determi

narse en forma que fuese justo y acomodado, en raz&n de 

que "los indios han de vivir y sustentarse de su trabajo, 

y sean bien pagados y satisfechos de él, y se les hagan 

buenos tratamientos". 

Se establecen asimismo prohibiciones sobre el pago del joE 

nal en especie. El pago de la retribución ha de hacerse 

semanalmente, el día del sábado. 

d) La dignidad y personalidad del trabajo se reconocen en muy 

diversas disposiciones tales como: prohibición de dedicar 

a los indios al transporte, con determinadas excepciones 

de peso y distanciai sanciones a quienes los usasen como 

portadores de andas y hamacas¡ prohibición de contratar 

sus servicios por. plazo superior a un año, etc. 

e) Se reglamentó el trabajo de mujeres y niños, estableciénd~ 

se una mayoría de edad laboral a los 19 años y prohibiendo 

(16) VINAS MEY, CARMELO. "ESPANA Y LOS ORIGENES DE LA POLI
TICA SOCIAL". BIBLIOTECA MARVA,·PAGA, 19 Y 20, 
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el trabajo obligatorio a los menores de esa edad. Se dis

tingue a la mujer casada de la soltera. 

f) Se consideran los principios de la patria potestad y de la 

autoridad marital, se procura la reunión del marido y la 

mujer que trabajen en lugares distantes, 

g) Los seguros sociales se desarrollan con las llamadas "ca

jas de comunidad", cuyos fondos eran aplicados al sosteni

miento de hospitales, auxilio a viudas y huérfanos e invá

lidos, así como al sostenimiento de c~legios y seminarios 

para los indios, 

h) En el orden preventivo se dictaron muchas disposiciones de 

interés, tales como: prohibición de que los indios trabaj~ 

ran en el desagua de minas y en pesquerías de perlas, aún 

con su voluntad. 

Comenta finalmente Miguel Hernáinz, una muy interesante norma 

general de reparación que ejemplifica la filosofía de las Le

yes de Partida, y que queda sentada "al encargar a todas nue~ 

tras justicias, el buen cuidado de la curación de los indios 

enfermos que adolecieren en ocupación de las labores y traba

jo ... a fin de que sean muy bien curados". 

5.5 STATUS PERSONAL Y PATRIMONIAL DEL INDIO ENCOMENDADO. 

No obstante la magnanimidad y filosofía proteccionista que 

inspiró las Leyes de Indias, la realidad social en que vivió 

el indio encomendado fue muy diferente. 

El encomendero, deseoso de lograr en el menor tiempo posible 

la fortuna y prestigio que de la conquista esperaba, se con

virtió en un sistemático explotador del trabajo indígena. N~ 

da perdía con la muerte de indios encomendados pues los cae! 

ques indígenas estaban obligados a sustituir las pérdidas a 

medida que ocurrieran, de tal suerte que el indio encomenda

do no tenía ningún valor, por lo que se le obligaba a pres

tar los trabajos más rudos y a pagar tributos cada vez más 

gravosos. 
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Los encomenderos acudieron con mucha frecuencia, a alquilar 

indios de su respectiva encomienda para los peligrosos y 

agobiantes trabajos de las minas. 

El trato a los indígenas era despótico y cruel en muchos ca

sos por parte del encomendero. Se le obligaba a trabajar 

jornadas agobiantes a despecho del contenido de las Leyes de 

Indias, y aún se llegó a la aplicación de infamantes marcas 

con hierros candentes y al humillante uso de grilletes. 

La posesión de las tierras, en los pocos casos en que se res 

petó a los indios, era condicionada al pago de arbitrarios 

tributos. 

5.6 EL COATEQUITL Y SU EVOLUCION. 

Asegura Luis Reyes G. (17) que el significado de la palabra 

Coatequitl debe buscarse y entenderse segGn los diferentes 

contextos de la historia, como una forma de "trabajo por con 

vite", que al principio no era más que una forma de ayuda m~ 

tua en la cual, el que convocaba quedaba obligado a devolver 

el mismo trabajo cuando lo requirieran los que habían acudi

do a su llamado, que esperaban recibir además, comida, bebi

da y buen tratamiento, 

Después de la conquista el trabajo por convite fue transfor

mado por medio de la violencia en un trabajo forzado que re

quería el grupo dominante a los pueblos conquistados. Esta 

aguda explotación del indio se sintió desde los primeros 

años de la Colonia, pues además de una asignación arbitraria 

y de acatamiento forzoso, tenía que costear sus alimentos. 

En un fragmento transcrito por Luis Reyes, de una ordenanza 

dictada en 1576 por las autoridades de la Colonia, se exige 

que cada pueblo cultive tierras para la alimentación de los 

trabajadores: 

(17) REYES G.LUIS. COMENTARIO AL BNSAYO "LA ORGANIZACION 
DEL TRABAJO PARA LAS OBRAS PUBLICAS: EL COATEQUITL Y 
LAS CUADRILLAS DE TRABAJADORES" DE ROJAS RABIELA TERE
SA. EL TRABAJO Y LOS TRABAJADORES EN LA HISTORIA DE ME 

.XICO". EL.COLEGIO DE MEXICO Y UNIVERSITY OF ARIZONA -
PRESS. la. EDICION. MEXICO, 1979, 
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En cualquier pueblo veynte leguas a la redonda de esta 

ciudad en las cabeceras como en los sujetos, se hagan algunas 

sementeras de maíz por los naturales, e que de ellas se den 

a los yndios que·vienen a los tequios de las sementeras Qe 

los panes de la comarca de esta ciudad, obras públicas e ca

sas reales, yglesia mayor e monasterios ••. atento que pade

cían necesidad por ser pobres e no tener la comida que avian 

menester para la traer cuando van al dicho efecto ••• • 

La unidad mínima laboral en Náhuatl, el Centecpantli que si~ 

nifica veintena estaba formada por veinte hombres tributa

rios - o por los hombres de veinte casas o familias, (18) C! 

da una a cargo de un Centecpanpixqui, vigilante de la veinte 

na, o cuadrillero.-

Cinco veintenas integraban otra unidad llamada Macuiltecpan

tli, que estaba a cargo de un Macuiltecpanpixqui o Centurión. 

La prestación del trabajo en cuadrillas, parece haber sido 

- al igual que la guerra - una obligación del estamento mac~ 

gual o plebeyo, integrado por agricultores y artesanos. 

Según Durán (19), durante la Colonia, los Calpixque eran 

"••.como merinos y rnandoncillos de los barrios, los cuales 

tenían cargo de repartir los oficios y obras públicas, de 

abrir caminos, de limpiar las calles y acequias y de proveer 

las cosas necesarias a la República". Asimismo, nos dice 

que durante la Colonia los funcionarios a cargo de las vein

tenas y centenas eran .llamados por los indígenas Topixques o 

Tequitlatos. 

Así podemos ver, que el indio durante la Colonia, tanto en 

la encomienda como en el Coatequitl o "Tequio", ambas figu

ras distorsionadas por la ambición y el abuso de los conqui! 

(18) ROJAS RABIELA, TERESA. op. cit. pág. 46 

(19) DURAN, "HISTORIA DE LAS J;N).;>IAS ... II, 165, LXXXIX. 
CITADO POR ROJAS RABIELA TERESA, OP. CIT. 
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tadores, vio sojuzgados sus derechos - el Náhuatl y el de 

Indias -, y vivi6 y sirvi6 en condiciones semi-feudales ata 

do al. encom~ndero o al funcionario pGblico, laborando tie

rra ajena por generaciones completas. 

El indio, ignorante de la protección que el legislador de 

la Colonia pretendió brindarle, aislado, sin posibilidad de 

la fundamental organización colectiva, sin autoridades tute 

lares, constituy6 un elemento necesariamente pasivo en la 

historia de nuestro derecho del trabajo. 

Sin embargo, en el aspecto meramente organizativo del traba

jo, ya tenemos, desde la época precolombina en México, las 

figuras del Centecpanpixqui y del Macuiltecpanpixqui, cuyas 

funciones como organizadores, vigilantes y directores de 

obras y labores, forman indudablemente, un claro antecedente 

del trabajador de confianza de la actualidad, si nos atene

mos al texto del Artículo Noveno de la Ley Federal del Trab~ 

jo vigente. 

6. EL CAPATAZ EN LA HACIENDA Y EL OFICIAL O SOBRESTANTE E~ 

LA FABRICA DE LA EPOCA PRE-REVOLUCIONARIA EN MEXICO. 

6.1 CONSIDERACIOH PREVIA. 

Hemos considerado propio, el hacer un esbozo de las dos fig~ 

ras de trabajadores del campo y de la fábrica urbana que, d~ 

rante la Gltima parte del Siglo XIX y principios del actual, 

sostuvieron en sus respectivos ámbitos, la posición de ele

mento de mando, de cabeza de cuadrilla en la estructura org~ 

nizacional del trabajo: El capataz de la hacienda, y el of~ 

cial del gremio, que con el tránsito histórico a la fábrica, 

se convierte paulatinamente en el sobrestante. 
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6.2 ORGANIZACION DE LA HACIE?íDA MEXICANA DE PRINCIPIOS DEL 
SIGLO XX. 

Relata John Kenneth Turner (20) que las haciendas mexicanas 

de fin~les del siglo pasado y principios del presente, eran 

las concentraciones rurales de trabajo más importantes. De~ 

cansaban sobre la base de una organización tiránica, traba

jo esclavo en las más inhumanas condiciones que la historia 

registra, bajo un régimen - El Porfiriato - caracterizado 

por el más impune despotismo y terror represivo. 

Los forzados destierros de las laboriosas tribus de indios 

Yaqui, Mayos, Serie, etc., de la región norte del país, a 

las plantaciones tabacaleras, huleras, henequeneras y cafe

taleras del Sureste - Oaxaca, Tabasco, Yucatán, etc, - el 

exterminio masivo por brutal explotación del trabajo forza

do, velado siempre por falsos visos de contratación, el e~~ 

tubernio de las autoridades omnipotentes del Régimen Porfi

rista, mantuvieron una triste y oprobiosa condición entre 

los miserables peones y jornaleros de las haciendas mexica-

nas. 

Los medios de allegarse mano de obra no solo barata, sine 

gratuita, iban desde la aprehensión de ciudadanos humildes 

por motivos baladíes, para.reducirlos al "trabajo forzado" 

en regiones inhóspitas y remetas como el tristemente céle

bre "Valle Nacional en oaxaca", hasta el descarado y bien 

organizado despojo arbitrario y apresamiento ilegal de paci 

fices indios de Sonora, chihuahua y Baja California, por 

parte de las "Autoridades" ci~iles y militares del corrupto 

gobierno Porfirista para alimentar un repugnante y lucrati

vo tráfico de esclavos, que se "vendían" a los explotadores 

españoles y criollos de las haciendas del Sureste. 

(20) TURNER, JOHN KENNETH, "MEXICO BARBARO". 
ENSAYO SOCIOPOLITICO. COSTA-AMIC EDITORES, 
MEXICO, 1982. 
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Las haciendas estaban integradas por un centro administrati

vo y de beneficio o procesamiento de los productos del campo 

llamado el casco. Era allí donde residían el Administrador 

- normalmente persona diversa al dueño o patrón -, los mayor

domos o capataces, sus "caporales" o subalternos, y algunas 

veces los trabajadores de más alta capacidad técnica o espe

cialización, o "maestros". 

Alrededor del casco de la hacienda, se aglutinaban las casu

chas de los trabajadores considerados "libres" y, en los ca

sos de las haciendas del Sureste, los dormitorios para ese!~ 

vos - aunque no los llamaban así -, verdaderos hacinamientos 

humanos como los describe Turner - op. cit. pág. 68 - rodea

dos de altas palizadas con alambre de púas y custodiados por 

guardias armados1 en completa promiscuidad, hombres, mujeres 

y aGn niños. En la hacienda "Santa Fé" el "dormitorio", te

jaban de 25 X 6 metros, albergaba a 150 esclavos; en la ha

cienda "San Cristóbal" en 30 X 16 metros, se hacinaba a ceros 

350. 

Cabe aquí hacer notar, que en las haciendas más próximas a 

la capital del país, la estructura organizacional aún cuando 

igual - administrador, mayordomos o capataces y peones o jor

naleros - era más benévola en su desempeño y tipo de relacio

nes, pues no obstante las instituciones usureras como las 

tiendas de raya, las condiciones semifeudales no llegaron a 

la bárbara esclavitud y exterminio que afectó a los esclavos 

llevados al sureste. 

6.3 STATUS SOCIAL, PATRIMONIAL Y JURIDICO DEL CAPATAZ EN LA 
HACIENDA. 

La figura del capataz o mayordomo en haciendas del Sureste 

- henequeneras o tabacaleras principalmente, en Yucatán y oa

xaca -, reviste características de una fidelidad absQluta, ca 
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si perruna para con el administrador o patrón, y de una re

pulsa y ferocidad para con los desgraciados trabajadores y 

esclavos que también raya los límites de la bestialidad. To 

do a cambio de ciertas prebendas y de una absoluta impuni-

dad para sus actos. El capataz podía tener en propiedad su 

vivienda modesta, escoger mujer a su arbitrio entre las hi

jas o esposas de sus trabajadores, golpear y castigar a és

tos a su antojo, bajo pretexto de fustigarlos para el traba

jo, y en los casos extremos hasta para arrojar los esclavos 

moribundos o débiles a los caimanes, o asesinarlos a golpes. 

Era pues una figura temida y odiada por los peones, jornal~ 

ros y esclavos, pero su actitud servil, ante el amo y su ef! 

ciencia forzada en la organización, dirección y supervisión 

del trabajo, era a la vez despreciada y protegida por sus s~ 

periores. Los jornales que percibía eran más altos que los 

de cualquier otro trabajador. Menciona Jan Bazant (21) que 

la libreta de raya de la Hacienda de Atlacomulco - Estado de 

Morelos -, relata que en 1825" •.• hubo 15 empleados con sue! 

do mensual como el administrador (meseros). su sueldo anual 

de mil pesos era pagadero cada mesr el purgador, el mayordo

mo •.• y por último, con el sueldo más bajo de 8 pesos mensua 

les, el maestro de escuela. 

Estos quince empleados eran los únicos que recibían raciones 

semanales de maíz y según parece, también ae carne además de 

su sueldo. Todos i0s demás trabajadores se atenían a su sa-

!ario semanal, tanto el grueso de los acasillados peones "de 

la casa" como los eventuales, 

Los jornales eran los siguientes: los gañanes - manejaban el 

arado con yuntas - y los obreros del trapiche - el ingenio -, 

ganaban tres reales diarios; los peones - así se designaba 

específicamente a los que cultivaban la tierra - recibían 

(21) BAZANT, JAN. "EL TRABAJO Y LOS TRABAJADORES EN LA HA
CIENDA DE ATLACOMULCO", 
EL COLEGIO DE MEXICO Y UNIVERSITY OF ARIZONA PRESS, 
OP. CIT. PAG. 380. 
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dos reales1 los llamados muchachos - niños - ganaban un real 

diario", 

Lo antes descrito da una ide~ del status económico social 

que distinguía al cap~taz ~e las hacie~d•s mexicanas de 'la 

época estudiada. 

6.4 LA ORGANIZACION DE LA FABRICA EN LA INCIPIENTE INDUS
TRIA MEXICANA DE PRINCIPIOS DE SIGLO. 

De acuerdo al ensayo socio-político de Cardoso, Hermosillo 

y Hernández (22), en un marco de capitalismo dependiente C,!! 

ya principal característica fue un crecimiento contradicto

rio que encerraba en sí importantes elementos de crisis, el 

auge del Sistema Porfiriano se alcanzó entre 1896 y 1906. 

Uno de los sectores productivos mayormente transformados 

fue el agrícola, al destruir los sistemas comunales favore

ciendo - principalmente en el centro del país -, el reforza 

miento de la hacienda tradicional, que operaba corno antes 

se vio, fincada en el peonaje y la esclavitud disfrazada1 

la minería casi no sufrió transformaciones radicales, pues 

su tecnología tanto a nivel de la extracción como del bene

ficio, siguió siendo la misma; el sector de industrias dP. 

transformación se caracterizaba en primer lugar por el pre

dominio aplastante de las artesanías sobre las fábricas mo

dernas. En 1862, José María Pérez Hernández (23), señalaba 

la existencia de 20,000 talleres artesanales - "Artes Mecá

nicas" - contra apenas 207 establecimientos fabriles •n to

do el país. 

(22) "LAS CLASES SOCIALES DURANTE EL ESTADO LIBERAL D~ TRAN 
SICION Y LA DICTADURA PORFIRISTA, (1867-1910) "· 
CIRO F,S, CARDOSO Y FRANCISCO G,HERMOSILLO. 
"LA CLASE OBRERA EN LA HISTORIA DE MEXICO", SIGLO XXI 
EDITORES, 2a, EDICION, MEXICO, 1982. 

(23) PEREZ HERNANDEZ, JOSE MARIA. "ESTADISTICA DE LA REPUBL! 
CA MEJICANA, GUADALAJARA, TIPOGRAFICA DEL GOBIERNO, 
1862, PAGS. 77-79. 
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~a incipiente industria mexicana tuvo su punto de partida er. 

la producción de textiles - algodón, fundamentalmente - y ba 

jo relaciones de produc¿ión que hubieron de incorporar mu

chos de los elementos qui predominaban en el campo, tales c2· 

mo las tiendas de raya; la justicia privada, instalación de 

iglesias, cárceles y viviendas obreras en las fabricas o en 

sus alrededores. Sin embargo, durante esta etapa del Porfi-

riato (1896-1906), el sector industrial fabril se vio afect~ 

do por la necesidad cada vez mayor de obreros que sólo dismi 

nuyó en la fase de crisis (1907-1910) cuando, al iniciarse 

el éxodo rural hacia los centros industriales como el Distr~ 

to Federal, Monterrey u Orizaba, se deprimieron los niveles 

salariales y las condiciones de trabajo de la gran mayoría 

integrada por obreros no calificados. En los mejores casos, 

- nos dicen Cardoso y Hermosillo -, la jornada de trabajo 

era de doce horas y media efectivas, pero son frecuentes las 

menciones a jornadas de dieciséis horas; el descanso semanal 

y los días festivos no eran remunerados, y no existía respo~ 

sabilidad patronal en caso de accidentes de trabajo, enferme 

dad, vejez, educación, etc. 

Cabe señalar que los tres ramos más importantes del desarro

llo industrial en la época que nos ocupa, eran los ferroca

rriles, la mi~ería y la manufactura de textiles. 

La estructura organizacional de la naciente industria mexica 

na, se vio modelada por las formas extranjeras, principalme~ 

te norteamericanas, en razón de la llegada masiva de capital 

extranjero propiciada por el Gobierno de Porfirio Díaz. 

Obviamente, la tecnología ferrocarrilera y mecánica textil 

eran importadas necesariamente, a la par que las refacciones 

y métodos de ~omercialización. Hacia 1877 había 97 fábricas 

textiles que empleaban a 12,726 trabajadores, constituyendo 

esta actividad la rama fabril más importante del país (24), 

(24) "LA CLASE OBRERA EN LA HISTORIA DE MEXICO DEL ESTADO 
LIBERAL A LOS INICIOS DE LA DICTADURA PORFIRISTÁ". !NS 
TITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES UNAM. LEAL, JUAN P! 
LIPE Y WOLDENBERG JOSE. 
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y que se asentaba principalmente en Puebla, Jalisco,. Distri

to Federal, Durango y Coahuila. 

En la piramidación jerárquica que componía el cuadro de erg~ 

nización en la industria, se puede considerar en la parte s~ 

perior, a los Administradores o Superintendentes¡ encabezan

do los cuadros medios, los Maestros, Oficiales o Sobrestantes, 

y en la base, los Obreros o Trabajadores asalariados. 

Las fabricas estaban divididas en departamentos y cada uno 

ds ellos estaba a cargo de un maestro cuya función principal 

era vigilar el orden y el cumplimiento del trabajo. 

La organización del trabajo dentro de las fábricas estaba r~ 

gida por disposiciones generales dictadas por los patrones, 

estableciendo jornadas de doce y aún más horas diarias, bajo 

la amenaza constante de la inestabilidad en el empleo, pues 

a la menor falta, se despedía a los operarios. 

6,5 STATUS SOCIAL, PATRIMONIAL Y JURIDICO DEL MAESTRO, OFI
CIAL O SOBRESTANTE. 

La figura del maestro, oficial o sobrestante (se le adjudic~ 

ban tales nombres casi indistintamente), presenta caracterí~ 

ticas muy propias en el período histórico que aquí tratamos: 

El maestro u oficial era el trabajador de confianza - en to

da la acepción del término-, en quien el Administrador dele 

gaba la mayor autoridad y responsabilidad para el desempeño 

del trabajo. 

El maestro u oficial, seleccionaba a los operarios, les oto=: 

gaba el trabajo o podía destituirlos; sin voluntad y sin co~ 

sentimiento de los dueños, podía obligar a los trabajadores 

bajo su mando, para que le entregaran una proporción de su 
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salario semanal (25). sus facultades eran derivadas del Re

glamento Interior que elaborado por los patrones dejaba las 

condiciones esenciales al criterio de los maestros u oficia

les, llegando inclusive a sancionar con multas arbitrarias, 

los casos de desobediencia a las normas y disposiciones que 

el propio maestro dictaba. 

En vista de lo anterior, resulta lógico concluir que los 

maestros u oficiales tenían una considerable influencia so

cial y moral entre los operarios u obreros, pues sus rela

ciones aún estaban impregnadaa de un marcado paternalismo. 

En el aspecto patrimonial, los maestros u oficiales poseían 

en arrendamiento casas proporcionadas por el patrón que sie~ 

pre eran mejores que las que se otorgaban a los jornaleros. 

El salario del maestro o sobrestante era en esa época de un 

promedio de 35 pesos mensuales, en tanto que un peón u obre

ro no calificado, ganaba J reales diarios. 

De todo lo anterior, podemos concluir que la figura del tra

bajador de confianza en la estructura fabril prerrevolucion~ 

ria, estaba t!picamente representada por el oficial o maes

tro, cuyas funciones matizadas por una autoridad omnímoda, 

abarcaban desde la selección y contratación de personal, pa

sando por la reglamentación unilateral de las condiciones de 

trabajo, para concluir con la supervisión y dirección de las 

labores del taller o unidad de producción, y la determinación 

y sanción unilateral de las irregularidad•s cometidas por 

los trabajadores. 

Esta discrecionalidad en las facultades debida fundamental

mente a la falta de organización gremial de los trabajadores 

bajo su mando, es quizá, la principal fuente de abusos que 

matizó para siempre de una antipatía proverbial y recíproca, 

(25) LEAL, WOLDENBERG. OP. CIT. PAG. SO. 
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las relaciones entre los trabajadores de confianza y los 

- posteriormente organizados - trabajadores de base o sind,! 

sin to t h ondJ {~~ • ~.Üitoi ~'ti ou dO la• fig m; d• l · oapat•o 
·1.,·-- · ... ·.-··-:-·.''.':.'.··-::>.'>.::·-i;.':.;·'.:.'..~·.····.~·<·'' . . ·.·. '.· ' .. 

en la haci'enda¡. y· del'' oficial o maestro en la fábrica en Mé 

xico, ten~m~~ í . 

En ambos casos, no obstante las diferencias de funciones es

pecíficas que caracterizan a dichos puestos, derivadas de 

los dos tan diversos medios físicos y relaciones de trabajo, 

se perfilan las características típicas del trabajador que 

nuestra moderna legislación laboral pretende definir como 

de conf-ianza. En las dos posiciones se exige a los trabaja

dores encargados, solidaridad con el patr6n, - a veces com

plicidad - disponibilidad incondicional, dirección y vigila~ 

cia de los trabajadores comunes - operarios, jornaleros, pe~ 

nas o esclavos -; a la vez se les imponen responsabilidades 

mayores y se les inviste de facultades aún exageradas, pero 

siempre a cambio de salario y prestaciones "discrecionales", 

es decir, arbitrariamente fijados por el patr6n. 

6.6 EVOLUCION DE LA FIGURA DEL TRABAJADOR QUE ORGANIZA, VI 
GILA Y DIRIGE EL TRABAJO DE OTROS, 

Fue sin lugar a dudas la introducción de la industria ferro

carrilera, un factor de cambio trascendental en la historia 

evolutiva de la organización del trabajo en México. El re

clutamiento de trabajadores empleados en la construcción y 

operaci6n de los ferrocarriles, según Leal y Woldenberg, se 

llev6 a cabo de la siguiente manera: los peones ocupados en 

la construcci6n de las vías y demls instalacion~s fueron re

clutados de las labores agrícolas; los oficinisi~s, de los 

servicios gubernamentales o particulares¡ los maquinistas, 

del extranjero; los jefes de taller ~ herrer~s;· carpintero~, 

etc. - de los establecimientos artesanale~. 
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Este fenómeno de captación de mano de obra proveniente de 

otras actividades permitió, a la vez que la liberación de 

una buena parte de la mano de obra cautiva de las haciendas 

y talleres de artesanía menor, la calificación o semi-cali

ficación de muchos trabajadores en actividades diversas y 

de mayor proyección al desarrollo. Estiman los autores 

arriba mencionados, que durante el auge ferroviario que vi

vió nuestro País entre 1881 y 1883 se generó en este campo, 

empleo directo para 25,000 personas o más. 

El desarrollo ferrocarrilero en México, generó así, no solo 

un nuevo tipo de asalariado, sino varios tipos, derivados 

de "una compleja división del trabajo, tanto a nivel de la 

compañía en su conjunto como en cada uno de sus departamen

tos o divisiones, lo cual originaba diferentes categorías 

de trabajadores". (26) Como mero ejemplo, se cita que en 

los talleres, se tenían: Jefe de Taller, Segundos, Guarda! 

macén, Ajustadores, Torneros, Paileros, Ayudantes, Fundido

res, Peones, Hojalateros, Pintores, Fogoneros, Herreros, 

Ayudantes, Aprendices, Carpinteros, Albañiles y Mojadores. 

Independientemente del gran desarrollo alcanzado en el ámb! 

to de la división del trabajo, y casi en forma paralela, se 

inició el fenómeno social de la organización profesional de 

los trabajadores ferrocarrileros, en gran parte influencia

dos por las fraternidades de los empleados estadounidenses 

que se hallaban trabajando también para las compañías cons

tructoras y operadoras de ferrocarriles. Las primeras orga

nizaciones profesionales de los trabajadores ferrocarrileros 

surgieron en la novena década del siglo pasado. La primera 

de ellas, la Orden Suprema de Empleados Ferrocarrileros Mex! 

canos (integrada en principio, por un mensajero, dos jefes 

de estación, dos garroteros, un médico, un comerciante y un 

cajero), fue constituida en 1890; diez años después - en 

. 1900 - se fundaría la Unión de Mecánicos Mexicana. 

(26) LEAL, WOLDENBERG, OP, CIT. PAG. 101. 
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He aqu! los primeros pasos del desarrollo d las organiza-
- . .,- ' ' ·. 

cionee prOfesionales en México medio:único .de l~c~a>fecun-

da de. los trabajadores, y qu~ en ii'ii~stro,sigr¿·'~án s~ denie 

ga a. ~n sector d.e trabajado;es\f~;'.gi/),:~,~~~:.'t::~~~.~ •. j~·d~res,' de - , 
confianza. Producto innegable del de~arI'oUO/histódco del 

trabajo, el ~erecho de asoci,ac{6~;:·/~~G'~~~iz~do por el art!c~ 
lo nov.eno de nuestra .consti t~c'i6n '.~~T.i:fi6a,· n~ se ha podido 

materializar aún en toda su ~l~~i~Úei para el trabajador de 

confianza. 



C A P I T U L O I I 

ANTECEDENTES JURIDICOS DEL ÓONCEPTO DE TRABA'JADOR 
DE CONFIANZA EN' LA.;LEGISLACION MEXICANA . 

l. concepto ·~~·riG~ico de. Trabáj ~~or 
. ', ',\~' ' 
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l. CONCEPTO GENERICO DE. TRABAJADOR, 

Nos dice de .Ferrad (:!;)., { prop61b.to de lo~ i~~j~to~ • princi~. 

:::·:, ·:~ ;:~:·: t:,~;n~~.~~l~~i~~~i:~.:;:.:,~:}~~~j~t1:W::: ·· 
titulares ·también,. el(einpl_eádorc) )la'. empresa',". e1··~sindicato, 

: .. . ,::'::·0,;.~¡ ··: <'.·':.; :: ... ·: · .... ,:o:· ;~. '¡' ·:; .-.-. ' · ._i .· •• _ ' :· '. · ·•.. ; ·, 

los dirigentes profiúi'i_o~'úés, etc;. Sin embargo, no· 'cabe du-
:_. __ .'."r.:L"·:'-. ,,._ ,·, 

da que el trabajador:sigu:e. siendo todavía el destinatario 

principal de este complejo de 'normas. 

Kaskel y Dersch (28) sostienen que "··· trabajador es el co~ 

capto general que comprende los obreros y los empleados. Pr~ 

supone una persona que presta trabajo y otra que recibe la 

prestac15n (empleador)". 

solo es trabajador quien se halla en una relaci6n de 

trabajo dependiente de carácter privado, voluntariamente co~ 

traída con otra persona". 

Como elementos esenciales del concepto de trabajador estos 

autores consideran los siguientes: 

a) El objeto de la prestación debe ser trabajo. También es 

trabajo el estar dispuesto a trabajar, com¿ lo prueba el 

caso del servicio de bomberos, por ejemplo. 

b) Solo pueden ser sujetos de este concepto, personas natu

rales, nunca las personas jurídicas. 

c) El concepto de remuneraci6n no es necesario, en opinión 

de Ka~kel y Dersch, considerando el trabajo gratuito de 

los practicantes y aprendices. 

(27) DE FERRARI/FRANCISCO. "DERECHO DEL TRABAJO", Vol. I, 
2a. Edición, Ediciones de Palma, Buenos Aires, 1976. 

(28) KASKEL WALTER/DERSCH HERMANN. "DERECHO DEL TRABAJO", 
Sa. Edici6n traducida y completada con notas del Der~ 
cho Argentino por Ernesto Krotoschin. Edit.Roque de 
Palma, Buenos Aires, 1961. 
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Por su parte, Mfguel Hernáinz - op. cit. pág .. 286· -, consi

dera que además de la prestación del :tr~bajo, éste·.debe ser 

U:ci to '/·remunerado. Debe ser. un t~~baj~ Úbre~en,te ac~pta 
. ': "· . . ·-·:. . -

do por ei' t.rabajad~r 1 ya que el' llamado'; trabajo penitencia

rio y el de s~rvicio social no lo son~~ sentido"~~~ric~o. 

Asimismo, señala Hernáinz, se requiere una relación de coor 

d~nación~ un nexo entre el trabajador y el empresario en el 

que se originen por ambas partes, mutuos derechos y obliga

ciones, aunque no es precisa la existencia de un previo co~ 

trato entre ellos. 'l aún más que una coordinación, lo que-

realmente debe haber entre un trabajador y un empresario, -

es una subordinación, o, cuando menos, una coordinación je

rarquizada, ya que, aunque personalmente se resalte y resp~ 

te la individualidad del trabajador, funcionalmente actúa -

encuadrado en el orden productivo que la Empresa supone. 

Como última característica, según Hernáinz, está la depen-

dencia, que claramente denota la idea de servicio que res-

pecto al empresario presta; se discute si esta dependencia

ha de ser jurídica o económica, pareciendo lo más acertado

entenderla en un sentido mixto. 

El Maestro Euquerio Guerrero (29) agrega la característica 

de que el servicio a prestar debe ser personal, pues si el 

trabajo fuese a prestarse por una tercera persona, se esta

ría ante la presencia de la figura jurídica conocida como 

intermediario. 

El Doctor De la Cueva (JO) hace una importante observación 

al concepto de "subordinación". Dice este Autor que el co~ 

(29) GUERRERO, EUQUERIO. "MANUAL DE DERECHO DEL TRABAJO", 
l2a. EDICION. EDITORIAL PORRUA, MEXICO, 1981. 

(JO) DE LA CUEVA, MARIO OP.CIT. PAG. 152. 
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cepto de trabajo·subordinado sir~e, n~.para designar un 

status del hom~ré, sino ex~l1.l~i~amente, para distinguir. 

dos formas de trabajo: ia en.que el hÓmbre actúa libreme!!_ 

te haciendo uso de sus cono~lmi~ritds '1 de' ios principios. 

cient!ficos' 'i técdicós·<'que~s~-~~:ue: ¡~plfcabiés:; y: la· que ·.de-
.',;,,·.:'1·' ' _. "':·· ·:i. ,· '."·<:;·:; .:1,i-: _:. ·;-_· ... ~· . ,, ''• 

be ap.l icarse . sig'uie~do .las• noz:mas 'e . instrucciones vigeh-' 

tes. en la, Empre~a:. · · ~;. .. · .·' 

Así pues; tenemos· que la definición que del concepto ·"tra

bajador" hace la; Ley Federal d~l Trabajo vigente en nues

tro pa!s, comprende los extremos mis generalmente invoca

dos por los tratadistas nacionales y extranjeros, median

te una notable síntesis definitoria en su Artículo Octavo: 

"Art. ,8°. Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado .•. " 

Para una cabal comprensión de la amplitud de este concep

to, y en relación con nuestro tema de trab~jadores de co!!_ 

fianza - algunas veces conceptuados como "émpleados" mer

ced a sus labores normalmente "intel.e.ctuales" -, ·conviene 

aquí comentar que según Kaskel y O~r~ch·- op.cit. ~ág.49 -

los términos "obreros" y nempleados·;,~··son· sub-grupos del 

concepto más amplio "trabajador,'.'~. -i.~···::1~-~-i~lación ·aleman:t 

no contiene una definición l~g'aí 'd.~'.i,obrero" ni de "emplea 
. . . , ·"1: ~-.:·.<_-.\ ,.· .. ' .. ·, ,. . . -

do", por lo que los .'autores :citadós•.'proponen re'ferirse a 
1 .,.. 

la opinión común par·a ,obtener::''áínbo·s concep'tos~ La idea 

dominan te e s>ciue:; ~i-~'bb~~ro ej~:~ti~a un traba j~ manual, 
. . '·. ;·_,:;'·' < :>··'7 ·~(~~ .. ~);:.:~: '. .... . ·. · . .: : ! . .. :-: ·• . .· • 

mientras e,1: ér.ipTeac:lo•:".realiza· .. una' actividad 11.teler.:~ual 

eleva~a, "qu:¿;'.~~~~~,~~·:,J_Ó ~u~amen~e me,cánico"; la califica·

ción de ."empl~~ci6•1,;~uele juzgarse con,¡iderando si el ind! 

viduo ~jer:~i"~n' tr~baj~ que exige la aplicación de inteli 
. , . '•. . . _. 

gencia en ~n~~medida que excede ;a aplicada normalmnnte .. 
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Ante esta tliferenciaci6n termin~l6gica, cobra mayor brillo 

el segundo y último\pSrraf6.del A7'.tfcul~ Octa~o de la Ley 

Laboral 'Mexi~ana vigent~¡ que al cci~plementar· al p&rrafo 

inicial, e~tablece~~.principio ~e unicidad important!s! 

mo: 

"Para los efectos de esta disposici6n, se entiende por 

trabajo toda actividad humana, intelectual o material, in

dependientemente del grado de preparaci6n técnica requer! 

do por cada profesi6n u oficio". 

Este concepto de "trabajador", introducido en la Ley Mex! 

cana de 1970, acab6 con el antiguo "empleado de confianza" 

que usaba la Ley de 1931, siguiendo el criterio de que 

"··· la legislaci6n del trabajo es unitaria y no admite 

ninguna diferencia entre los prestadores de trabajo", se

gún palabras del distinguido Maestro De la Cueva (op.cit. 

págs.152-153). 

De lo anterior inferimos, que los antiguos "empleados de 

confianza" son, en esencia, trabajadores. Solo que desa

fortunadamente, nuestra legislaci6n del trabajo, tan pro~ 

to muestra un acierto, como incurre en la más flagrante 

contradicci6n; tal es el caso de la creaci6n del difuso 

y mal definido concepto del trabajador de confianza que 

posteriormente analizaremos. 
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2. LA CONSTITUCION DE· 1917 ARTICULO 123 • 
. •:.· .. ·. ·'(11,' (.'·, 

'.~:<:.·, .·, ... · :·· ... \ ":r·\,".'>'¡. 

:: . :::'::ti~i~~,~;¡;¡~y~~~; ;~¡t:r~~~i}f §~~;t;;; :: ,:º; ,::: ::: : 
de todos:',. los i.t·rabajadorés· '-'\ presenta do;" .discutido y aproba 

··;\.': ~·.!. .. ~:.'.;··:· .. :· .. _.' .··. ·-, --' ... · ... ,,-~·._;···:.·\!'.: -.:. ····:; ·':,-; .'. - ., -
do en la·sesióri d~l H~Congreso,9ons.t~tuyente el. 23 de ene-

ro de 1917·'..:'¡ en'. ni~gu~a 1d'e 'las"""trefnta 'fracciones que lo 
•. 

integran¡ hace alusión al concepto de trabajador de confia~ 

za. Los términos usados en toda la redacción para designar 

a las partes ·de la relación laboral, son en todos los casos 

"obrero", "operario", "trabajador" y "patrono" o "empresa

rio". 

Unicamente en el encabezado del texto, se alude de manera 

meramente enunciativa, a los obreros, jornaleros, emplea

dos, domésticos y artesanos, al establecer el deber que co

rresponde al Congreso de la Unión y las Legislaciones de 

los Estados para expedir leyes sobre el trabajo" ... funda

das· en las necesidades de cada región, sin contravenir a 

las bases siguientes •.• " (31). 

El Doctor Mario De la cueva acepta que la categoría de tr~ 

bajador de confianza no está contemplada en la Declaración 

de Derechos Sociales, pero no cree que su aceptación en la 

Ley del Trabajo viole las normas constitucionales, porque 

los trabajadores de confianza son trabajadores que disfru

tan de todos los beneficios del Artículo 123, con las mod~ 

lidades, que no destruyen aquellos beneficios, derivadas 

de la naturaleza de sus funciones" (op. cit.· pág •. 153). 

con profundo respeto al Doctor De la Cueva~.nos atrevemos 

a disentir de su autorizada opinión, pues en tanto se es-

(31) "CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS, 1917", ED.FACSIMILAR. PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. COMITE EJECUTIVO NACIONAL. SECRETARIA 
DE INPORMACION Y PROPAGANDA. MEXICO. 1981. 
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tableccn normas restrictivas para el goce de condiciones 

de trabajo, causales de rescisi6n contractual adicionales, 

limitaciones al derecho de, asociaci6n, y "definiciones" 

ambiguas de tunciones~ e~ nuestro concepto, sí se coartan 

beneficios y derechos inherentes al trabajador en sí, me

diante la inconstituci9nal figura de trabajador de con-

fianza. Esto, en cuanto a un punto de vista práctico y 

empírico. 

Por lo que hace al aspecto técnico jurídico, creemos que 

se contravienen las bases generales establecidas por el 

Artículo 123 constitucional, en la Ley Federal del Trabajo 

de 1931, cuando en su carácter de Ley Reglamentaria del 

citado artículo, crea la categoría de empleado de confian

za, pues ninguna ley reglamentaria puede normar una figura 

no prevista a nivel constitucional. 

Por lo anterior, hacemos nuestra la opini6n del Doctor Bal

tasar Cavazos Flores cuando ásevera que la dcnominaGi6n de 

trabajador de confianza es "aconstitucional", ya que "Si 

una ley reglamentaria se excede en relaci6n con la ley que 

reglamenta, debe considerarse anticonstitucional, ya que 

no puede ni le es dable establecer distinciones donde la 

principal no lo hace, ya que desde luego, donde la ley no 

distingue no se debe distinguir". (32). 

Así pues, podemos concluir que el distingo que introdujo 

la Ley Federal del Trabajo al establecer un régimen de 

excepci6n para cicri~s trabajadores - cabría decir, para 

ciertas funciones, incluso no bien definidas -, es a todas 

luces fuente y sustento del injusto y desigual trato que 

se da a los trabajadores de confianza, lo mismo en el ámb! 

to te6rico de la legislaci6n, que en la práctica cotidiana 

de las relaciones laborales. 

(32) CAVAZOS FLORES, BALTAZAR. "LOS TRABAJADORES DE CON .•• 
FIANZA". ED.JUS, S.A., la. EDICION, MEXICO, 1979. 
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3, LEY FEDERAL DEL TRABAJO DEL 18 DE AGOSTO.DE 1931. 

Esta ley fue expedida por el Congreso de la Unión y promul 

gada por el Presidente de la Repúbli~~ el i~,~e ~gosto1 s: 

publicó el 28 del mismo mes y afib (1~31) y ~~tró en vigor 

el día de su publicación. 

Esta Ley solo hizo referencia a lo~. trabajadores de con

fianza en sus Artículos 4°, 48, 12~ Fracción X y 237. 

En el Artículo 4° después de la definición del patrón, me~ 

cionaba a sus representantes, con facultad de obligarlo, 

citando a " los Directores, Administradores, Gerentes y 

demás personas que ejerzan actos de administración ••. " 

El Artículo 48 sefialaba: "Las estipulaciones del Contrato 

Colectivo se extienden a todas las personas que trabajan 

en la empresa, aún cuando no sean miembros del sindicato 

que lo haya celebrado. se podrá exceptuar de esta dispos! 

ción a las personas que desempefien puestos de dirección y 

de inspección de las labores, así como a los empleados de 

confianza en trabajos personales del patrón, dentro de la 

empresa". 

Artículo 126. "El contrato de trabajo terminará: 

"Fracción X - Por perder la confianza del patrón, el traba 

jador que desempefie un empleo de dirección, fiscalización 

o vigilancia¡ más si había sido promovido de un puesto de 

escalafón en las empresas en que éste existe, volverá a él, 

salvo que haya motivo justificado para su despido~ 

"Lo mismo se observará cuando el trabajador que desempefia . 

un puesto de confianza, solicite volver a su antiguo empleo". 
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Finalmente, el Artículo 237 establecía la imposibilidad de 

los "repres~Al:ah~es del patrón", para ingresar en el sindi . ... . . -
ca to de lo·s ·d~·más trabajadores; 

De lo anterior, como observa el Or.cavazos - op. cit. pág. 

20 - se puede concluir que los términos en que esta Ley al~ 

de a los trabajadores de confianza son sumamente vagos e 

imprecisos y además, contradictorios, pues mientras el Ar

tículo 48 "parecía referirse a los empleados de confianza 

como a trabajadores distintos de las personas que desempeñan 

puestos de dirección o de inspección de las labores, por el 

contrario, la ?racción X del Artículo 126 parecía confundir 

a los empleados de confianza precisamente con las personas 

que desempeñan puestos de dirección, fiscalización o vigi

lancia." 
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4. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, 

Nos señala el Doctor Néstor de Buen (33) que la impreci

sión del concepto de trabajador de confianza que con~enía 

la Ley Federal del Trabajo de 1931, tuvo' como consecuencia 

que se buscara una definición mis clara a través de los." 

contratos colectivos de trabajo, fórmula que después resu! 

tó deficiente, pues la primera intención de los patrones, 

fue impedir que los sindicatos tuvieran el derecho a desi¡ 

nar a los empleados de confianza, por lo que cayeron en el 

extremo de que la definición de tales puestos se ~acía sin 

siquiera oir a los interesados. 

En el proyecto de la nueva Ley - elaborado en 1968 -, el 

tema de los "empleados de confianza" fue uno de los que 

crearon las mayores polémicas entre los miembros de la Co

misión Redactora y los representantes de los sectores. En 

el primer anteproyecto - nos dice el Maestro De Buen -, se 

utilizó una doble fórmula: "Por una parte se precisó que 

la categoría del empleado de confianza depende de las fun

ciones y no de la designación que se le de al puesto. Des

pués se hizo una enunciación de los principales puestos de 

confianza, dando entrada, por último, a la analogía y otor

gando a las Juntas de Conciliación y Arbitraje una facultad 

de decisión". 

Dicha fórmula para el Artículo 8° del proyecto, no l:_µe.~pr!!_ 

bada por los representantes de los sectores. Los t·rab¡:ija

dores - según la exposición de motivos de la Ley ~e i·9;·~" -, 
pidieron que se redujeran las fracciones y de plari~ ~echaz! 

.. 
ron la analogía que se pretendía establecer en la fracción 

final. Obviamente, el sector patronal pedía que la lista de 

funciones y puestos fuera ampliada. 

(33) DE BUEN LOZANO, NESTOR. DERECHO DEL TRABAJO, TOMO II, 
2a. EDICION. EDITORIAL PORRUA, MEXICO, 1977. 



Ante tales divergencias, la comisión redactora llegó a ·1a 

conclusión de· que" ser!a preferible un concepto. genera 1. ba

jd las premisas siguientes: 
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Los trabajador_es de confianza son éso, trabajadores, y en 

cuanto tales, quedan protegidos por la legislación del tr~ 

bajo, con _las modalidades que impone su naturaleza. 

La naturaleza de las actividades de estos trabajadores, 

los vincula estrechamente a la vida de las empresas, a sus 

intereses, a la realización de sus fines, a su dirección, 

administración y a su vigilancia general. 

De lo anterior se derivan dos características importantes, 

a saber: 

a) Es la naturaleza de las funciones la que define la cate 

goría del trabajador de confianza. 

b) Las funciones de confianza~ son las de dirección, ins

pección, vigilancia y fiscalización, cuan_do tengan cara.!:, 

ter general, as! como las relativas a trabajos persona

les del patrón. 

El texto finalmente aprobado para el Articulo 9º de la Ley 

Federal del Trabajo de 1970 fue el siguiente: 

"Art. 9º. La categoría de trabajador de confianza depende 

de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la 

designación que se dé al puesto." 

"Son funciones de confianza las de dirección, inspección, 

vigilancia y fiscalización, cuando tengan car&cter genera~, 

y las que se relacionen con trabajos personale~ del patrón 

dentro de la empresa o establecimiento". 
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Como podrá observarse, e~ de suma claridad y general acep

tación la declarac:f.ó~ ciontén.Í.da en la primera parte de este 

Artículo, pero deja gran~és lag~llas - y de hecho ha provo

cado muchas polémi.cas - ·:i:a condicióri'.de "generalidad" con 

que se pide calificar a las funciones de dirección, inspe~ 

ción, vigilancia y fiscalización, en el segundo párrafo, 

aspecto que trataremos con mayor amplitud en el cap!tulo 

siguiente, al hablar del trabajo de confianza. 
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S. CONCEPTO.DE TRABAJADOR DE CONFIANZA. 

El concepto de trabajador de confianza, como toda figura 

social, ha emergido. en diversos países, para integrar un 

importante eslabón en las complejas estructuras de la moder 

na organización productiva. No se concebiría una empresa o 

factoría moderna, en la que el patrón o empresario tuviese 

que dirigir, ordenar, supervisar y verificar toda una línea 

de producción1 sería absurdo. 

Se requiere, inobjetablemente, de una virtual multiplica

ción de la función patronal. De un nutrido grupo de traba

jadores casi siempre muy especializados, que se identifi

quen con el interés económico y con los fines técnicos de 

la ~reducción de la empresa. Se requiere de característi

cas de confiabilidad, discresión y lealtad en esos capita

nes de la organización. Son requeridos pues, los trabajad~ 

res de confianza. 

As! entendida su necesidad, se comprende que en casi todo 

el mundo se haya dado, de facto, su existencia, aún cuando 

su concepto legal pueda variar en cuanto a forma más que 

por el fondo. 

Al parecer, según el texto de la ejecutoria del amparo 

2/38/2da. compafi!a Mexicana de Petróleo "El Aguila", emiti

da por la suprema corte de Justicia de la Nación - según c! 

ta el Doctor Baltasar Cavazos (op.cit. pág.21) el concepto 

de empleado de confianza fue utilizado por vez primera en 

el proyecto sobre jornada de trabajo presentado a la confe 

rancia de la Organización Internacional del Trabajo, a ce

lebrarse en la ciudad de Washington en 1919. Más tarde fue 

adoptado por la Legislación Belga y posteriormente pasó a 

nuestra Legislación Laboral de 1931 en los Artículos 4°, 
48 y 126, Fracc.X. 
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5,1 ALTOS EMPLEADOS Y EMPLEADOS DE CONFIANZA •. 

' . ' ' 

conviene aqu! distinguir entre .los ~ue ~e h~ dado en llamar 

altos empleados de una empresa, ·y los emplea'dos - trabajado

res - de confianza propiamente dichos~ 

Con respecto a los altos empleados se ha llegado a di•¿utir 

por algunos tratadistas, si están ligados a la empresa por 

un contrato de trabajo o si es distinta su relaci6n jurídi

ca. Tratase aquí de los empleados llamados de "cuello alto•, 

los auténticos representantes del patr6n: consejeros, aseso

res, gerentes, etc. 

A este respecto, el tratadista Francisco de Ferrari - op. 

cit. pág. 266 - nos dice que los "altos empleados" o los "e~ 

pleados superiores" se caracterizan por su independencia mo

ral y material" ... lo que ha llevado ya a nuestro derecho, 

no a excluirlos de su tutela, pero sí a limitar su prote~

ción. Esta nueva variedad de empleados esta asociada al p~ 

der de direcci6n patronal, ejercen las potestades discipli

narias de que es el titular el empleador y tratan en repre

sentación de él con los terceros". 

Los autores alemanes Kaskel y Dersch (34) aluden a los altos 

empleados bajo el rubro de "empleados dirigentes" y t~as se

ñalar su creciente importancia, nos informan que la ley no 

conoce una definición general del concepto, por lo que •e 

debe recurrir a las definiciones parciales que algunas leyes 

contienen, y por lo dem&s a la opinión comGn .. ·~e iriterfie

ren con ello dos elementos esenciales. O debe ~ratarse de.e~. 

pleados que en parte ejercen funciones de empleador, o bi~; 
de empleados que presten un trabajo al que se ·caiif.ica, part.!, 

• • .. J • ' 

cularmente elevado", 

(34) KASKEL, WALTER/DERSCH .HERMANN. OP, CIT. PAG. 5~ 
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"En particular debe. destacarse lo siguiente: se. considera 

corno ejercicio de fu~cio~~~ 'de empleador, ~or lo»,gen~rál, 
a ciertos empleos que importan facultades de vigilancia y 

de control en calidad de :superior con re,spei::to .'a ot:rós 

trabajadores, facultades propias de colocaci6n y de despi

do, nombramiento de apoderado general o factor. Pero debe 

tratarse siempre de empleados; los representantes legales, 

como por ejemplo los 6rganos de personas jurídicas no caen 

en la categoría de los empleados dirigentes". 

Por lo que respecta a la doctrina mexicana, el notable 

Maestro Miguel Cant6n Moller (35) seftala: 

·, 
"Mucho se discuti6 el si eran o no trabajadores; hubo res2, 

luciones en pro y en contra de la tesis y también' en la 

doctrina se plantearon el problema los Tratadistas. El 

Doctor Mario de la Cueva, en su Derecho Mexicano del Traba 

jo, lleg6 a la conclusi6n originalmente, d~ que no eran 

trabajadores, ya que se trataba de altos empleados; que la 

contratación de este tipo de personas es intuitu personae 

y que para la designación de un Director o de un Gerente 

tiene caracteres similares a los que corresponden a la de 

un profesionista liberal, además de otras cuestiones rela

tivas a la forma de pago y a la jornada". 

(35) CANTON MOLLER, MIGUEL. LOS TRABAJOS ESPECIALES EN LA 
LEY LABORAL MEXICANA. CARDENAS EDITOR Y DISTRIBUIDOR 
MEXICO, 1977, 
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5,2 EL EMPLEAD6 .-.o TRABA~ADOR - DE CONFIANZA, 

. ' . ~~·. 

::: :: ::::::~~f ~!~f ;·íf ··:~~~§::;1;:mi1tt ;~f 1~:.;·E~:: ::·. 
conl~~va ~·n~ c~nn~tació~· como de co~ffan,za, e~~adi.b.úri a 

lo señalado en el punto 1. O del presente ca'pítulo> 

,1 

Dice el Tratadista Krotoschin - op. cit. pág. 84 ~~- "entiGE 

dese - comunmente por empleado, e 1 trabajador en: qu~en :·pre

domina el esfuerzo intelectual sobre e l .. físico", •1 .•. 

Por su parte, Francisco de Ferrari - op; -cit,.-pág;",260 ~. 

citando la Ley Nacional de Relaciones deil Tra'ba·f~<~p~obada 
por el Congreso Americano el 17 de Abd{~d~ ,1~:í1)\',ái6e que: 

' ' :i;·,-'_- - .:-: <-· 
"Se considera empleado, tóda per~oni:qÚe, comprometida a 

un trabajo predominantemente' ir.tef~'6t~al y variado, hace 

en el desempeñ~.de su cargd, un ejerclci6 cont!nuo'de la 

discresión,y el.juicio", resultando, por el carácter part! 

cu lar de su ·:actividad, "que la producción o resultado obt!_ 

nido rio pueci~/;~f fijado en relación con un período dado 

de tiempo',:; ·: •. 
·'/" 

. ',. 

Visto de_ est~;{~'.~d6, ·el "empleado", apenas aludido en la 

Ley La.borai-·'d~ ~931, es el trabajador de con fianza que en 

generá1 .. trat'a'.riuestra Ley Federal déi Trabajo vigente en 

' su Artícul~ ~~;,eno. Un cá~o e~pe~iü.~s el de la dualidad ' .... ' ... · ... ' ' 

que afect~ ·a ioX representantes' del patrisn ;.:, é) 'empÍeados 

de cue110•.a1to·~. en los t&rmino~ -deÍ:Ar~ícu1o:b~~-~avo;que 
a la le.tra 'dice: 

.• 
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"Art. 11º .~ Los Direc~ores, Admiriistradores, Gerentes y 
. . ""·""'';'• ' 

demás person~s que ejei~~n fu~cio~~s de ~irección o ~dmi-
nistración en la empresa o establec.im:Í.e~to, será~ corisi.d_! 

rados representantes del patrón y e~ talconcept~ l~ obl.!_ 
. ' . 

gan en sus relaciones con lo~ trab~jadoies". 

Este caso de aparente dualidad se resuelve, como lo come~ 

ta el Doctor Baltasar Cavazos - op. cit. pág. 36 -1 "Por 

una parte son trabajadores frente a las empresas y por 

otra, son representantes del patrón frente a sus subordi

nados." 

En resumen, consideramos que dándose en el caso de los 

trabajadores de confianza - a cualquier nivel - las carac

terísticas esenciales del trabajador - prestación de un 
\ 

servicio personal subordinado, generalmente intelectual ¡ 

la Ley Federal del Trabajo distingue infundada e inconsti

tucionalmente, para privar de derechos y privilegios a un 

vasto sector de hombres productivos, que no por su mayor 

capacidad intelectual o técnica dejan de ser asalariados, 

dependientes en lo económico y subordinados jerárquicame~ 

te en sus actividades frente al dueño o empresario. 
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l. DEFINICION LEGAL, 

El tiabajo deic~nfiania queda definido en la vigente Ley Fede

ral d~l Trab~jÓ';, ·en el segundo párrafo del Artíoul,o Noveno, que 

a la. letra d,{~e; 

"Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vig! 

lancia y fisca.lización, cuando tengan carácter general, y las 

que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de 

la empresa o establecimiento". 

Cabe observar que la Ley no define al trabajador de confianza, 

pues como señala el distinguido Maestro Mexicano Mario De la 

cueva (36) "• .• no· es la persona quien determina que su fun

ción sea de confianza, sino que es la naturaleza de la función 

lo que produce la condición del trabajador". 

Esta definición de las funciones de confianza, como quedó ase~ 

tado en el capítulo anterior, adolece de una falta de preci

sión evidente, al condicionar las cuatro principales activida

des que abarca el trabajo de confianza, a su extensión - cará~ 

ter general -, dentro de la empresa o establecimiento. lDebe

mos considerar, que solo son funciones de confianza las que 

desarrolla, por ejemplo, un Gerente de Relaciones Indu.striales, 

cuya área de influencia en la administración es toda l~ empre

sa, y no así las funciones del Gerente de una tienda u ~ficina 

de ventas de la propia organización?. 

El Maestro Cavazos Flores - op. cit. pág. 34 - considera que 

esta generalidad en las funciones, consiste en la responsabi

lidad sobre la producción1 así, los encargados de áreas espe

cíficas, de producción parcial, también tienen labores gener~ 

les. De allí, la limitación final del texto legal "dentro de 

la empresa o establecimiento", es decir, dentro de una parte 

o unidad organizativa de ella. 

(36) Op. cit. pág. 155, 
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Por lo que respecta.a .. 1Ós<trabaj~dores que en el último supue.!!. 

to previsto por el Leg.isiadbr en e.1 Artí~~l~ 9º I desempeñan 
;• . ·-~--~·:'.:_<··.·<·> .... ; .. · .. : .. ;~-::"' -_ .. ,_- ·_-, --.-_.: . 

funciones." • , que ·se'..r8:lacionen ~on trab~jos personales del 

patrón de~tro de•;,i;~ é~pt~~a· 6,;e~tabiecii~1Í3~Í:~ 11 > para efectos 

de la califidac.ión de'J\'j;~~~to\"d.~be'n cio~sid~ra~se, como. atina 

dame.nte lo señala el M~~B~·.r·o:"c¡~ió~· ~~ll~r ·, 37) I actividades-o 

funciones propias'de trabajado.res.que•.• • .". por su .cercanía al 
. . 

patr6n, pudieran ten~r.acceso a informaci6nés políticas o acti 

tudes patronales". 

Por todo lo anterio~; pod~mos concluir, que no ·existe .. una def! 

nici6n clara y pr~cisa. ~obre lo que es el trabajo de confián:.. 

za, pues a-' nuestro' entend~r, el Legislador ha. trata~º.' ·~i~· ~xf_ 
to hasta el p~~sent~)de. justificar una división entre\tr~bajo 
y trabajo de 'confianza,; Es decir I nuestros Legisiadore's ;se 

.. ,. : '.' ·.· - '·. ,.··, 

han venido enfrerit~n.~~r·.d~sde .l.917. a la d,ffi~lll_ta.~¿4~:en;cu•~-~rar 
en el molde :revolucionario .del·· Ar tí culo'· 12 3.~. Consti tuciona1 1 

:-~ ';:}·. -•, .>.: " ._-_· ·: .- .:; _:., ':· ·._ --~~· :'./\:.(.-.,;:~ :_;_'; ':·.-:>.'":· :' .. \ :;"·· __ ··:"_·:· .. '_": . 
una figura híbrida, mutilada jurídicamente;:,como lo.>es el traba 

jo de conf ianz.a • · Dilít':i,fo~~::~~/~é.~ .. ':~{;?'.}~~:~.;~:/~ª.t~~-iece~:.dere- -
chos sociales de:validez';.universal}para;l~s trabajadores, in-

:::::~:::::::::t:t;};~f J~!~~~l!~f~~f !i:~:~:::::~::::~::::'.· '. 
un importantísimo grupo:··áX:~:tr~b.ajadÓres, derechos y garantías 

" ·., ·.-' ,.,:-. ·:··.:,..·;-:.::.1·.:! .,, ......... . 
que la Constituci6n Política~lesot6rga.· 

(37) Op. cit. pli.g, 23, 
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2. CONDICIONES ESPECIFICAS DEL TRABAJ6 DE CONFIANZ~. 

···-. .: 

~:.::: .::::t!~:t~~tJ?i~f t1l~;¡:~~~~~~~~~rnI{!ti;¡x~::· :::;~:~ 
Juristas - 'el'Mae~tri:i"oe' la cueva; ~ntr'e otros -, llaman una 

hermosa deciarac.ión, . a·~ saber:. 

Art. 182.- "Las condiciones de trabajo de los trabajadores de 

confianza serán proporcionadas a la naturaleza e importancia 

de los servicios qu~ presten y no podrán ser inferiores a las 

que rijan para trabajos semejantes dentro de la empresa o esta

blecimiento". 

De este texto legal podr!amos concluir, subvirtiendo el orden 

de sus declaraciones: 

a) Que las condiciones de trabajo de ·los, tr~~~:jad6res de 
•• • ,· ·-' ) •• • ~ '": ' e ' - ' 

fianza, no podrán ser inferiores a las·'que::rijan para trab!!_ 

jos semejantes dentro de la empresa o eá.~able~iniiento. Es· 

decir, que se tomarán como mínimo las é6ndicf6°fte~ .:. ,favora

bles al trabajador de confianza, se entiende' ", que. preva

lezcan en la Empresa para trabajadores que desemp•fien iab6~· 
res semejantes. 

b) Que dichas condiciones de trabajo serán proporcionadas -~· la 

naturaleza e importancia de los servicios que presten~~stos 

trabajadores de confianza. 

. . . 

Es decir, que además de garantizarse el mínimo, ¡e esta~i~ce 
expresamente el derecho de los trabajadores de con~ianza"~,o~~. 

" . '· ' .... ,-

tener condiciones de trabajo superiores¡ en fundió~· de ia ~~t~ 

raleza e importancia de los servicios que presten./ 
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No obstante las anterior.es cc;¡.nclusio~e.s, el t~xc:o. 01;1 muy gene

ral e impreciso •. p~es .ng._establece _ni~ca'nismo 'algu'ri6 para llevar 
- .. •J ·,· • ' ,' • ·:· : ,1.~:.:· ·- ·: ' - '.' .. , ,:_. '·.;·' . ":>··-'; ~¡ .". :· :· .. : 

a la práctica:;ª ,};~~·:r'.;.:f:}1;:'1?'.i~t)'.(:'.iJ:;:,·¿'.;;J;?:;f.•'t,:¡\:;:{:~-!'.;{;}., '•···' .·· 
Cabe preguntar; en . qué, pen·sab'ii'. :el:. Le gi'slador '. cu'a'ndo';c hablaba de 

. , : . :··· --.. .,; .".---·: -~-.:' ·:,··~· · .. -_·-:~\>·;'..;~·:·.~~-~'.; ..... <. :,,:,:.;.>'f•'..·'>··:< ·'. ·.~· .·' ·:.-:~~·-.\:;(~· ... ;.>:."_>_', ... ,.· __ -~ 
labores semeJantes; lELtrabaJador de.base realiza.»labores se-

mejantes a las de·· ~irecÓlón·, •. flsca ¡ i{ación·, .i.~5~~~~~ i6~ y ·~ig i
lancia que son las "típi~~s" de confianza? com~~egu~aniente 
la respuesta es negativa, nos preguntamos ento~ces: ¿con las 

·~· : 
labores de quién podrían compararse las de los t;rabajadores de 

confianza para calibrar debidamente el nivel de ·sus· condicio

nes de trabajo? 

Sin resolver esta incógnita, proponemos otra acerca de,.la se

gunda conclusión: lQuién calificará la naturaieza. i mejor aGn, 

la importancia de los servicios prestados por los·:.trabajadores 

de confianza y quién determinará la proporcion~lid~d que-~ehe 
haber entre dichos servicios y las condiciones. de t'i·aba,jo apl;!,; 

l .· · .. , 

cables? 

l Serán acaso los sindica tos? l 1 a contratación'. ~ol•e;-6'~{v~?'·. l fo~ 
': :• .¡'; ., ... :' . . ~',·~':·(·-.-::.,··:>,:: """ .. , . , 

patrones, actua_ndo :unil'ate~alm.erite? llas )Junfas}de'.'Coricilia-
ción y Arbit~~'jei >'•'··· ,';,.;ir:':. ,. 

La 

la 

:···, _., 

Ley no. seff'ala respuestas· ni méci~~i~m6~ que h~gan práctica 

aplicaci.~á.·.·.d~··sus~ P.re~e~tos,> '.< : \ ':; · • .... 

Posterlorme:t~,'; ~f A~J"rb~fJ0.'.Y~~ -~·9•5¿~:\•' 
. . . :/; , · s>·;;¡~::\t( , . " .. ··:. ,. -.>· · . . 

"Las ·condiciones' de trábájo•.icoritehidas' en el cb~'frato Colee t.!_ 
,· ', .. ."_ . ' . : •. 1·," ::.::.:.f>···."f:,;~ .. >:.:.::~~>.::·~-:<·f-.·,;:-.. C.·"·.'·:~·_'!.:: J':,'~·.:,: ."' <'. ~·· '.,. . . . 

vo que rija en'la eíripr'~sa\o/establecimi'ento ;se \extendé.rán a 

los trabajado~~ª: de c6nii~~:~kFs~lv~~i-sp6si~ióri. éii'.c.óni:rario 

consignada en el mismo. éc.iritiá'to ÓolecÚvo'.•. 
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Aquí tenemos una norma general plausible en la primera parte 

del texto, y que, aparentem.entéf.cestáblece. de manera expresa y 

:: : :~::. ;: ·· ~;~f ;,,~~:¡¿i~f ~~1:,,;~~!i1fü::;~r0~;;t,:. :.t::~~'.;. · 
este Articulo ha ce•· depender.: esa·xdeclaracion -d~ ·igualdad· de .. de 

::c:::, c~:u:::ad::i;:tfr~ri~~·~ii'~í~'ifüt·ct~:0::·::~::~e e:0

::: ~::_ 
trato colectivo de trab'ijc;~:_ ,, .: ( 

Aquí nos atreveremos a criticar la indecisi6n del Legislador¡ 

primero establece un derecho general de orden público, atento 

al principio de equidad que inspira a la Ley Laboral integral 

mente, y pasa inmediatamente después a someter la facultad de 

su ejercicio, a la eventual decisi6n de un grupo de particul! 

res, porque así consideramos a la Asamblea de Trabajadores, 

al Sindicato; como un grupo o coalici6n - eventual o permane~ 

te - de particulares, con un nexo común: su trabajo. 

Esta situaci6n coloca al trabajador de confianza en un estado 

de clara indefensi6n para establecer y superar sus condicio

nes de trabajo, pues su derecho; a'disfrutar' aún de igualdad 

- ya no de superiori~ad .- de'c~~dicio~es¡ se -halla supeditado 

a la voluntad de terceros, a la)~~:·~-i~l.6~ de una organizaci6n 

sindical a la que·, pór disposi~{i;~'>e~presa de la propia Ley 

laboral - véase Artíc~lo 183 J~~:i'~".ie~ Federal del Trabajo - , 

le "" vododo ol 2t'~~1::(i':i{~t~%\~'.~'ci5o . .... 
Así pues, en tanto )'10:,~se(;eliriline,;1a· inicua sal:vedad contenida 

. . ·_;' .-,,:.:' ::~: ·\'/.,'~:·;~. ··.: "(: ... :, ~. :· .... ~"~;\ ,'',:~~ :.~."·· ¡(S ,, ~ ._· <: '.. '.· . . . . ,,\ ~ •' . , , . ·• , . . ·, , ... 
en el poco técnico~;A'rtl·culo';l84 de·r1a Ley· Laboral, la igual-

·- \ ,:: ,;;_~:~.:~ ~.:1-,~~:í\:i:,:.;,; .':· .. ~- ,-;•: ..,;_,.,., .::. -..... < .. '.'.' _: ·,;;,-: ·,.' ·, :, " • / ¡'_>;}.:,.-. : :. : . . . :-~' ..: :. '. 
dad en las ciondiciones'lde':traliajó 'entre trabajadores de' base' 

y los de confi~nz.a';~g~~;Ú~á' siend~· uri' mÚoi yr~'! ·~cúi~o</~·e :~o 
bre convicci6n, segu,i~-~ ;~onstituyendo un subt~~-fugio ¡~~'¡_~, -
para regatear' al :·amplio: sector de los trabaf~d~:res -de: coriflan 

. ·. ·.!.-' .. "." -.· . ~ ~ 

za, derechos cons_titucionales que les .asisten·:·,>· 
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3. EL PUESTO, 

Por puesto; nos dice .el. Maestro:aáltasar Cava.zos·.- c:ip. c:it. pág. 

69 -, debe ~ntenderse el conju~to·dci op~racfo'nes',,cual'idades¡ 

re sponsabil idade s y c~~dic io~-~ ~ .q~e .~º,r~~~:··.~·~:~::::~\~:~¡~.; .. J~}~r-a-
ba jo específica e impe~sori~l. :·:::~"·:/;' ,\.::>::.'.'.i:'· \·······. 

·.· . ·,,;:'f>'."'.f~:;.'., >'.··:"., :.(:·'. : ;:>' 
El puesto, cargo o empleo de cohfi.anza j jiara 1•su 'determinación, 

dada la poca claridad de l~ ~~·i%ftr~~~frt:~?:~i>}~~{~·~.P.~ndiendo, 
principalmente, de la contratacdó,n·'cofe~tiv.~;·:'·i:'oic:e''el Maestro 

Néstor de Buen - op. cit. ·~:ª·:~.;(íf~~~ .. t;+:t•l~~Ü~·.;i:}+·~:.fr ~b~tie~e de 
precisar cual es el procedimiento''i·p.ara •.atribuir)a·"deter.minados 

;,~.:·;:: .. ¡ ... ,_.~:·.:.i.'-'.··1 . . ;:>:.:·::· :.:::.-',;-.~ _:_;:·-.:::--·.:,•:'.::,> ·_,.. <.. ' .- ' 

puestos una naturaleza. confidencial/ y q'ue; ~eniendÓ' en.cuenta 

la imprecisión del Artfouf.~\9ó: ·;~s~it~ :evid~~Q~ ;.f~::necesidad 
de que se establezca: por ótró5:;'.111~·d~~f2'"''.··:,:: .. : }.e:/ . ' \ 

. . ' > . ",,,. .... :,·:·~:'.;>:<'.. !.:,;::;<'!'): ,:' .. . ~:">~·.';:: . 
Agrega el Maestro De BÚen:.qua'•)a practica',.'.tr'adicfonal. de"clasi 

:::::: ~:::: ~'. :::· :::,:::: ::~~:. ~::~'.1!;¡:~tt}~~~¡~¡:~;~~~::::-
de l régimen general sindical y especialmerite~',;;;_de:~ la,·designa-

. . . - '' .. ' ., .:.· . '.~. ,,., ·, .. -, 

ción de sus titulares por el SindiCato';; Es(bi"arc:i: qüe. tratán-

dose de un sindicato de empleados d~. c<l1rif'úJ~1(''fcSrmllla que 

no ha tenido mayor aceptación,. la ·d~s'ignación quedari'.a a cargo 

de un sindicato, pero éste habr·i'.~ d~ s'er:-ajeno al sindicato 

que representa a los demás· trab~faa'~'re~·." ( 38) 
·-·. ,•\ ,._. . 

. . ,L·-:: :(·,. 

subsiste pues, hasta el presen~~~0~~. falta.de una reglamenfa-

~::n e::::~:: ::::a~:: i:~·:···::~:~::~~i::%::a::·sc::::.::::::~e:ede 
confianza. 

".: 

Una propuesta que hace el Maestro Baltasar cavaz6s, do~siste 

en el análisis profesional y sistemático de los p~estos, aná

lisis que deberá guiarse por las siguientes preguntas: 

(JB) DE BUEN NESTOR. op. cit. pág. 332. 
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- lQu~· ea lo que hace el trabajador? 

¿cómo lo'hace? 
¡, • • ~·:· ~ ¡ 

,·,·. '•'.'; 
··,·· 

. . ' 
- lean c¡ii&;f·~;1 lo'hace? 

""'•' 
. - ¿cuá~~c/ iir hace?.· 

.. ·. 
· ..:. lDónde.: lo hace? 

• '' ;'' 1 

. . . 

A nuestro juici~,. ~~Le~islador difícilmente h~llará la fói-. 

mula adecuada; e~· tanto' que esté partiendo del· equi'vocaclo':. prin ... . .. ·. -
cipio de. q-uer'~r: di~tinguir lo que t1n esencia ·no es distinto: 

la unicidad·d~:j~:~ctividad humana llamada trabajo • 
... 
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4. LA JORNADA • 

.. ,. 

La jornada de' t~~ba'jo. en el caso de los trabajadores .. de confia!!, 

za, reviste car~c:;t:e~!sticas. muy importantes, pues en ,1:á pr&'e:ú
ca lab~ral, poco<o basi nada tienen que ver los p~eé:éptes·;que 
la Ley Fede~~i:· del· Trab~jo .vigente establece en torno a• di'.cho 

concepto. 

Efectivamente, la Ley Laboral Mexicana establece en su Artícu

lo 58 que: "Jornada de Trabajo es el tiempo durante el cual el 

trabajador está a disposición del patrón para prestar su trab~ 

jo". 

El Art!culo 59 establece que: "El trabajador y el patrón fija

rán la duración de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder 

de los máximos legales". (primer párrafo). 

Por su parte, el Artículo 61 señala la duración máxima de la 

jornada, que será: ocho horas la jornada diurna, siete horas 

la noctura y siete horas y media la mixta. 

Asimismo, el Artículo 62 .del Ordenamie~t~~citado ~rriba, seña

la que: "Para fijar la jo;rnada de trabajo se observará lo dis

puesto en el Artí~ulo s~.l Fracción III, tjue a la letra establ! .. 
ce: 

;\: 
'. 

Artículo 5 °. 0 .L":.s: df~posiciones de esta Ley son de orden públ! 

co, por lo qu~·;rio. 'i>'r~dui:irá 'ef.ecto legal, ni impedirá el goce 

y el ejercicio\de01~s'derechos, sea escrita o verbal, la esti

pulación que est'ablezca: 

Fracción III: Una jornada inhumana por lo notoriamente excesi

va, dada la índole del trabajo, . .:i juicio de la Junta de• conci

liación y Arbitraje". 
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El Artículo 66 s.eñala que podrá pr.olon.garse la jornada d.e tr.a

bajo por circunstancias extraordinarias, .sin exo.eder;nunca de 

tres horas diarias ni de.·'fre~\veces 'en;una\semana~":'.corr'elati-

::. :: '.:: t::~:;~.)~,::I~~~0~~~l~R~~t;S;~j,~¡J;~·.r·::i:t~.· :::-
un ciento por··cie'nto· rnás.'(del•¡j:s·ararfo· que·::corresp:onda· a las ho-

ras de 
..•. · .. :-:,,:···· ·.: ;,'<i.:·'''.i/ .. :::c;>.·•'·\· •: .. ,:-,:."·: '· 

jornada;</. • ¡ · , " • ,; 

< .. · . . ... : • 1d(h:\y~~~g .·[:::~e: ; .··· .· :· ..... . 
con las normas anterJore:s ;\.:el'.;;Legfs;l'ador .trató de limitar .en 

. _,.-.. · :~-~ .. ··:,.~f_.:.-.t~-:~·::;·F~l-_';1F·.:-> (:.'.'·.'·;·/_·;· ·>.·:: 
el tiempo, la. duración de1";.,·50:r,¡,1cfo·n?restado, éuáriamente'.por 

el trabajador. •{.~sí .:s·:a('~~'d:'c~~~ri'."t~d·o·s l·o~ casos en· que el. 
,_ . ,:·_:'-:-~ .. .:;-,'f}:,:· ... <::-t\~-\;"~~:-·: ' - . . . . ., ' -. . , . . ' 

sujeto prestador: de.' ser,v,icios·;es· un/t\abáj.~dor, de.:ba.~e:··o .• si.l\'.'. 
>.>).·1, ··.:r·."-~·, .. . ·<',:.t , ·.,:. 

dicalizado. >/:: · · · · ·,·· 

' ,,. .· ' ':. '. '.\·::f:)>~lt~ti'.f)'>~i 
Pero ld realidad es muy di~e~~nte cuando se trata~dél~traba~ 
jador de confianza. Lo normal 'es.~~~ a ~·s~i'i·'fr~·~;ij:~d·gf,:f;1:~'(1e: 

: : , : : , ~ :·, :·::, p:::::: :·:'; 1'•':~: :: : .• :: : ,~t~#1~ti,!~~,~~!i~;r l_ . 
da; la más de las veces la jornada se pr6lpngari1p~r~lá~~6s. 

q uo m d "'º v.< iuo mi u utu o h., to Vári~' ~: ;'"". ~[~i~)j~'~ti 
lAplicación de los Artículos 66 y;67, que. consiste:n~enf~xcep~. 

cionales extensiones de jornada c6n pago exi;/~ordi.ri'~A¡;.' ~r>s.!!. 
!arios? No. Salvo algunas ~xcepciones, ·ni se cornputa'~l:exce

dente de jornada, ni mucho menos, se paga el ·~aÜrio corres-

pendiente a tiem~o extraordinario. 
.J.. 

Es tradicional ya en nuestro país que el trabaja'dor, .de .·c6ri:.. .. · 

fianza labore jornadas superiores. al. máxfoO ~stabiec'i.ao" en el 

Artículo 61 de la Ley Federal del;~Tráb~jo,' )E'~::p1~.~b¿.~~·~~~:te 
un lugar común entre los empresarios;·' ciuaniÚÍ ~l Ú~mpa· ~pre~ 
mia para terminar un trabajo y la jornáda norma'!· ele los 'tra-: 

bajadores sindicalizados o de base está p~r c~ncl~ir,:ei~d~~ 
cir "que lo terminen los de confianza", aunando a la inco~~i~ 

cional disponibilidad de estos trabajadores, la imprecisa ~e

finición que de sus funciones hace la Ley. 

\.<. 
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El falso argumento de que se paga mayor salario base al traba

jador de confianza, y que dicho siil~rio ya>.contie.ne .una compe¡!!. 

sación por ,tiempo extr~ordinario,' 6.áe por .. t.ifrr~ fácilmente, 

cuando se. c~mparan. los salarios. c:ief'. personal\de; confianza con 

los cada ~·~~·.mayores y diversos ~~. prestáci(J~·~s edo~ómicas, 
, • . • " ._ ·,t • 

que alcanzan los sindicatos para sus· agremi.:ldos'. Además, 'para 

dar por bueno el aserto antes menci~nado, •er~a necesario, co

mo ad~ierte el Doctor Baltasar Cavaios - op. ci~. pág. 53 -

que se hubiere pactado en el contrato expresamente, y siempre 

que resultara de la operación aritmética que previamente se 

hubiese hecho, calculándose el posible tiempo extra que fuere 

factible, ya que los derechos de los trabajadores - como .lo 

establece-el Artículo 33 de la Ley Laboral Mexicana - no son 

renunciabi'es. 

Vista pues, la improcedencia del criterio de pago de tiempo 

extraordinario incluido en el salario base del trabajado~ de 

confianza, es nuestra convicción de que en todos lCJs ca~o~ en 

que el patrón requiere a este trabajador para ~ni jornad~~a-: 

yor que la legal, sin que medie un pago adicional,. di ch.o·,·;:¡.~-. 
trón viola flagrantemente el contenido del· Artículo: Sº·:~·~i'i9k 

-~· ''~ ... : ... ' 

:::c:~ó:e::~ t~:: ::~v:5 :: ::~::ter legal: ·"una: j~rn·a·~~ ~~.~;or: · 

Lo anteriormente expuesto, demuestra que, no obstánte los 

preceptos legales que regulan la jornada· de trabaj.o, .·por fa,! 

ta de claridad, aGn se especula la procedencia;de:su aplica-· 

ción para el trabajador de confianza. 



5. CONDICIONES DE EFICIENCIA, 

Intimamente liga,90 a .loa.: co~ceptos de jornada de trabajo y sal! 

rios, se encuentra·· eL:tema: de· ias condiciones de eficiencia en 

el desempeño ·d~.io:~:'.;;i~Í:í<tJaclores de confianza. No sólo la. na'

turaleza.:.. di:r;ecc.Í.óni':1~sp~cciÓ~, vigilancia o fiscalización -, 

e importa~Cia - supon~ :~~Úvi~a~es ~uperiores a las comunes P! · 

ra su tras'cendenCia',;-';}~i~o·'ia·:·ef:Íciencia con. la.cual se· espe-: 
. ,,'.· ·:,·~ .'·:--:.-.. .-~,'i.}{~·:'i;~_:,/····':·.··._,, -.-·:/· .. '.,,:'. 

ra que el trabaja'dbr,}de;cci~fiani'a· ré'alice sus funciones, cons-

tituye el ma~iz ca;~~~~~~s~~~6 ~e ~u·categorí~. 
¡ ··-::.: ~>~ ... · .. 

En cualquier r~~a '.:J;li§¡'~;-.i~dustria, y en cualquier especialidad. 

de que se trat~; ·~i),t·~·i~a:ia~or encargado de las funciones enu

meradas en er:·~;~íc~ú;· Noveno de la Ley Federal del Trabajo. v.!_ 

gente, será casF\
0

in .-~~capciones el trabajador que más eficieE_ 

temente se h~:.'ven°ido" desempeñando dentro del mismo grupo bajo 

su mando. Y es que,el proceso de selección - aGn cuando concu-

rran ciertos. vfcio_s,patronales, como lo es la elección de·•los. 

incondicionales - siempre ·hará .. sobresalir a l~ gente ~ás ·capa.z, 

más activa º de mayor escolar id ad 1. <iH:ícilmante.•un/p~tr1sri~:e1e
var Ia a un 

cional ·que ;:·(,\':' 
/.)' :~;;_ ..... ~ •¡ '. '•_. .- ' -., 

"''l' 

Es indiscuÚble que eÍ· 
lo 182 de la 

inferiores a las que .rij~n'<para_;,tr~b~Jos:,semeJantes;;estaba 

::::~: :: ::: º. ·:: :~:: ·:Jii~;#~~:~f ¡,;::i~?~~~i{~~~f tf~f :·::i: ::~ 
cia con que éstos· se desempeñan •. : Este''·text9 :•legal· éstablece 

expresamente un mínimo de condicio~~s;;cie':t;~~~'~}~:¡'!y, paralela-

:: 

0 

:: '' ~:~: ::, "::a:::::::::" p:: ':; 't:~t~:~}fü,~~~~:,jfü::;:•: 1 :~ 
superación que pueda otorgarse al míni~6 ~s·{~li~'~i~o '~n las ~º.!l 
diciones. 
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El grado su~erioi de eficiencia con que un ~r~~a~~dor de con

fianza se ci,esempeña, que~a .!>robado -~~~1:i.~;:;~impl·l!~6.bs~rvación 
de que las. fun6iones de ~iriglr;.· in~p,ecéió·n~r,c:yi.g~lar. y 'fisc~ 

~~:ª:~~;:!A:i:1:::c·::zr¡tfo 0::•••':::f:tf.!tfJt::ilt·~;f~i-~~:~ 6:º:i:; 
dadas técnic~~ - ya sean ,manuales:;· i.~t.ei~i:td~.l~/-, que. desa-
rrolla el pe~so_ríai de bu~. .. . ... . :··.· 
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G. EL SALARIO. 

El salario, de confbrinidad ccin' la· definici6n que contiéne el 

Artículo 82 .. de:i{i.e'y Fed~~ai :deDT'iabajC> .. vigente, é~ l~·ret:ri 
:··~~·: . .<1,:-.;<<· ::.>:,\.f:, . : ·_.;~~ :,·':'"·r.::·.:._>·> >· .: .. ·.-· .. :· .:_. "';: ·,-::,: :' ~ .. :. <· -·. )·:· :::-. ;:_; · .. : .: -... · ' . '.. . -

bución que .. debe"·págar ·er·.·pafr.6ií •a·l: ,trabaj ádor:.:por.:' su trabajo.· 

~~;;~:'.:¡;;;j~~f }t}!f ~lf íi~~f f~it~f~j~~f}:~If :~f~füf :;~r :~~ 
sideración l~:cantidad,y·calidad del"tiáb~j~~ 

. ,;·~r11,;\\ ·· ... '/t·f·{:~., . : :·.,·,::: 
El Artículo. 85 di'spone que: :.!'A.trabajo igual,. desempeñado en 

puesto, jornad~ ;'ci~
1

~dici6'~es de efici~ncia ~ambién iguales, de 

be corresponder s~lario igual"; 

De los preceptos antes señalados, se deduce. que el salario del 

trabajador de confianza, debe ser siempre mayor que a~u€1 que 

per~ibe el trabajador de base, subordinado al primero. En 

principio porque el salario debe ser remunerador, es decir, 

compensatorio del servicio prestado atendiendo a su importancia¡ 

además, porque de acuerdo al Artículo 85, deben considerarse la 

cantidad y la calidad del trabajo prestado, y ya hemos visto, 

que la jornada del trabajador de confianza es, normalmente, rn~s 

larga - lo que supone mayor cantidad de trabajo -, y qué la ca

lidad superior e~tá garantizada por la naturaleza misma de las 

funciones que le son propias; como la dirección, vigilancia,, 

fiscaliza~ión~ ~te •. 
•". :, . ' : ... ,,, !·: 

::'.º'.::::;:::1~,:t~~~~¡«~~;~~~1~~~~R~~¡~~Sí~1zm;~~M~ ;~~;::: 
irnp 1 ic a actividad e:S{super.iore s:~ ~pódémo É('ideducir(qli'e ·:··'a' trabajo 

·- .\:..:-_·;, .:·:.\~.::~=.'. .. ':.(_! ._: ... · .~.-: \ j. ::: ~<::~:_!;;:~·1·.;;\~_:_.:,'.:s.:·."¿;\-;· :-·;. <: ,.·,,_:": :/~· ;~::!.;.:: .. . · . .. -... : . .-_. ;_·. ''·.~ .. '.~~- :.:<·:.' ·._:.:. ·:-~:; ..... _ 
superior, desempeñado ,'en ;¡;iue:Sto'~:::jornada··.y:: condicióne s de .éf i-

c ienc i a tamb i~n ·. ;~~~·~'~io~;~ s·~·'.\i:'~i~:~T~br·r~ $~.o~\i~.r. ·S aiar:~~· }~.~er'i6r . 
. '':•.:· " ·~ .. '.·· ·.'._'··':<·' ' ., , .... 

: .. ~-: ;, ),': ~-1·. 

-: ..;,-:». 
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Pero, pese a.todo lo antes expuesto, con.la exp.eri_encia cotidi! 

na, podemos comprobar.·. qu~ la~ ·candicfo~e~ gener'aÚ~-:~e trabajo 
• ' • • • t ' . ' • • ' • ...... - • • -. -

- y en particul~r.el salar'ia.:.._delos t'r',abajadares'de .confianza,-

se han vista· det~·~i~~-~~~s~;gii1~~i.n¿~~p~~~.'.·~~··:.~ff~~':yiui.1a fuerza 
alcanzada por los Sindic<itos:.obreros; y:técniCos•:se'.:en.i::uentra en 

pleno desarrollo y se 'h!l~NiJ~t~::·~h 'ciada vez -~ay~'re~:. s~larios I 
y - lo más importante <·}{m'ás. y. me'jar~s ·.Prestaciones; de orden. 

económico y patr.Ímoni~tfc·.Íif!l: ~'uai~~ po; 'queda; ~~~~bd~·idas en ... ,;·, ·....... '.... ' . . . ;' . ' ... 
contratos colectivos o ·~~>:ci6nv.cnios anexos ·a ós~~s,':~d~~1eren 

;:,::r :: ':: ":: .::: '. •• j~i~;~! ~·. •i• mpro Óx ''", lbl0i~~IJJ¡~;ab•l; 
Así pues, para cerrar el. pr.elilente capítulo.' cabe :C,.~.~~~et;ar· que 

las condiciones generales de trabaja· del trabajado~~~~~~hfiari 
•. ;.'.•···'"•.· e•'- ' -

za, implican desde la incertidumbre al definir el pü~~t:~;¡'.h.as-. . .. ' ... 

ta la mayor jornada, mayor responsabilidad en tanto ,que :di.rige', 

y fiscaliza el trabajo de otros, mayor eficiencia - cori1i'icióri 

necesaria para sus funciones -, y en la mayoría de los.·,casos: 
' _., . 

una notable desproporción negativa en su salario; todo .e.sto, 

consecuencia de una legislación a veces confusa,· ·amb'i'gua ¡ y 
otras veces francamente restrictiva y •r~acciona~i~;~~:~ 

\ _- .· 
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l. DEFINICION IMPRECISA DEL CONCEPTO DE TRABAJADOR DB 
CONFIANZA. 

¡9 

como hemos visto en capítulos precedentes, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ninguna de las 

treinta fracciones que integran el Artículo 123, conterapla, 

ni siquiera esboza la figura del trabajador de confianza. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 alude al trabajador de 

confianza por primera vez, en sus Artículos 4°, 48 y 126, 

Fracción X, e indirectamente en el Artículo 237, considerá~ 

dolos en este Último como representantes del patrón. 

Finalmente, la Ley Federal del Trabajo de 1970, pretende, 

como ya hemos visto en anteriores capítulos, definir al tr~ 

bajador de confianza, en forma un tanto soslayada, pues opta 

por definir en el multicitado artículo noveno, más bien las 

funciones que deben considerarse como de confianza. Esta 

pretendida solución tampoco es afortunada como la experien

cia demuestra. 

La ambiguedad, la falta de precisión del concepto de traba

jador de confianza, resulta mucho más grave cuando conside

ramos que dicho nebuloso concepto, es sujeto pasivo de una 

serie de limitaciones legales - aunque a nuestro juicio ta~ 

bién inconstitucionales -, derivadas de un régimen especial 

establecido en el Título Sexto, Capítulo II de la propia 

Ley Federal del Trabajo. 

Lo anterior acarrea varias consecuencias inmediatas en la 

práctica: 

a) Que los patrones abusen, incrementando sus plantas de 

trabajadores de confianza, escudados en la confusión 

conceptual de la Ley, a fin de contar con más trabajad~ 

res no sindicalizados por ser más "vulnerables". 
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b) Que se agudicen los problemas interno-sindicales, pries a 

menudo el patrón hace invadir el campo de aplicación CO.!}_ 

tractual de los Sindicatos, al encomendar a los tr~baja

dores de confianza, labores t!picas de los puestos de b~ 

se. 

c) Que se abuse de la necesidad o de la ignorancia legal de 

los trabajadores, al contratarlos bajo el régimen de CO.!}_ 

fianza sin que sus labores lo justifiquen, a fin de pri

varlos de derechos y prestaciones que les corresponden. 

d) Que el patrón abusando de la típica inestabilidad en el 

trabajo, que afecta a los trabajadores de confianza, dis 

ponga arbitrariamente, ya el aumento desmesurado de su 

planta de trabajadores, ya la supresión drástica de pue~ 

tos, según las necesidades de producción, y sin incurrir 

en los normales riesgos de la planeación mediata y sin 

las "inconveniencias" que acarrea la responsabilidad de 

tener trabajadores organizados en Sindicatos. 

2. PROTECCION JURIDICA DE ALCANCES DISCUTIBLES PARA EL 
TRABAJADOR DE CONFIANZA, 

La protección que la Ley Federal del Trabajo pretende brin

dar al trabajador de confianza, es muy discutible. Como ya 

hemos asentado, el dedicar un capítulo del Título Sexto a 

la reglamentación aplicable al trabajador de confianza, es 

más para limitarlo y coartar sus derechos básicos en cuanto 

trabajador, que para distinguirlo en arreglo a sus funcio-

nes. 

Haciendo un breve análisis del articulado de la Ley Federal 

del Trabajo que se encuentra en vigor, y relacionando sola

mente los artículos que en forma expresa limitan los dere

chos de los trabajadores de confianza, se tiene: 
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a) Articulo 49, F~acción III.~ Les ~iega el derecho a la es

tabilidad '.en ·~1.'.'eml;>ieo, éiééntaridci al patrón 

dé i'á ~bll~~ci'~ri dé ieinstá1á'ri:~s en sú pue.!!_ 

·to .. 

ja;;d~ lás utilidades de la Empresa ~uando 
.i'.·" 

sé trata de·repr~sentantes del patrón en los 

términos del Articulo 11. 

c) Art!curo .127, Fracción II.- Les limita la participación 

en las utilidades a los no representantes 

·-··, del pa~rón1 no les concede más del veinte 

por ciento sobre el salario más alto del pe! 

sonal sindicalizado como base para dicha PªE 
ticipación. 

d) Articuló 162~ Fracción II.- Les limita el pago de la pri

ma de antiguedad imponiendo un tope del do

ble del salario m!nimo de la localidad. 

e) Articulo 183.- Les prohíbe formar parte de los Sindicatos 

de los demás trabajadores y les impide parti 

cipar en los recuentos para determinar mayo

ría en casos de huelga¡ huelga que también 

les afecta en caso de llevarse a cabo. 

Este mismo articulo, les impide· ser represe! 

tantes de los trabajadores en los Organismos 

que se integren de conformidad con las disp2 

siciones de la Ley. 

f) Articulo 184.- Les coloca en posibilidad de ser excluídos 

de la aplicación de condiciones. de trabajo -
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pacta~as en el Contratd Colectivo~que rija 

en~la E~presa o establecimiento. 

g) Artículo 185,- Lea impone una causal de rescisión de con 

trato individual, adicional a las causales 

que con carácter general establece el Art. 

47: La causal motivada por "p~rdida de la 

confianza", la cual puede aplicarse con au

tonomía de las demás, 

h) Durante los conflictos de huelga de los demás trabajado

res se les niega el derecho al cobro de sa

larios caídos, excepto en el caso de que se 

impute la responsabilidad de la huelga al 

patrón. 

i) Se les niega el derecho a declarar la huelga y, en gene

ral a intervenir en los movimientos y proc~ 

dimientos de huelga (Art.183, así como el 

criterio sostenido en ejecutorias relativas). 

Como ejemplo, a continuación se transcribe 

ia ejecutoria de amparo en revisión 207/76 

emitida por el Tribunal Colegiado en mate

ria de Trabajo del Primer Circuito, cuya c! 

ta hace el Maestro Baltasar Cavazos (op.cit. 

pág,52). 

HUELGA, Los trabajadores de confianza care

cen de derecho a declararla, De la interpr~ 

tación del conjunto de normas que integran 

la Ley Federal del Trabajo se desprende la 

conclusión de que los trabajadores de con-

fianza carecen del derecho de ir a la huelga, 

porque así se deduce del Artículo 183, que 

dispone que esta clase de trabajadores no se-
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rán tomados en consideración en. los recuen-

tos que se efectden para ~et~imin~r·í~ mai6~ 

r!a en los casos de hu"élga,:y ~l 462, fracci.ón 

II, que indica que cua·ndo a·e ofrece como prU!, 

ba en una huelga el recuento, no se computa

rán los votos de los trabajadores de confia~ 

za, pues no tendría sentido estimar que s! 

pueden ir a la huelga si en el momento de r~ 

contar a los huelguistas sus votos no fuesen 

tomados en consideración, produciéndose así 

la contradictoria situación de que precisame~ 

te quienes empiezan la huelga ·y la hacen es

tallar, no tienen voto en el momento de deter 

minar si la mayoría de los trabajadores están 

a favor o en contra del movimiento. Además, 

.esta interpretación de la Ley es acorde con 

los principios que la inspiraron, porque en 

el artículo 9° se estatuyó quiénes son los 

trabajadores de confianza, que resultan ser 

los directores representantes del patrón y 

sus más cercanos colaboradores, lo que hace 

que su interés se identifique con el de aquél 

a quien sustituyen en el desarollo de las re

laciones laborales y cuyas facultades de man

do ejercitan, y si bien no pierden por ello 

su calidad de trabajadores y la protección 

de la ley, no pueden ser considerados igua

les a los demás que sí están facultados para 

emplazar a huelga, a lo que hay que agregar, 

por Gltimo, que por su propia naturaleza los 

trabajadores de confianza no pueden ser nunca 

superiores en nGmero a los que no lo son, de 

lo que se sigue que siempre están en minor!a. 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito. Amparo en revisión 207/76. 



84 

Sindicato de Trabajadores de Confianza de la 

Empresa Constructora Nacional de Carros d~ 

Ferrocarril 16 de febrero de 1977, Maioría 
''1· '. 

de votos. Disidente: Rafael Pérez Miravete.:' 

Informe del Presidente de la Suprema Cor~~: 

1977. Colegiados, p.279. 

Además de estas limitaciones que podríamos considerar como 

expresas,concretas, en el texto de la Ley Laboral Mexicana, 

y de los abusos en la jornada, salarios y demás condiciones 

de trabajo, existen otras limitantes de carácter pragmático 

derivadas de la inseguridad jurídica que los textos obscu

ros y ambiguos de dicho cuerpo de normas, provoca, mismas 

que trataremos de exponer en los puntos siguientes del pre

sente capítulo. 

3. LA NO POSITIVIDAD DEL DERECHO LABORAL VIGENTE PARA EL 
TRABAJADOR DE CONFIANZA POR FALTA DE PODER COERCITIVO. 

Hemos visto en capítulos anteriores que, en apariencia, los 

trabajadores de confianza disfrutan de los mismos derechos 

y condiciones de trabajo que los demás trabajadores. Como 

dice el Doctor Mario de la Cueva - op. cit. pág.153 - : "La 

Ley nueva parte del principio de que no existen dos catego

rías de personas: trabajadores y empleados, sino una sola, 

a la que se aplican sus disposiciones en armonía con las ca 

racter!sticas de las distintas actividades". 

También hemos asentado el criterio del Maestro de la Cueva 

en el sentido de que los trabajadores de confianza disfrutan 

de todos los beneficios del Artículo 123, con la modalidad 

derivada de la naturaleza de sus funciones - que en su con

cepto no afectan a los beneficios mencionados - ; y sin em

bargo, también vimos en el tercer capítulo de este trabajo, 

las violaciones a la Ley y los abusos de que es víctima el 

trabajador de confianza por parte de los patrones o empres~ 

rios. 
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lA qué se debe. que, a_ún los. modestos ~crechos y privilrigios 

que la. Ley concede.al trabajador.de ~~nfianza no sean ejer

cidos y a~ut~ido~ p'or ésts en toda su pl~nitud? 
~ .; 

lPor qué no' se demanda el respeto a la jo~~ada máxima··. de. tr,! 

bajo establecida. en la Ley? 

lPor qué no exige el trabajador de confianza el pago~riguro

so a que tiene derecho cuando labora tiempo extraordinario? 

lPor qué acepta el trabajador de confianza condiciones de 

trabajo inferiores - incluídos los aumentos de salario - a 

las que se proporcionan al personal de base? 

La respuesta común a estas interrogantes es muy simple: el 

trabajador de confianza se encuentra actualmente en una et~ 

pa histórica que hace siglos fue superada por el trabajador 

de base¡ la etapa de la individualidad. 

La experiencia elemental nos enseña que un individuo, en 

cualquier actividad en el contexto social en que nos desen

volvemos, está condenado a fracasar si se conduce solo. Así 

el trabajador de confianza, en tanto no posea el poder coer 

citivo para hacer respetar sus derechos ante el patrón y 

oponer sus intereses ante los demás trabajadores, no aican

zará el ejercicio pleno de los privilegios que legalmente le 

asisten. 

·., ,,,. 
De nada sirve el derecho declarativo, si no se".ti~·ne- el·; po-. 

der de hacerlo cumplir. 

Y este poder de" coerción sólo podrá lograrse a tra;i.dc la 

unión de i"os trabajadores de confianza¡ a través del ejer~,!, 

cio del constitucional derecho de asociación profesional g!_ 

rantizado por el Artículo Noveno de la Carta Magna. 
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Pues solamente en forma brganizada y colectiva, podrá el tr! 

bajador· de confianza: eq~ilib
0

rar fuerzas con los dos entes 

con l~s cuales c~n.;f~e en er sen.o de la organización produc-
• •• ,, •• ; j 

tiva: el patrón, -~~sp~ldado con la propiedad de los medios 

de producción, ~ ei sindicato obrero, que iunda su seguridad 

en la fuerza de sus acciones colectivas. 

4. LA INESTABILIDAD EN EL EMPLEO COMO LIMITANTE OMNIMODA 
DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN LA LEY. 

Dice el Licenciado Francisco Ramírez Fonseca - notable Cate

drático Universitario Mexicano -, que el desiderátum del de

recho del trabajo es la seguridad social, y que la doble pi~ 

dra angular de la seguridad social, es el derecho a trabajar 

y el derecho a permanecer en el trabajo. (39). 

Este principio de estabilidad, garantizado a través de la de 

claración contenida en el Art. 3° de la Ley Federal del Tra

bajo, en el sentido de que "El trabajo es un derecho y un d~ 

ber social", consiste en el derecho a obtener y a conservar 

el trabajo. A obtenerlo, partiendo de la filosofía externa

da por el Abogado e ideólogo de la Revolución Francesa, Maxi 

miliano de Robespierre cuando expuso ante la sociedad de los 

Jacobinos el 21 de Abril de 1793 (Proyecto de Declaración de 

Derechos del Hombre y del Ciudadano, Artículo 11), que "la 

sociedad está obligada a subvenir a la subsistencia de todos 

sus miembros, ya procurándoles trabajo, ya asegurándoles me

didas de existencia a quienes no estén en condiciones de tr! 

bajar•(40). 

Por lo que hace a la estabilidad, es decir, al derecho del 

trabajador a conservar el trabajo, el Maestro Néstor de Buen, 

señala que "la estabilidad en el empleo debe entenderse como 

(39) RAMIREZ FONSECA/FRANCISCO. '~EL DESPIDO" COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIA, EDITOR PUBLICACIONES ADMIN~STRATIVAS Y 
CONTABLES S.A. Sa. EDICION, MEXICO, 1983, 

(40) CITADO POR RAMIREZ FONSECA/FRANCISCO. OP,CIT. PAG.17. 
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~l derecho a conservarlo~ no nece~ariamente en fbrrna indefin1 

da, sino po.r el tiempo en que la naOturaieza ·de>ia.relación lo 

exija: si ésta es indefinida no se. podrá sepá?;ar ·~i:Úabaj~-
'· , '· ...... ". 

dar, salvo que existiere c.ausa para ello~ Si es :par: el'.ti'em-

po o por obra determinados, mientras subsista 'la m~t~'ria3 :cfe'. 
. /.' 

trabajo el trabajador podrá ·continuar laborando;· En ·.ati:-as .P.! 

labras, puede expresarse la misma idea sefialando qu~.el pa

trón, por regla general, no puede dar por terminada la rela

ción laboral¡ habrá de substituir hasta su terminación natu

ral". (41). 

El Tratadista Devealí (42), refiriéndose al empleo privado, 

defirie ra estabilidad en el empleo, como "la forma de excluir 

el poder discrecional del empleador en lo que se refiere a la 

disolución de la relación de trabajo". 

El Maestro Euquerio Guerrero - op.cit.pág.112 - nos aclara 

que "las ideas sobre seguridad social y la realidad laboral 

exhiben que la estabilidad debemos entenderla en el sentido 

de que el trabajador aspira a no verse expuesto a que el em

pleador, sin causa justificada y comprobable y sin que por 

ello incurra en responsabilidad, pueda separarlo de su empleo 

dando por terminado el contrato, por medio de una declaración 

unilateral". 

Por su parte, el eminente Catedrático Mario de la Cueva (43) 

sefiala que "la estabilidad en el trabajo posee una naturaleza 

doble: es un derecho de cada trabajador a permanecer en su 

trabajo en tanto no incumpla sus obligaciones y no dé causa 

para su separación, pero es al mismo tiempo, la fuente y la 

garantía de otro principio fundamental en la vida del trabaj.e. 

dor, que es el derecho de antiguedad en el trabaio, fuente, ~ 

(41) DE BUEN LOZANO, NESTOR, DERECHO DEL TRABAJO, PORRUA, S.A. 
MEXICO, 1974. PAG. 547. 

(42) DEVEALI, L.MARIO, ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, TOMO X 
PAG. 790. 

(43) DE LA CUEVA, MARIO. "EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL 
TRABAJO". EDITORIAL PORRUA. MEXICO, 1972 
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su vez, de un manÓjo de derechos cuya import<1nci,a ,es, qrande, 

no solo en el in ted:or del derecho del trilbil jo/ .sino, '~a~bién 
en la seguridad soci'á11 derechos que cuand~·faÚa ia ~~tiibil! 
dad, o desapare~en o se debilitan". 

De las autorizadas opiniones transcritas anteriormente, se i~ 

fiere la trascendental importancia que reviste el derecho a 

la estabilidad en el empleo para los trabajadores, y las gra

ves consecuencias que de su inobservancia se derivan, en tan

to que se afecta directamente a la única fuente de inqresos 

de los trabajadores, al privarles del salario. 

El despido, - considerado generalmente como excepción al pri~ 

cipio de estabilidad - requiere cumplir con ciertas caracte

rísticas de justificación para su legalidad. Pero si un tra

bajador incurre en un acto considerado como causal típica de 

la rescisión de su contrato individual de trabajo en los tér

minos de la Ley Laboral Mexicana (Art.47), dificilmente se p~ 

dría considerar al despido - justificado en este caso - como 

una excepción al principio de ~stabilidad. La excepción, y 

grave por cierto, queda establecida en la propia Ley (Artícu

los 185 y 49, Fracción III), cuando estipula una causal de 

rescisión específica y absurda por arbitraria e indefinible, 

para el trabajador de confianza, as! como una excepción taja~ 

te del derecho a la reinstalación, que eventualmente pudiera 

asistirle. 

Es precisamente entre estos dos extremos de legalidad reprob~ 

ble, que oscila la constante inseguridad y temor del trabaja

dor de confianza: el temor a caer por acción u omisión en una 

causal de rescisión de contrato tan general e intangible como 

lo es el engendro legislativo bautizado como "la pérdida de 

la confianza", y por otra parte, la clara conciencia de que 

una vez que al patrón se le ocurra la aplicación de tan desa

fortunado precepto, bastar5 con que invoque la excepción co~ 
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tenida en el Artículo 49, Fracción III, pára que t·o,cla oportuni 

dad de justicia quede denegad~ al ind.efenso ·tr~bi(ja'dhr:.de con-

fianza. 
, .. ,:,;·:, 

Por lo anterior, el trabajador de conÚa~za,' 
se siente desprotegido, aislado, indefenio ante la arbitraria-

dad patronal. No es tanto su conciencia de empleado superior 

- por privilegios y beneficios -, no .es su identificación con 

los fines y objetivos de la empresa, no es su forzada lealtad 

para con el patrón, lo que lo mueve a trabajar en exceso de la 

jornada legal, a no reclamar el pago de salarios ordinarios o 

extraordinarios, a presionar a sus hermanos de clase - los 

trabajadoxes sindicalizados -; es el temor, el chantaje coti

diano de que lo hace víctima el patrón, al conocer la facili

dad con que puede remover y despedir "legalmente" a un traba~ 

jador sujeto a la inestabilidad en el empleo. 

Constituye pues, la inestabilidad en el empleo, una limitante 

universal, omnímoda para el ejercicio de todos los derechos 

consagrados en la Constitución y en la Ley a los trabajadores, 

y alcanza relieve inusitado como factor de persuasión en con

tra de los movimientos de organización de los trabajadores. 

Jamás prosperará un movimiento tendiente a la organización de 

los trabajadores en defensa de sus intereses y derechos - por 

legítimos y aún legales que éstos •ean -, mientras posea el 

patrón el arma del despido del trabajador por pérdida de la 

confianza. 

Es del dominio público la experiencia reiterada de vez. en 

cuando, de que todo intento de organización gremial y aún ci

vil de trabajadores de confianza, es invariablemente sofocado 

con una campaña de despidos de los iniciadores del movimiento, 

despidos que la autoridad laboral casi siempre sacraliza con 

interpretaciones y confirmaciones de los aberrantes preceptos 

legales que aquí se analizan. 
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5. LAS LIMITACIONES REALES AL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
ASOCIACION PAR~' LOS TRABAJ~DORES DE CONFIANZA. 

"No se podrá coartar el derecho de asociarse. o' ·:re'uriirse. pa

cíficamente con cualquier objeto lícito¡" 

La propia Carta Magna, en su Artículo 123, Fracci6n XVI, a~ 

toriza tanto a loa trabajadores como a loa empresarios para 

coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, forman

do Sindicatos, Asociaciones profesionales, etc. 

Asimismo, el Artículo 354 de la vigente Ley Federal del Tr~. 

bajo, sefiala que "La Ley reconoce la libertad de coalici6n 

de trabajadores y patrones", mientras que el Artículo 357 

del propio ordenamiento, prev~ que "los trabajadora• ~ los 
.. :,,. ,·, 

patrones tienen el derecho de constituir Sindicatos, ~in ri~ 

ceaidad de autorizaci6n previa". ···i:;< 

:~. · .. · ' .. :; 

Por su parte, el Artículo 358, en forma taj ~n·~~~i-~~~;~~5~::·~~~J 

cualquier estipulaci6n que estable~c~ multa· c6~~'.t;·n:cÚonal en 

caso de separaci6n del Sindicato .~)c¡~~· .. d~-~~/k~~:i;:~:~~~;.~l·gGri · 
modo la disposici6n conten!°da· en el·.cpárrafo/ant·erior, ,se. 

, ' ·'-~" .: .. ,.,.· '.:·,. :; .. ::1?/ :',;;:: :? '.; · .. :'~") . . : 
tendrá Por no Puesta º ··'·"',·;~···· 

. ·' "'~:;''< :'.' ,: ' 
·, . '. -:~ ·:.>_¡,:. . · . .-;. ' ' . ' ; 

De loa preceptos que arriba se mencionan, podemos derivar: 

los siguientes comentarios1 
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a) El derecho de libre asociación·. está: garanc.izado tanto 
'• / ' 

en la. constitución PoU~'ica •Mexicana/ como en. la .Ley 

secundar.ia que rige la .·mat·~;~a ~á~;;~·a:~~ ; ·.·.· . ,. O"·. 
:···· · .:·), "'"':·· ::?·1)~1:·:~~;~~;;.-: ·f :: .. : · ;~~x~· .. , 

b) El texto del Artículo 357'.de.la.Ley.Laboral al'éstalH,! 

oer concretamente .la facultad· de tr.abajadores y p~tro-.· 
nea para constituir Sindicatos, no hace ni~guna ~i~ep

ci6n, Luego, cualquier grupo de patrones o de trab~j! 

dores - incluidos obviamente los trabajadores de con

fianza -, tiene el inalienable derecho de constituirse 

en Sindicato sin necesidad de autorización previa. 

c) Del contenido del Artículo 358 podemos con::luir que 

ningún trabajador puede ser obligado a ingresar a un 

Sindicato cualquiera, y como contrapartida, tampoco 

puede impedírsele que ingrese¡ cualquier estipulación 

que desvirtúe este precepto se tendrá por no puesta. 

Sin embargo, en la realidad estos preceptos tan equilibr! 

dos en apariencia hallan sus trabas y oposiciones tanto 

en el propio texto de la Ley que los contiene, como en la 

praxis del derecho laboral. 

Por ejemplo, tenemos que la libertad de asociación, que 

en la práctica se podría concretar ya ingresando a sind~ 

catos constituídos, o bien, creando los propios organismos 

sindicales, está absolutamente v~dada a los trabajadores 

de confianza. La primera posibilidad está expresamente 

negada en el texto del Artículo 363 de la Ley Federal 

del Trabajo que entraña en sí una clara contradicción te~ 

tual con el Artículo 3581 

"Art.363. No pueden ingresar en los sindicatos de los.de

más trabajadores, los trabajadores de confianza.~.·· 
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La segunda posi
0

bilidad :- creaciiSn de sindicatos: propios que 1 

de acuerdo a la letr~ del'Art.ÚT·no requiere autorizaciiSn 

previa, se .··.·~·~(j~J~.~1~~~~~~-'.~,frx.7.~'.t~:~·~:#/~;,.!a~ul'ad.~ ª.1:!;º~n,di :io-
nar se, - Artí.é~fo':•355 .••. ..:; .. '.ia~\'.ei(i¡¡tenéia;~lecjal ':de l:Os.'.sindica tos, 

, .. '¡ ~~. ;·-.?t~'·.<··'~-¡ ~-.. _, ·:,: . ·.··. :·:' -;:_-'.:;: ···,>"!"~·-_~:.·:~~',¡(·.~· ... <:_' ·.:.:.;· '/'.)'1.~·~,;;-:.·. '.: ; -·:. ··:.·..::-_· .; i'': ! ./< .· . ' . ·: : . 
a un "Registro".' arite ia ... 'sécret'i1d'.a't.'i:le.l'::.Traba:Jo ¡y'..PréviBiiSn 

Social en .. los:~ ~a~os. d~· co~~e't~~~Ú:(~:¿•Ji~iar;·~é,,~~·é¿;.ii~~\dun-

::~ •de Co~cili~ciiSn y Ar~itr~jé e~·.: .• ~;~i:(,~' ~~ .,;.;7~~tt~·~~Ü lo-

r_', ·. . ,._,:·,, :· .... ,·>~:·;:~~f:.)~'. ';:-:.,_·.· 

Esta condición prácticamente establ~c·e la s~ricÍcSn previa 

por autoridades administra ti vas d~l trabaj~ ~'.p·~ra· un re con,!?_ 
' ' .. ,i,· 

cimiento o autorizaciiSn de funciones a los si'n.i:Hcatos; se-... _, 

gún se puede probar analizando a contrario sensu·e1 texto 

del Artículo 368: 

"El Registro del Sindicato y de su Directiva, otcirg~do por 
" la Secretaría del Trabajo y Previsión' Social· o ·p.cir las Jun 

tas Locales de Conciliaci6n y Arbitraje, produce e~ectos 

ante todas las Autoridades". 

lEs decir, que 

no se producen 

sin el requisito de obtener di~ho ,'r~g.ist~o, 
efectos de sindicato constÜiÚ:d~/J~.:1') '. ' 

··.:·,'·;·,;.:,•,,. 

''.:·.;.·,~\ :~(.;':·~,' 
En la práctica laboral as! es. Por· fo ta~to,· no .se 'ha ·po-

dido constituir hasta el presente: ·~Í.~gún sindicato de· 

ningún tipo que no cuente con l~ '~i'ti;~~t!a o, ben~pl&c.i.to 
de la Autoridad Laboral;:· .. ; · ·. 

::::t~:::::t::::~::::er{·?-~i~t1:· ~:::d~~·!::,~·::t·i1i:/'.f,¡::a:t 
contra la libre sindicación de l.6s .tr~aba'j ~dore'á' y, muy 

particularmente hace nugatoria ·toda posibÚid-ad de defen

sa organizada para los trabajadores ·de confianza, 



A partir ~e que ~e tiene que obtener la sanción arbitraria 

y omnipotentl\ de un' 6~9ano ast~t~i para el na~imiento de 

~:,' :::~ ::::: i: ',~itJ~~;~~i~f ~},"~::::;~. :J~1i~~f ::~::;. :' 
contenidos en la' Ley Federa.l del .Tr¡¡bajo, ins'trumento por 

ello contradictorio.&· incÓnsÚtUciional. 

De todo lo anterior, tenemos un panorama normativo confuso 

y contradictorio y, consecuentemente una conducta represi~ 

va y muy parcial de las Autoridades Laborales en contra de 

cualquier intento de organización por parte de los trabaj~ 

dores de confianza. 
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Existe tanto temor por parte de las Autoridades del Traba

jo a la sindicación de los trabajadores de confianza, que 

cuando hemos acudido, recientemente, ante los titulares de 

la Dirección General del Registro de Asociaciones de la Se

cretaría del Trabajo y Previsión Social, en demanda de in

formación documental acerca de los casos de solicitud de 

registro por parte de sindicatos de trabajadores de conf ian 

za, y de las resoluciones dictadas en cada caso, no solame~. 

te se nos ha negado el acceso a tales documentos, sino que 

los funcionarios - ahora servidores públicos - se han rehus~ 

do a comentar siquiera el tema. Aún a nivel de Subsecreta

rio del Trabajo y Previsión social, luego de una cortés au

diencia personal del Secretario Privado correspondiente, so

lo obtuvimos una no menos cortés negativa a proporcionar la 

información buscada, por vía telefónica. 

Así pues, solo nos resta vertir aquí lo que es experiencia 

propia y lugar común en la historia laboral mexicana: Los 

intentos de asociación sindical de los trabajadores de con

fianza, hasta el presente, han sido reprimidos ferozmente 

por los patrones, con evidente apoyo de las Autoridades 

del Trabajo. Es del dominio común la suerte que corrieron 
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los trabajadores de confianza de la &brica de Carros de 

Ferrocarr i 1 de Ciudad: Sahagún, 'aseso a dos por· el ·he terodoxci . 
• •' • ¡ ,.,I' 

Abogado ~!der Juari 6~tega;Ar~nas, ~reador de la Unidad Obre 

ra Independiente - úni.co reducto, organizado para los sind_!. 
~ . . 

catos no Oficialistas. di México -,·trabajadores que fueron 

pr~sionados, coaccionados y, finalmente despedidos por la 

burocracia administradora de la empresa en cuestión. 

Lo anterior es solo un bot6n de muestra, de la forma en que 

los patrones - principalmente el patrón-estado -, reprimen 

y sojuzgan derechos de un importante grupo productivo en 

la maquinaria nacional: los trabajadores de confianza. Pe

ro en nuestro pa!s, es del dominio común, la secuencia que 

todo intento de Asociación Sindical de Trabajadores de con 

fianza, ha tenido: tan pronto se conoce la formación de un 

grupo para este efecto,.el patr6n inicia una campaña de 

despidos normalmente fundados en la causal especial de 

rescisión contractual, que ya hemos tratado, la "pérdida 

de la confianza". 

Los trabajadores así despedidos, sin el apoyo de una organ_!. 

zación constituida, en caso de ejercer los derechos a tra

vés del procedimiento laboral, ven envejecer sus asuntos 

con audiencias muy espaciadas entre sí, con miles de recu~ 

sos legalistas interpuestos por los abogados patronales, y 

con el desaliento que produce la lucha infructuosa, pues 

sus compañeros, justificadamente intimidados, abandonarán 

siempre la lucha emprendida, ante el riesgo de perder el 

empleo. 

Las "razones" que hist6ricamente pudieran ofrecerse para 

explicar esta represión, estarían fundamentalmente atadas 

al desarrollo de los sindicatos obreros, los cuales con 

sus conquistas, con la fijación de cada vez mejores condi 

ciones de trabajo para sus agremiados, con la imposición 
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de cada vez mayores límites a la otrora.omnipotente ~olunta<l 

del patrón, han orillado ·.~·.10.s empres.arios a descargar el 

peso de las labores que lb·~: .• trábajadores de base se sacuden 

y de las obligaciones qu;:r~luden, en los trabajadores de 

confianza. .,,-·:·.~ ,:'./:' 

Los excesos de jornada,, las. mermas al salario 1 ia di~poni- . 

bilidad casi ilimitada.de mano de obra ·capaz¡ y ~l~~~antaje 
que significa la inestabilidad en el ~mpleo, condiciones 

que ya no pueden imponerse al trabajador sindicali~áC:i'():, ... re

caen actualmente sobre el trabajador de confianza~. en.h~ne

ficio de los patrones prepotentes y ambiciosos.· 

Este- sometimiento de los trabajadores de confian.z'aj:;'t.i.ene 

un doble efecto: por un lado, se explota como ·fuerz~"de 
trabajo especialmente productiva - entiéndase ~artibulár-

·· .. ; ·;.-:··.'.'.'11:·.· .. ·,· - .:· 

mente lucrativa - y, por otra, constit1;1ye:·~n con,ting~nté 

disciplinado de incalculable valor est~í(Ugic'o 'p~ra.· anular 
• ..,_,,. • 1 

efectos de presiones sindicales - h~e1~'a'.s, :tortugufsm'o; .: .. ·>·<:'.·./: . ' ... : ·, 
paros, ausencias colectivas,.· etc~ • . ¡ l ~ '. ·; " ~, 1, • 

,:''.:'· .. "' .·····.:,. 
···.··,•''" 

Las precederltes consideraciones explican¡ ·:~{':bien· no·A~·~t:f 
. } ':, .. ::.::;'/'( ~ :..._·~- ;:_"·.'.'.' ··~J:_·~-~';;;J/: .. ;,:_,y:-

f ic an, el interés de los patrones - y .oolateralinente.:::'del; .• 
- -~·:\'.-:.> .. ·:;,:.~:.>~:. ~-:.~.> ?>: ,.' .. ,-://,::::_1:.-;r·\'. ::_·". ·: ,:: 

Estado,-para evitar por medios legales y.·:·.adminis"trát;i:_vos· 

el ejercicio pleno del derecho de Übre>·'asb~i~ciÍSh° .. 'ij~f'~ilti 
zado teóricamente en la cona ti tución Poitt'ica de J.:' l?il::ís, ·~-:-

1 .•1 -~ . • . • - . . 

los trabajadores de confianza. :,- ;<<:;::· ' - ~J: . -:~·::- •,' . ' 

·,~ .·~i,):.:~>''.:(i ~;·_,) .. ·~l .. 
~ '. . ,~.~~:>''.?,:!:;.: ' ..... ·.·. .,,;: . 

No obstante esta situacion real, no~otr,?s/n~~; unimos:,:á~_..la 

docta opinión del Maestro De. la, Cueva .(44Ú. Óuando afi'rma 

categóricamente que " ..• · 1;,,s · pdn~ip·i~;~, ·~·/fristituc:l.o~e~ 
fundamentales del Derecho colectivo del '"rrabajo, la "liber

tad de coalición, la libertad y el derec~~ ilind.i.cales, la 

libertad de negociación y contratación colectivas y el-de

recho de huelga, se aplican inv.ariablemente a estos traba

jadores". 

(44) DE LA CUEVA / MARIO. "EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL 
TRABAJO" .• ·r. 430 
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a> REPERcus'roNE'~ .DE .. LA· RELA.CroN·.·.: .. LA.BORAL '.DE.·' CONF.;r.A·NZA>.EN 
LA IDrosrt-icR'AC:ú DE Iiosf:,i'RABAJADOREs':..,;FEcTos···A ;;ESTE 
REGIMEN·.\'\:·· .. ,"::. ...,.. ,., . "· .·•· .. 

··r•'.•·.. ·,,:;,: .. . •'<'.?'···. /,..;'.';: 

relació~;~ {~~:~al. entr~,:;~·L .tr~~~;;;·'t'.J'f~·e~ de ·~·t~·ifailza .y La ., 
sus patrones,-~a~po·en el que - opinam6s con ei'~aestro 

Mario De la cu~va -, prev~l0ce la relación i~di~lduai.tr!!_ 
bajador-patrono, presenta en su desarrollo histórico do~ 
tendencias. Al surgir en la práctica diaria del trabajo 

organizado socialmente, la necesidad del patrón para dele

gar parte importante de sus funciones en trabajadores, ca

paces, leales, honestos, y por ende, ~e ~onfianza, surgió 

también la necesidad de estimular su lealtad y entrega a 

las funciones de vigilancia, dirección, etc., mediante 

prerrogativas y prestaciones superiores a las del trabaja

dor común o de base¡ se hizo sentir la necesidad de un ni

vel jerárquico superior, el de los trabajadores que bajo 

ciertas condiciones organizaban y dirigían las labores, y 

en cierto modo representaban al patrón. 

Hasta el momento en que la Ley Federal del Trabajo de 1931~ 

inició el esbozo de la figura del trabajador de confianza, 

la tendencia de excepciones positivas para este tipo de 

trabajadores iba en aumento, tanto en sus condiciones de 

trabajo en general, como en sus conceptos salariales en 

particular, pues como señala el DoctorBaltasar·cavazos 

(45), ellos mismos se consideraban ·''.é~~;si';~~trC>nes:": de' to

dos sus suborc!inados, se identific~~·~~i¡(.~:f~~?~~~ m;~s·~c:on 
los objetivos de las empresas a las' que','prestaban sus• ser

vicios, en las discusiones de los cC>ri~~~:f~~·'cd~~:cit.Í.vc;is, 
.... J··: • .:i·::···' ..... 

( 45) Op. cit. p&g. 23. 
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tomaban partido ·por ·el interés patronal, sabedora~ de qu~ 

a ellos. ~~· otorg;;_rían prest.acione~ su~eiiore's~ ;:1H1~te mer. 

cionar 'a guisa de ejemplo que, mi~ntras ~J~.a)l.~~(':t~"iibaja 
. ·. · ·· > · i ·>'i:1:~·.'.~.1•:·{:·''°~~,:~.;.,.t:;~:"~:::r: .. · ''·i .. ··>·:. -

dores de base antes de la Ley Laboral;de:·l970¡··no·era·; 

obligato.rio para el patrón el hec~o de ~t'o~~i,~~,~~T~~' ~qui 
naldo, era costumbre generalizada otorgar -~pago de una 

quincena o de un mes por ese concepto, a· l.os 'trabajadores 

de confianz.a, 

Por lo anteriormente expuesto, se comprenderá fácilmente 

que el puesto de "empleado" o trabajador de confianza era 

símbolo de un status distinguido en la estructura organi

zacional de cualquier empresa. Como asevera el Dr. cava

zos Flores, cuando un trabajador sindicalizado sobresalía 

o llegaba a destacar, era elevado, en algunos casos, a la 

categoría de trabajador de confianza. 

Sin embargo, a partir de la vigencia de la Ley Federal 

del Trabajo de 1970, en cuyo texto apareció la regulación 

de la prestación de servicios de los para entonces def inl 

dos como trabajadores de confianza, regulación que los en 

cuadra en un régimen - inconstitucional, repetimos - de 

excepción, la tendencia bonancible de los puestos de con

fianza declina notablemente, al quedar éstos en franca des 

ventaja ante los avances cada vez más sólidos y extensos 

del sindicalismo organizado, 

Las cada vez más y mejores prestaciones alcanzadas por 

los Sindicatos Obreros y su absorción de cada vez ma~or nG 

mero de trabajadores y puestos en las empresas, han ·traído 
. ' ' 

como consecuencia el debilitamiento de' la influerici~ de 

qu• otrora gozaron l~s trabajadores d~ confianza,. así como 



la merma de posibilidades par~ estos dltimos, de organiz~! 

se y exigir derechos ant~ el:, J?airlin. - Es 'ob~io que una or 

ganizac ión s i~di'cal abrumad~ramerite mayad tar ia 'teridrá 

siempre- in~Yórpeso ,espe:ci:';;t~·t:>;:,~~·~e.e1:-patrón,• a1 momento 

de definir ~alariosÍ p~es~~~~~~~s y ~~~S~ ·~ondicion~~ ·d~ 
trabajo,.que ~ull menor grupo de t~abájádores no oi9a~iza'." 
dos, sujetos 'a.un._régimen legal arbitrario, excepcio~al y 

confuso,,'y chantaje-ados' por el fantasma de la ine_stabili

dad en el empleo. 

De aqul'. el cambio de tendencia por cuanto al stat~s so

cial, laboral y aún patrimonial del trabajador de confia!!: 

za en el presente. Y de aqul'. las actitudes que manifies

ta la idiosincraoia poll'.tica y:labÓral de los trabajadores 

sujetos a este inconstitucional régimen de excepción de' i,!!

fortunada introducción a la Ley Federal del Trabajb .de 

1970, y que en pocas ll'.neas puede sintetizarse en las si

guientes observaciones: 

l. El trabajador de confianza ha perdido su actitud de 

identidad con los objetivos de la empresa a la.que sir 
. . . . ' 

ve. No se siente ya co~responsable de la dirección y la. 

vigilancia ,de la empresa, sino objeto de explotaci_ón y,_ 

en cualqui'er m_oinento de deshecho, dada su legal, candi-

ción de ~~esci~dibLlidad. . .. ~ :, ' 

2. se ha ~i~~:dge-U'ri< sentimiento de inferioridad entil:I l~~ 
traba:j~~gi~--,~,~\i~ ocinfianza, en relaci6n:i:'.10~ ti~~aj ~do 

1 '., '1 \~ ••• ,. • ... ~ ' • ,., • •• ,..,.·,,./,._'.~. ,·~·~ ,''. _; .. ,_: ,.:· -

;~;~:~;~f ¡~f !{f t~fü~~:~~;:rt~f ~f }i}~tfü;J~fü?~~i? 
··:::/_.··,,'.;, ·.··_:\/_ .. _::·::.,:. y... ~ .· ,. 
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3, Se está dando una~depura6i6n n~gativade 16s traL~jado
res· qu~ acceden ai·pÜesfos: de co~'fi~~z~ pues· si: anterior 

~:füi~f ~}:f :~f t~!t~'~M~~t 11if t~f~tf lttttl!ifü~?: 
- com¿y;di~e el :Ooc'tor cavazos Flores'; '.'op. OiH.·~;pag.;·: ;12 

y . q ul ~ J~ s ::·rlo te 11 i en do . ae 1
1 

t ee rm .. pn a
1 

et
0

iv
1

· ·.~ .• a,:.:.' cc' ·ºa-:.m~.b~'ii~"·0~'n.,'d~;e;~n.····:·;ªi·:·~1'.;9~:.•u/n~::.~p.-e. 
ner·'.~,~~(~.¡~abi~fd~d en 

sos más ·:..'normalmente pocos pes~s _;:pero ~i'n':%~·~'ciader~ 
vo~~~i~~ o sin las capacidades y cono;cii¡;;Ú!n~c)~) ~e~ea~ies. 

=>;:·:;. 
'.~· j·.· 

4. La.·-falta de un hor~rio fijo y la poca paga recibida pro-
¡'·· 

duce~ en el trabajador de confianza, una gran ~b~lia ih-

telect~.al, pues no es dueño de su tiempo para' .~~J?r~11dér 
actividades programadas - estudios profesiona.les,, art!s:.. 

.tices o prácticas deportivas - , o bien para eL desarro.,

llo de su integridad familiar o social. 

S. Su situ~ci6n inferior en muchos as~ecto~, h'~e;~ü~ el 

trabajad~r de confi~nza ~ea con envidia ~ iai~~ ~espre~ 
Oio ~l~t.r,~b~jador de base 1 provocándose 'a~! una: escisi6n 

. :· .. : ;-., ::::··r.;,r~·:.' . .·.:·.·. . . ·_,-. ..: .,:<:. ·.·,· ... " 
en dos grupos cuyos. intereses de clase son comunes en 

:s;. , ~:, ·ó: ·., · ; , . · . ·. · 

esencia, ·:y,¡cuya diferencia específica debía ser ~olamen-

te su ·~~ti'.iii'ciacúpfopia, en el contexto general 'de· la or-

gani~~c.f~'~':':,,¡·,~.~:.'ia. ·.F:m.:p,, r~.···~.ª. '·,· 
.. ' 1 . . .• ·. . ,",·~. '¡ ':· 

\·~:/·.:·;:;~-:.·~· ... •, ' ...... :··,.:··:::.··,,_, . ':<.<_; ... :.~.:·'.·:._,/.,,:·~ ':·.'; :·-<.,,~' 

· · !:::::;~:t~t~1l~~~~r{f :F :~.r~t~~mi~¡~ ·~~~¡::~ :;, :: ::; : 
con 'respé.cto .a las· lu.chas sindicales ~()_r.ga!11zadas '. se ha 

•,; 

perdido pues la idea 

años mantuvo atada la 

de comuni6n co~p6raf iv~ que ·hace 

voluntad del. i:r~bajado~' d'e confi'an 

za a la voluntad y fines del patr6n o empresario. 
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b) TENDENCIAS PREVISIBLES A MEDIANO PLAZO, 

En el porvenir m~diato; habla~do d~ \~: evóiúci6n .del Dere

cho del Trabajo, se perfilari>caJ;\b·i~·~:d~ ahtitud'y'..dé··apti~ 
·. . ._ .. .' : ... ··'',<".'.:\·':·.1:<~.:~:.·,·:\~-·;:·>·'--· '_._:·~;::~;·-~?}_<~;: :: _;-./·-:··>.· .:·:·¡·· .: . 

tud entre los trabajadores dé''confianza~c-así;Ccomo':entrc: 

las Autoridades del Trabajo~~:f.B~R.~:1~.i~~·ti~~~~~~.~.~t~-~e~}f.?.n::, .: 
mayor sentido práctico y sensibfa'ida¡li.polít.fca;•\iEsta:''aéd 

·,;._ :·-. ;::;:.:,:;.:Y.~~-~-~~:r..r~J'.»r:::l·;·;~<;\/. 1_.-< ~-:..' t~.~:~<\' ;: <{ :i: ;.:;->· -:);::_ :>>, . :. ·'.; :~-: · 
tud patronal inteligente .por'..pre:vhora:;;;;se.:,,acusa:·omas·•.nótc:i7 ·. 
. :< · .·· -_- :: ... :;·.t>?,:~~i~~'}J\:Y}- \.z,\~~-<~;/,,~: .~<:;.~t'·<~:~;}.'.i,:;-J~\0:i.~\'1:-:::;_~._;:-.,::<~ :-;//) ·-. : 

riamente entre los Administradore·s:\:de;;empresas;J•paraestata:-· · 
: ·,-.·. _:: · ; :: -.. ~:':'·.': •::1i/H,·,~:··- ;.~:~. _;,~ ~j:::.::'.~:· . .-/·.·;.:::: .::·~~:,;._;;' .. < .{::-1.-~:·.\\ :'-- :·:_.:· .: , '· ;·:. ;: '.- . 

les, quienes aún sujetos. 'al réijimeÜ' laboral':?que{esta~lece' 

:~ s A::r::d:e: A ;e::~a :f.j~~u~:~t~~:o·c::s·:t:!~~i~~.~~ :'j~~~;·~t.~,'; 
la necesidad de p~oteger los derechos de los t~~bajélcibr~{ · 
y aplicar la ley estriétamente, so pena del despr.e.sti.gic_. 

que los movimientos obreros acarrean a un mal. administra..:;.: .. 

dor público. 
. .. . . . 

Lo anteriormente expuesto no ocurre entre los funci~n~~ios 
- ahora servidores - (46) públicos del sector central de 

la Administraci6n Pública, los cuales actuando en el marco 

jurídico del Apartado "~" del propio Artículo 123 de la 

Constituci6n, ejecutan actos de "nombramientos", promocio

nes, demociones, suspensiones, o "solicitudes" ~e renuncia, 

afectando a los servidores públicos bajo .su casi siempre 

tiránico y absoluti~ta mando. 

De las consideraciones anteriores; pod13mos .défivar tres 

clases de actitudés: y tendencias en eLobrat'',de ios traba

jadores de confianu; :d~ las, ~utorl~~~es '1.·~bÓ~~le~ .y de .los 
·.;· -'~"-\·,~·: _i;;: '.-7: :<--. :· 

patrones o empresari'os.; 
• ¡.··. 

(46) LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS ~ii~IDORES 
PUBLICOS. 
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Tendencias Previsibles a Mediano Pl.azo' entre los Trab~ 
jadóres d~ cone,:Lanza; \/i¡ .. ;:;; 

' . ::~:::::• ":t:i:#·::¡:.: .. :gf ~~Mf~:t!ffjf~¿i::. fü, t:: 
' : '. ",- ,·:: - -:- .. ·: . ". . .·. ::-

dualmente contratados, se ha' venido esclarecien~o.la 
• - ••• ·.1 ' ' 

conciencia de los trabajadores de confi~nza,: en el sen 

tido de que la anica posibilidad de hacer valer sus 

legítimos derechos, es mediante la acción. colectiva. 

Esto requiere incuestionablemente de la integración de 

asociaciones que, por el momento solo revist~n un ca

rácter civil, pero que poco a poco van proliferando en 
·, 

nGmero y profundizando en contenido de iriterés técnido 

y ligeramente laboral. 

A pesar de que, como anteriormente hemos asentado, la 

libertad de asociación profesional en nuestro régimen 

laboral es casi una utopía, es clara la tendencia a 

superar las trabas burocráticas de nuestros pseudo re

volucionarios regímenes políticos de go~ierno, por pa~ 

te de los cada vez más despiertos trabaja'~ores~decon~, 
. ¡' 

fianza. '·;(;>(>: .. ·'.\..: ·' ·· 
,, -.'.::,.:-,,·_ .. , 

" : - . ; . - -:.: ::.~:-;.·:.\:·~_:'i(>{f.<')·~;:t;~-;~:'.-'· _·.," 
En nuestra opinión, la organización ,lab~ral; ·gremial, 

:: ~ ':,:::~:: :::,~:.·:.:::·~.::r~:i·l.:k~~~~;~~~.~~;::::: . 
al desarrollo .constante del dE!recho del·.:trabajo;:.-y. a 

:::::::::. :: :=::: ::::: ::::~;:~;,it~~~t~i~t~r~i1~e :: _ 
dicatos exclusivos,; pues seda contr'a'éúci:'c:i~ia \a:''exis

tencia de sindicatos de trabajadcir~s; d;;/bo~fianza y de 
•' .. .. ··;, -· 

trabajadores simples, o de ~n;~c~ntrani~J. 
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2. Paralelamente a esta tendencia ·a l~ organizaci6n profe

sional; se ·elltá dando .y ti~~d~~a fnc:i:ementai:se 1 una ac

titud de lu~ha i~·di•.i'ldua1:;~~~ ;~i::t{ de muchos trabajado 
.. ' .. : '.·· .. · '"· :>:'.:'·.<·:.:·.,'.-•.".,··_:;,:-: :·< ._ ... -'.' .-··_' ···_: ,· .-: ·. -~ 

res 
0

de; '.confianza)/q·~·j.e'ne~·'Ú? ver, afectados SUB de por Si 

pr~cari~s d¡re;~h~~~·.i~'b'Ór,a.ieii, ~cuden ante las Juntas Fe

deralell 'ael'.ConcÜiación'y Arbitraje, se asesoran en la 

P;ocur;'d¿~n. F~~er~l- d~l Trabajo, y demandan formalmente 
·-- ,. - .. ' . . 

po~ los~iricumpli~ientos o violaciones legales o contrac

tuales ·a·s~s respectivos patrones. 

Los éxitos alcanzados en esta vía, por algunos - cada 

·vez más numerosos - trabajadores de confianza, impelen a 

muchos otros a reclamar los derechos que hasta hace unos 

años no eran considerados como tales. 

3. La di fusi6n de una cultura j ur Ídica elemental, a tr~v1S's 
de manuales, folletos y prontuarios, ha llevado al hom

bre de la clase media en México - aún habland.o ·de l·o.s 

estratos más bajos -, a un nivel de conciencia ~rítica 

bastante aceptable, tratándose de gar~ntías·don~titucio 
';•. '·. ··e• '• -

na les y de preceptos civiles, mercantiles. y.¡fi'scales, 
' - .. ·- . , ·( '' 

pero muy especialmente en mate ria lab.oral ; .. ;:Es frecuente 

escuchar en pláticas entre tr~b~fad~r~~' 'co~ceptos tales 

como: "salario remunerador", "estabil.idad en el empleo", 

"prescripción", "causas de rescisi6n ~e contrato", "lau

do", "ejecutorias", "jurisprudencia", etc. ·.etc. 

Es innegable el interés que demuestran los trabaj~d~r~s 

en general por las normas del derecho del trab
0

aj6'~ o }: es 

16gico que a mayor necesidad de protecci6n .. jti~:Í:~.i-~~/ s~ ' 

presente u,n mayo·r interés y una mayor profllnd~~~'ció,ri)eri .· 

los conocimientos, por lo que son precisamente. Ios ·.traba 

jadoresde confianza los que en la actu~lidad''.i~~h:':;,:co: 
mentan el··contenido de las normas laborales, y!l':seari:jlas 

' . ' .... 

!~gales o las contractuales, con más frecuencia; 
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Esta actitud crítica, polarizada por los tod_avra muy 

frecuentes· abu.sos. patronales, en. nuestra p~inión· está 

:::i::rE;~f,tit:i,¿~i¡t11~j~i~~~~;!{~¡4~~tf ,ttt !t 
mayor-claridad una~fuerte[tendencia h~~ia~ia'~orizon-
talidad: ·• '\ <: .. ..:J' ... :·:\1/:~/;,'.f:·>. 

· .... ··,. '>:''.>,.:'" '•.,: ; .. 

Tendencias Pr~-visibles en los Criterios y Actitudes de 
las Autoridades del Trabajo, 

l. La proliferación de juicios y demandas laborales ins

tauradas por trabajadores de confianza, y sustentadas 

en omisiones y defectos de la ley laboral, han constr! 

ñido a las autoridades del trabajo a efectuar interpr! 

taciones y a emitir opiniones y resoluciones cada vez 

más apegadas al espíritu de los preceptos ~onstitucio

na les, y menos dogmáticas en relación a la Ley Federal 

del Trabajo, reconociendo y acreditando derechos cuya 

titularidad para los trabajadores de confianza, muchas 

veces se puso en duda en el pasado. 

En esta forma, las resoluciones, ejebutorias y j~ris-... ',• ' 

prudencia, van paulatinamente confor~a~d~ ~¿.derecho 
positivo del trabajo e~ favor de. l~~~trabaj~dores de 

confianza. 

2. Esta tendencia a. la confirma~i6h de ·108 derechos labo

rales de los trabajadÓres, 'pór··f~~~ta: de las. autorida

des administrativas defi·~rab~~á 1/: n:{ se ha·. ;ist~ ~orre!_ 

~~~::~;:;1~::i[tt!;füf ~~fü~~ifüif !~~~:i~~;~:~:~~: 
ción o a ra· ~·ola :'111eric.i6~":'d.EI: ].¡;·~ ', i:rabaj ado~es de confianz3 



sin hacer siquiera un mediano análisis de sus condi

ciones de trabajo, y sin proponer; por ende, un cam

bio d~ctri~~rio. 

10·1 

3. Por lÓs legisladores - Diputados y senadores 

nor~al~eri~e con escaso interés por el análisis o el 

estudi6 c~nsistente -, hasta nuestros días, se empefian 

en actitudes demag6gicas en pro de los humildes "obr~ 

ros" ~ es decir, trabajadores de base o sindicaliza

dos -, habida cuenta de que el interés político impone 

la necesidad de estar bien con los grandes sindicatos, 

federaciones y confederaciones "obreras", y olvidan al 

gran sector de trabajadores de confianza. La disper

si6n actual de estos trabajadores, los hace inútiles 

como grupo de sustentación a nuestros tradicionalmente 

convenencieros representantes populares. 

Tendencias Previsibles en las Actitudes Patronales. 

l. Como ya sefialamos anteriormente, los patrones de la 11~'. 

mada iniciativa privada, empiezan a ver gracias a sus 

reveses en los juicios laborales, que los trabajadores 

de confianza pronto accederán a estadios superiores de 

organizaci6n, y que la era de abuso indiscriminad~ de 

su fuerza de trabajo, tiende a desaparecer. Esto lle

va a los patrones particulares, a manejar sus relaci2 

nes laborales con mayor sutileza por 16 que respecta a 

los trabajadores de confianza. 

A los administradores de las empresas paraestatales, 

tal como se establece lín~as arriba, les mueve mayor

mente la defensa de su carrera político-administrativa, 

raz6n por la cual mu•stran una clara tendencia a evi

tar conflictos colectivos p.individuales, práctica que 

incluye sus relaciones ~on los trabajadores de confian 
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za. Es decir, en este caso se ad~ierte en los ~dminis

tradores del sector paraestatal, una actitud :d.é;•lide'r.az 

go en rda~ión a los demás patrones,' ~or :c~~~tg'.,·h~ce ai 
·L: · .:: "-·-·.\."··:·.:·"'·~··.,· .. ~··1:·:~\c'..1f':.~,:,~~;.1~'\,',;:-:-.:·:: •• ·,:_-:. 

reconocimiento de los derechos de .. l~s t~abaja~ores en 

~:n;::~~~,ªt·L:::n::l;~·i::~il. real .• ·~9,::·\::füflt~s:M~~'.~f~,t'.ó~: de 

·_,;) .1.' :: ·'":; ':. ·.~3;~'.-': ,· ~, .. 

En suma,~ creemos que la confluencia d~ tÓdas· _las tende.;! 

cias y actftudes aquí analizadas t pr~ducirá · i~def~ct.i.
blemente la consagración de un régimen laboral único p~ 

ra todos los trabajadores, dejando sin efecto ~l omino

so distingo que al margen del contenido revolucionario 

del ·Art_ículo 123 Constitucional, ha incorporado con tan 

poca fortuna la Ley Federal del Trabajo. 
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c) PROPOSICIONES, 

sentada la ne~es.id~i .. cie existenci~ - desde el<punto de vista 
' .. •' :; . .' .. ·_·:·.:·,/ ... /·.<·.' ·'.· :._{i ,:>.:-~ ; ":· '-'.-! ."· ·_ .. : . ': __ ;·~ -~ ·, ·, -, ':,.~ ·, -.~_:.' :.'<'.o' .. : ·:·~ •.>< ·; '.': ~-- 1~: <- _.:' . :,: . ' ,.::-.::'. ·:·' 

del patrón_:.::.: de':.loá:\llamado.s, trabajadores ':;de ,.,conf·ianza ,· . cree 
." .'.·;t;') :-_.\ '<- 1:.-0:::::'·~· .. :--:-.:;>·.:; >·;.-_..,·,,: . ' . • { . . ·· . ·. ·:.\'·.' ,'_::. :_::.·_:'":\:~ :.:: ,:/¡·:,:·~~(;:+/,·'.:'~ '.•· ".".··:e .-~,~+~i'/.· •¡: . . ' : -

mos necesario' exp'6ner~<las .· sigui1ú1t1ú1. é'oriií fde'raclonés: '. 

-.-._:.:::·~·e;·1~ x:~:_~,:.-_~~·.:_:·~.-:.;_'_?!:::~.-~ ..•. ',º.~_.:-.·.;_;.,·_•.-.~_:_ •. ~.-.·.:_:_: __ • .. _'.• ... ·.··:_::.',~ -. . ,, , , .. . -:~ .; :. :.·.~ .. ~-· ~-~:..~+., . -'·: :·:t/r;~~'.::~}-::~':"::~ ~:.:-.<::'. 
"', .: ·,, __ (:L .. ~_¡·.>/'. .. " .. ,_ ·:·:·.: . . _._, 

1 ° Es urg~rité: 'definir con may'cir.·élaridad 'el, cO.ncepto .de· tra 

bajaddi·:~~,'6o:~á~n'za. La:~~¿;, a~6:r~Jn~'c1a:d'~fi'nidió~ in: 

dire~i:~' ~~'¿,::~;6ni:Tene ·el Art: 9ó, de l~ Ley FederÜ '.del 

Trabaj'o v¡:g,~'nte -~~ muy confusa y quizll provoca mayores 

probl~~a~ en·su aplicación, que los que supuestamente 

resuelve~ 

2º Es _incuestionable que los abusos y vejaciones a que se e~ 

cuentran actualmente sometidos los trabajadores de con

fianza, se incuban en su falta de organización colectiva. 

Luego, se impone la necesidad de permitir su asociación 

para fines de defensa y superación de sus condiciones de 

trabajo, y para la reivindicación de sus derechos económ! 

coa y sociales. 

Jº Coinc{~imós ~on el legislador en el contenido del Artícu

lo la:;· d~. 111' Le;'.~~deral de 1 Trabajo de 1970, cuyo pro ye E_ 

to - 1968 - , ':Y~- .. avizoraba la incompatibilidad de intere

ses entre~ios ¡ra~ajadores llamados de base o sindicaliz~ 
dos, y .. aquellos' otros, ·que mayormente vinculados a la re_! 

ponsabilidad.'de1:·patrón, y .a, los fines corporativos de la 

empresa.en s!, constituyen el equipo humano necesario pa

ra la organizacl5n'y supery;ia16ri del trabajo y que, mer-
.' ·> .: · .. ~. -.. '< ·_:··: .··.': .. ::·>."{ ~··~'.> 

ced a la confianza,.'qúe el patr.ón·:d.eposita en ellos, ·se 
.. ' .. · . '"· /j 7,'·,,r.~; '. '. '' . .. 

constituyen en .extensión de ia_·:·imagen y voluntad direc-. . '·.,. . . 
triz de aquél. No es lógi~o:e,qui~arar ni la. calidad téc-

nica del trabajo, ni ·la ,filoso'f!<i: que' inspira a unos· y a 
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otros grupos de trabajadores, pues mientras a unos inte

resa el buen resultado de su labor específicamente cons! 

derada, a los otros les importa el resultado general, en 

contexto, de· la producción organizada y son, con el pa

trón, ce-responsables de dicho resultado. 

Luego entonces, el contenido de las relaciones laborales 

frente al patrón, y las normas que determinen o establez

can condiciones de trabajo, pueden, y de hecho deben, pr~ 

sentar características diversas. 

4º Concebido así el ejercicio del derecho de asociación, 

consideramos requisito indispensable, el reconocimiento 

de los derechos a la estabilidad en el trabajo, al ejerc! 

cio de la huelga y el acceso a los mecanismos procesales 

necesarios para hacer respetar sus intereses económicos 

- salarios, prestaciones, pago de tiempo extra, particip~ 

ción en las utilidades, etc. - para los trabajadores de 

confianza. 

En base a las anteriores consideraciones, nos permiti~os ha

cer' las siguiente~, 

P R O P O S I C I O N E S 

I) Que á través d.e· los mecanismos legislativos que nuestra 

éonsti·t~~·i6n :. e.atable ce·,· se proponga y se apruebe, una mo

difiéacióry. al ,:texto del Art. 9° de la Ley Federal del Tr~ · 

baj~ e~~ios siguientes términos: 

Texto .Actual: "Artículo 9•, 
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"Artículo 9°. La catégoría; de trabajado7 de ".onf1anza 

depende ;d~ ii ~atúra~·~'~s de i~s· f~'rioio~és des~mpeñad~s y. 

no de la ~esignaC:ió·n. ~ue se. dé· a'.l pu~~hL 
r • ' • ' • • • 

~on iun6io~es de confianz• las de dir~ccióri~ inspecci6n, 

vigilancia y fiscalizaci6n, cuando"tengan'riarácter gene

ral, y las que se relacionen con trabajos personales del 

patrón dentro de la empresa o establecimiento". 

Texto Propuesto: 

"Artículo 9°. La categoría de trabajador de confianza 

depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y 

no de la designación que se dé al puesto. 

Es trabajador de confianza, aquél que desempeñe funcio

nes de dirección, jnspección, vigilancia y fiscalización, 

·~uando dichas func1o~es se refieran o se apliquen a las 

funciones de producción de otros trabajadores. será con 

siderado asimismo, como trabajador de confianza, aquél 

que realice funciones relativas a trabajos personales del 

patrón dentro de la empresa o establecimiento". 

Nuestra propuesta cubre las características esenciales actual 

mente contenidas en el texto legal, pero pretende aclarar en 

controvertido aspecto de la generalidad de las funciones. 

· II) Que igualmente, se proponga y apruebe una modificación 

al Artículo 11° de la Ley Federal del Trabajo en los si

guientes términos: 

Texto Actua 1: "Artículo 11° 1 
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"Artículo 11•. Los irectores, adrninistradoie~j geren

tes y demás, personas ~ue ejerzan .func,i~nes de ;dirección 

o administradión ~nla empresa o'~s't~bl~cirnie~to, serán 

con~i~~radós' r~pr~~~nt~~tes del ';atrÍin y ~~ t.al concep

to.i~ .6~t'i~~n en sus r~laciones co~ los trabajadores. 

Texto Propuesto: 

"Artículo 11°. Los directores, administradores, geren

tes y demás personas que ejerzan funciones de dirección 

o administración en la empresa o establecimiento, serán 

considerados representantes del patrón y en tal concepto 

lo obligan en sus relaciones con los trabajadores que no 

~e~n de confianza. 

Ante los trabajadores de confianza, individual y colect~ 

vamente considerados, solo se tendrán por representantes 

del patrón, con las obligaciones y responsabilidades in

herentes, aquellos trabajadores que el propio patrón de

signe por escrito ante las autoridades del trabajo, y a~ 

te la representación de los trabajadores de confianza, 

simultáneamente". 

El texto que proponernos cubre esencialmente la necesidad pr~ 

vista en el texto actual del Artículo 11°, pero protege al 

patrón de eventuales conflictos de intereses con sus trabaj~ 

dores de confianza, y prevé como necesidad para establecer 

las relaciones colectivas, la integración formal de una re

presentación de los trabajadores de confianza. 

Este distingo que ya contiene en embrión, el Artículo 11º, 

solo se ve acentuado con nuestra propuesta, pues es claro 

que la representación, del patrón ante los trabajadores, es 

una función específica y claramente diferente de las funci2 

nas típicas del trabajo de confianza, a saber, dirección, 

fiscalización, vigilancia e inspección. 
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Con respecto al Título Sexto de ~la Ley Feder~l del Tra 

:~:;:,E;;~:;~it~r:¡::r:fü!t~~~~i(~:wf m: 
,que· COE_ 

de su 

"Artículo 181. Los trab.ajos especiales se rigen por 

las normas de este título y por las generales de esta 

Ley en cuanto no las contraríen". 

Pero es sin duda imperativo por las razones reiteradamente 

expuestas en las notas precedentes de este trabajo, que se 

lleven a cabo las modificaciones que a continuación propon~ 

mos, en los textos del articulado que conforma el Capítulo 

II del ya citado Título Sexto. Nos referimos pues, a los 

Artículos 182, 183, 184, 185 y 186, 

IV) Proponemos la integración de los Artículos 182 y 184 

en un texto único bajo el rubro del Artículo 182. 

Texto Actual del Artículo 182: 

"Artículo 182, Las condiciones de trabajo de los traba 

jadores de confianza serán proporcionadas a la natural~ 

za e importancia de los servicios que presten y no po

drán ser inferiores a las que rijan para trabajos seme

jantes dentro de la empresa o establecimiento". 

Texto Actual del Artículo 184: 

"Artículo 184. Las condiciones de trabajo contenidas 

en el contrato colectivo que rija en la empresa o esta

blecimiento se extenderán a los trabajadores de confia~ 

za, salvo disposición en contrario consignada en el mis 

mo contrato colectivo". 
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Texto ~ue se propone para el Artículo 182: 

"Artículo 182. Las condiciones de trabajo de los tra

bajadores de confianza serán proporcionadas a la natu

raleza e importancia de los servicios que presten y en 

ningún caso podrán ser inferiores a las que rijan para 

los demás trabajadores dentro de la empresa o estable

cimiento. 

Las condiciones de trabajo contenidas en el contrato c2 

lectivo que rija en la empresa o establecimiento se ex

tenderán invariablemente a los trabajadores de confian-

za. 

En el caso de que existan dos o más contratos colecti

vos en la empresa o establecimiento, a los ~rabajadores 

de confianza se les aplicará el contrato colectivo que 

más les beneficie". 

Con este texto nos proponemos, en primer lugar, sostener la 

proporcionalidad entre la naturaleza e importancia de los 

servicios que prestan los trabajadores de confianza, y el n! 

vel de condiciones de trabajo que en un plano de equidad les 

corresponden. Este principio, que ya contiene el Artículo 

182 actualmente, se ve formalmente contradicho y anulado por 

la salvedad contenida en la segunda parte del Artículo 184, 

que deja al arbitrio de las partes signantes del contrato c2 

lectivo, la extensibilidad o no de las condiciones establee! 

das en el mismo, a los trabajadores de confianza. Nuestra 

propuesta pretende suprimir esa contradicción omitiendo la 

salvedad que se señala. 

Asimismo, oonviene señalar que la segunda parte del texto 

actual del Artículo 182, al hacer referencia a las condicio

nes de trabajo, establece que "no podr5n ser inferiores a 
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las que rijan para trabajos semejantes ••. ", etc. Consider~ 

mas que este texto es incongruente con la definición legal 

que hace el Art!culo 9° de la Ley que comentamos, pues con

sideramos difícil encontrar entre las labores de los traba

jadores de base, trabajos semejantes a los que desarrolla un 

trabajador de confianza, a saber; funciones de vigilancia, 

dirección, fiscalización o inspección con carácter general. 

Por otra parte, con nuestra proposición se garantiza la 

igualdad de condiciones para los trabajadores de confianza, 

en relación a las que pudieran pactarse por cualquier sindi

cato para sus agremiados, paro se deja abierta la posibili

dad de que las condiciones de trabajo para los primeros, 

sean mejor tasadas a fin de corresponder a la importancia de 

los servicios prestados, circunstancia que, sin duda consti

tuiría un incentivo para la superación de los trabajadores 

de estratos jerárquicos inferiores. 

Finalmente, precisa decir que consideramos innecesaria la 

existencia de dos Artículos (182 y 184) que regulen el alean 

ce de las condiciones de trabajo para los trabajadores de 

confianza. A juicio nuestro, las normas contenidas en los 

Artículos citados, son perf~ctamente compatibles y aún com

plementarias entre sí, por lo cual proponemos su integración 

en un solo artículo. 

V) Con relación al contenido del Artículo 183, proponemos 

la siguiente modificación: 

Texto Actual del Artículo 183: 

."Artíoulo 183. Los trabajadores de confianza no podrán 

formar parte de los sindicatos de los demás trabajadores, 

ni serán tomados en consideración en los recuentos que 
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se efectúen para determinar la_ mayoría en los casos de 

huelga; nl,podrán se~: represeii·t~'nt~s ·de·· los 'i:rabajadores 

en los :organism~s ~~~O:se int~g~~n,'d~ confor~id~d con las 

.disposiciones, de ..•. es~~:J~ey.\ .'':<' , .. 
:;;;· .. ; 

Texto que se propone para el Artículo 183: 

"Artíc~lo 183. Los trabajadores de confianza no podrán 

formar parte de los sindicatos de los demás trabajadores, 

ni serán tomados en consideraci6n en los recuentos que 

se efectúen para determinar la mayoría dentro de tales 

sindicatos en los casos de huelga, ni podrán ser repre

sentantes de los trabajadores antes mencionados en los 

organismos que éstos integren de conformidad con las dis 

posiciones de esta Ley". 

El texto que proponemos, cubre el principio de respeto·al 

fuero interno de los organismos sindicales, pero se requiere 

entonces establecer en formi expresa, el derecho de asocia

ci6n profesional que asiste a los trabajadores de confianza. 

A este efecto, y toda vez que anteriormente hemos propuesto 

subsumir el contenido actual del Artículo 184 en nuestro pr~ 

yecto del Artículo 182, a continuaci6n se propone un texto 

radicalmente nuevo: 

Texto que se propone para el Artículo 184: 

·~rtículo 184, Los tra~aj.ador~·9 de confianza .podr1in fo.::, 

mar sus propios sindicatos, participar en los recuentos 

para determinar la mayoría en el seno de dichas asocia

ciones, y formar parte de sus 6rganos directivo~, los • 

cuales en todo caso se integrarán de confor~idad con las 

disposiciones generales de la presente Ley". 
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VI) Por lo que respecta al contenido del Artículo 185 de la 

vigente r.e·y·.·F·~deral ·del Trabajo, 'podemos comentar que 

su prime;·i~f~~~o contiene una disposición inconstitu

cional, ;u~~ .. e~'t~bl~ce u~a. norma •dé excepción 1 una cau

sal de :ds~,i~:~·¿~; es~eciá.l para un 'cierto grupo de trab2_ 

; :':::• ~l~~i,i~~¡;,::;j~~i~~·;: ';r:t.t~• •::::;::: ;',:~•': 
ambiguo:,"e, indefiriible;•;cálificativo .:de 11.razonablell .. · 

Texto····~i{·i~,~~J~;i'~;.;'.:~t'~tJ~I¡f:·¡S~:· ·• ·.•.,·/<•·.·,· ·.· 
·~:': ' ·;\·:~'.:~J, . ·.·.:"' ::.(:'i":', . ._, . <:'." .« 

::r:t:~~~~J~1:~¡~f l~H:;rt:'~Z~~¿~~~lfü~~,¿l¡;5 ':. 
ia· confianza':{faún>cuando;no coincida'" con 'las" cau~.as jus-

Üfica~a~;;(iE! ,·;·i·scis~ónTii ·.que ·se re·~.t~G:;~1¿~~t!~~ró. 47.' 
,·. :•'/ '\';<_;;~{.,' =·. .. ·. '}_'; ·'·•~··'· 

El i:rab~·~adÓr de confianza podrá ~jÚcÚ¿ J.~·~cj·~~~~~es 
a quEl si:. refiere el capítUlo IV d~l<~tf~lo :Se~und~ de 

esta Le}'." 

Con respecto al segundo párrafo, opinamos ~~e:no constituye 

:~n:n u:l t::~:e:e ;~:~:f:: ~: ~::::t::a::/::.:~:a~~.:·¡::;~ft-~::~:~. 
tamente innecesaria, pues las acciones. qh~·i~.e ... n·Ói6J1'~·,fpii'~den 

··-'1' 

ejercitarse en cualquier e.aso por cualquier;•Úabajador'afec-

tado por una rescisión .de co~tra~; inju's~J:}ib-~da ,'·:·~n'"ta·~~ci 

;:~,:· ,:,:::;::.:~~~~i;;:,;i~~f f ~~,J~~6,}~i~;~·r:ri~t;¡~:~~ 
Vista su improced~n.cla}il~gal\;:;iY ailn más¡ •. sti falta de susten..: 

tación constit~ciib~·~1:·>~'~'J1~'ü~·~{,s l~: ~br~g~616ri · d~l ArÚ~ulo 
185 de la Le}' ~~~,~-i~'í'. ~e{.':"~~:~bkjo, .. . ' · 

,; ;.,:'.--.'.;,, 
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En relación ··con. el contenido· dei A~tículo · 106 i. y .en . - , ' .. -

obsequio ~ .r~.c'.:cibngrUeri6.i~, p;C,p6~é~6s que ta~bién se 
·.~:-"7,.~.r.·::'· ....... ;·,:·:<:~: ~-· ..... ~~:::·.1.'·/,.::-.: .. - -"·< ·-.;: .. :>.:~.-'.r<.":.::.;;:···-··\"<:.·.,_·: .. _ ....... ,._.._ ... 

abrogue· s.u;;,texto ¡';: pues\no ex'ist·i~n~o.".el ... sup,ues.to. de .la 
.. • é • .. __ ·:>>'.~.~\Ú ::.', ._,;i.-~: >.?-.-:·!-~~;~:-<.\\/·)<.'·> -~·-~ ~·:·'.,~ :·'.·r, ~';Ji ·c:-~-~\,~;:;·J·::.;;¿---·f :-.: _·;·,(;},., .. -.: ::.,::.;_:> -~ . { .;· .. -_· 

causal' espe~ial'.de .-.·rescis1~n,',carece'ide ;-sentido, el me-: 

::"~:·: ¡;~¡:;~~tl f~~if f ,~&if iJ~~i1:~~;~~Y:t:i'.'.:"1 ü ';:: ~ 
to de planta·~ que en.;·rigor,, ya no' i~ -~~rtenece,' 

"j·••·t:&t\'.::i:*:;:~.t~,{·.-H'.:~~;0::{.;··· •.. : . 
si'n embargo ;<creemos•::conveniente. s'eña.lar la defectuosa 

, ... :: ~::: :·-::.·~:;:~·:-: ~ .. :·r:.~:;.}\~.S-:\ :'.::"::.:.; ;: , -~~ ' . ~, -
redacción •y~''éth'obséúr'o.coritenido del texto actual del 

Artículo: 18:,~:·~t:X~"{f:t{~f:\WX<( . . 
·'«,: 

Texto. Actuaf:Ci.,eJ A'~tí6ulo 186: 

. . '<:F:.~.;1:'.:::::,·k;:;~»;:~,::'. .. •· 
"Artículo :i'a6·:."{';:En\~l i:C:·aso a que se refiere el artículo 

. · \ .. ~;'t·'.1 • .i;r.t~:~:~)i .. :::;~"·.{fr{:\:/1: (;~;~: . .:,,~/. ·_> · - . · · · 
anterior,' sf>el .:trabajador de confianza hubiese sido 

promo~id.o ~:~;,;~~;;;~,i:~:\~;:;;h':i>~an~a, volverá a él, sa.lvo 
que · exista;.:ciaus·á .. '.just'i'f icadá ·para. su. separac_ión" . 

. ·.. .. · .. ;,J·;,,.¡~:;:1r~,,~'.::;·.;;;:;,:~}A0~~·:·t":··:,. . · .. 
Sería útil,;aquí;'/:desglosar;(el~',texto para .mejor análisis: 

. .,, .. ~;füf?~}:,~·f~fM,:J\:B;t;:;,~iw;;¡,.~:.f> .J .... ·.· .. . . 
"En el ca.so a '.qüe'~; .. se'~r'efiere'ier: artículo, anterior (re~cisiéi:n 

. '.· ·: .... . -. f \'.:;>'.~· .. ~-~T:{,_~-1~:~~;~, ·:, .. :_::·>~~;;·~.:.:.-;:~)¿·-:-1;N::·~ ·. · · · 
de la relación :deé/.trabajor-;;;·aií el .:tr~h~jador de confi~'nz~- hu.: 

~: ::~º::::.:::~f ljf~[~Wti¡~~~:r· .:;.:';:~:~.V::::~:::~:' · 
¿y qué pasaría con'. 81:/trabáfador éqúe· ocu¡>e el pu·~~~~;·a~:\,1al! 
ta? lSería de~pl·~~iJ6.?/¿o' eii:~~t~ón esta~ía.ObÚgad,o'•a'~r~ar 
un puestt nue~ºi.i>'.'::~ªXiº ~·i~_·e,~ista c~u~~",j·~sti!i~'.~d~:~:p~~ª .•.• 

su sep~raci6n " •. • \E,.s;,~ec~r I ·1~ ·simple ,.Pérdida_ dé ;¡~·.;¡;6';,~#fa'nza; 
lNo es. una causa· de/separación?."lse·.·precisa:'.una< 0 c~~ia".jusÚ

ficada". adicicÍnal~..:J;>afa"~ue/et trabajad~;;a:l· que s~ {e,há 

rescindido su r~iaC:.i6n laboral pueda 
:._:~•<e • 1 

ser efecti'vamente sepa- . 
. -. ·, . : ,:, ~ . ' ... 
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Luego entonces lLa pérdic:la de, l~· confianza no constituye una 

causal per. se 1 de r~'scisión de . i~ 're-laci¿n laboral? 
-.· .%'.>.'.· .. · ·.'. • ;,. : j .";y:·- '· .. :··:'···_:': .. 

' ' -' ' .. '~:. :· ~ . :· :-:~,. :;.i .: -: 
• ·.<¡' . ". ,,:;,· ' .......... ,., ·.~r::~/~' ~>·-;-;.;-~--'·''"" 1 

Mayores coci:~-~.~.,a,r·i~s:~;hfüflgan'~'. •'a\',nuesúo'iniodÓ.'.de. ver'.: ... 

··:··I"./I~·:r ,·, ' ' ' .... •: ' .,,:.:;: .. ,<:\;V;,.-.;r·tf:~·~~1:;~E~:;::·· .. <;. /-' :•. •;· .·.· ... 

Por todo lo·• exp.uesto•:•a\-lo ·largo:;de·.:.'este.•trabaJo ,-; •. §1;:~· manera 
"" .. : ..... \/·::!·:. ·/·.·~-~-:~·::-.;_.~·_:_·~.:·:.~_':'.¡.:.,-.,..:.·,.:.·:~>- .. !';.'..{:::)?···.-/::{,::;:,'.:.: .. :it: !'.·· .. ~ ... -.. ~·'':·\;~· .. :<~ _.·,;;:' .. '::·· ... · ·- : ,' 

de sintesis;:: quisiéramos .dejar .:pa,tente,ila necesidad: de ,leg is 

lar adecuad~zr.en·~~ s~bre las· cci~dicf~ri~s ::d~· trabaj~"·,d~'?los> -

trabajadores de cc;;nfianza1 o haciende{ nuestras. las: !>ªlabras 

del Dr.Baltasar cavazos - op. cit. p&g. 37 -, pedir qu~, "si 

realmente se quiere ayudar a los trabajadores de confianza, 

se les debe suprimir del capítulo de trabajos especi'ai~~, 
para que se les apliquen íntegr~mente las mismas dis~osicio

ne s que las relativas a los trabajadores en general. 

Lo demás, .es pbes!a j~ríd{ca•. 

:_ . :_·. __ 

Pero lo que no es poesí~; es la inminente organiza~ión de 

los trabajadores de conÚan~a'. E~ ta~os conven~ic:los d~ •que 

no serán neces·a~io~:~f~6:';!iR.Íó ~1ari~·~:~':0 nLo~'.ro ,;c·~n~neau. 
Bastará la lu~ha · or;anl.záda; -si~~~~·&·~ic~'. y únida'. d.e es~os 
t~abajador~.s. ~·"/:: ·"f ,~\·:· ·''::~.· •. ;_"._t:.:,'.~_:.? .. ~.~:~ .. ·::.J,{fr>· .. ::",;~.::>::}e.·· .. -.:. /i/·i; ,;: r%·: .- / 

·.(: '.,.': '.~:-~1' . ' . .-:.'/(/._..;; ... •·,~.~ - :; 1' ·.' , •• 

. ... ',".. ; ; ,.,.;;:.. ¡: ',i' « ... ',\, ' .:.~ :,; '.·::, ·.. '·--~ 

~::;::~:~~:r~~t~fü~Ir~¡t~tf t~~f ~l~~f mmfüf :fü~:~.:;; 
ma por tradici._5~/..:,; }ié:'~hce ·plena, reaiiiáci'ón. ~a~~':;Jh>i~~ºE 
tan te sect'cir ,·40_>1:~atiajadores. ';:;:·';¡;~~~;~:·'.·:.~!;<" : , .· ''::/}>· 

·.,: ~ :-;_~'.- . -~-~- ;.{.;:'/ '.;'¡'. -·:.i-:·.·;. ·,:: ;~:~:·: 
. . ::-};;l,\'';;\j·~:~.~-;:i,:·-·.:: -... ·.·:'_<-·:_; __ . :';-. : • ; __ ·.'.\'. --/;' ;·;·: .: . 

y los ideales de la justicia y de:la~~quidad;amengu~rán~su 

distancia en obsequio a la noble ~~~e'~::J~\~iza; la' ~~~; ~n. 
', .. , .. ·',.·, ,· .. ',.,:.: '··'·;!. ,; .. :·-.. 1 .. ·.· 

···' '.i. 
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f~vor deL derecho y de avi~orar,el inde~ectible ctirs~ de la 

Historia. ..Toc~'i a. los Abo~éld~·s - ya 'se ,dij~ - cohsfituirse 

en instrumentos., yvectores:.'del cambio .. social inevitaÚé. ;¡, ....... ·1:···· '..: 

Diciembre de· 1984. 



B r .B L I O G R A F I A 

: ~-\ .:: \ . 

BAZANT, JAN. "El Trábajo y. losi.,~rttbaj adores én la 
Hacienda de Atlacomüico" •. El· 'colegio de· MGxiéo y 
University of Ariz~rlB.'· Presa-..· .. :-'-. - ' · 

BRAVO GONZALEZ, AGUSTIN Y BIALOSTOSKI, SA.~A .' ;/Co~ 
pendio de Derecho Romano".· Ga~ .E.dición, ,,Edi,t?ri'al 
Pax-México, Librería car los· cesarm'an,' Méidcio ,:~·1.97 3. 

- ., ·., ,., '•, . ,, - ·-: .·,· 

i1_ <::i·.1:: -~;·,:,~~' ';)_ ·~'. ... ;:~'.;''.'"' . 
. -'' : ~-' ·~:,: .·; ,_:· . ''. .... ·: 

CARDO SO, CIRQ'; F. s;·: y HERMOSILLO, FRANCISCO cr:\~·~i:;a 
Clase obrera;'en iá'i'.Historia de Méxicoº/ Siglo'hcxr 
Editores, 2a'. E'tUÚón,•México, 1982., ,i.Y'><· 
"Las clases. sóci'ii.ie:s durante el Estado LÜ>eral''d~ 
Transición 'y la' 1J'i'ctádura Porfirista, (1B67y.,19ipl ¡,. 

. '" ; : ~··:_'. '~-: ' , 

~~~~:~M~~t:~. :;:;it~;;~:~ .. :~r'.;t:;it.~.~Ji;~:ff:;fü-
ºº • .1979,t·'' ' <' .::;. :;,',', . 

. ' ·-· . " ·, ; ' \ . . '.-~ :::·· . ·. ,.,. ·' , '''. :;.-.~:;,' :.,, -

CUE CAN0~~~·,:·~(;~5;~2:.,'::'·':;,:~istori~; SOc¡~l·~··. Ec~nómi
ca de MéxiCo. is21.::1as4 11

• • Edi.tciriar Trillas, Méx_i 
co, ···1979 .;·. ·>:\-,,->·_\-

118 



-. 

DE BUEN LOZANO 1 NESTOR. Derecho de 1 Trabajo / Tomo 
II, 2a. Edici5n. Editorial PorrGa, México, 1977. 
Derecho del Trabajo, Porr&a, s. A., México, 1974 .• 

DE FERRARI' FRANCISCO. "Der~cho; ~ei Trabajo' Vol •. 
I, 2a. Edición, Ediciones<?~ Pal!ll.ª; Buenos.Aires. 
1976. · .. 

'·. ><., . 
. '::1',.' .. ' ''" ~. " 

~~.~Z l ~~~v; di ::¡~i .. ;t!~~~f t~::~~!1~.t;~,~}'t~~~°, do 1 

. ~·<::<':: ¡._-;\:>!' . "·. ~' 

. ~ ::· : .. / • : ' :'.;'.: '}:,;,.</.:_;< .·. '' '·, . ·.· 
DE LAS CASAS / BARTOLOME-~ ·/ "t;o's 'indios de.: México ~· 

:~:·~ ,:~:···... "· :::;~~¡~··:~''º''''' '"'". •éx! 

'., ,; --.:·. ,:·_·- ,,.,\_,~;:: f,. '. 

DEVEALI,. L. MARib;? >~h&i~i·~peClia Jurídica Omeba, 
Buenos Aires ,:'i!f?i); · · .. -: .. · · ·· · ' 

·-· -,'..; >'~,~ .. . '·-,;::.!t. ,. ·'¡- .:,~~ . 
. ; .. '.,• ' t" . ~ : ; : ' ' . . -::> ~. :. 

" _.,,.,. ,;::;'~\::;- .·, .:·-··:~. '<" '·· 

- ·;.·_~,_;_.":>.:l -.,. •.·· r- .. ,-.;:·.:·::;·, 

FEROCI, ·. VIRGILro;:~;:~·iris·tituciones de Derecho Sindi~ · 
cal. y Ce>rporativo";/;:centró :de·. Enseñanza y Publica_; 
cienes Maddd; fi¡42'Y' :: ...• ' ···· · 

'·¡: .... ·; - ;: ',' -~ ,;· ::· .. ',:· 

. \ .. : ·. ~; -.. '·:_ " ' ~ :, . -.,, 

.. ''• 

GUERRERO, EUQUERIO;. ·,_;Ma~ual de Derecho de 1 Traba jo". 
12a. Edici6n, Editoria1~~orr6a. M~xico 1981. 

·:,:-:· 
;:, . 

HERNAINZ MARQUEZ~ MIGUEL. 
racho del Trabaj6". i2a. 
tudios Políticos, Madrid, 

·"Tratado Elem.ental de .De 
Edici5n. Instituto de E~= 
1977. 

KASKEL WALTER 1 DERSCH HERMANN, "Derecho del Trabajo", 
5a.Edici6n traducida y completada con' notas del Dere 
cho Argentino por Ernesto Krotoschin. Edit.Roque de
Palma, Buenos Aires. 1961. 

119 



LEAL, JUAN FELIPE ic:··woLDENBERG, JOSE. "La' Clase Obre 
ra en la Historia'.d·e·: México· del' Estado L'iberal a los_ 
Inicios de. la Dictad'Ura Porffri'sta". Instituto de 
Investigaciones ·soéiales UNAM •. 

PEREZ HERNANDEZ, JOSE MARIA~ ~Estadística de la Rep& 
blica Mejicana 1 GuadaÍ aj ara, T.ipográfica del, Gobierno 
1862. ., ,, . ' ' 

,_, ," 

PETIT, EUGENE. "Tratado Elemental ~e ri~F~Ch~:Rd~an~~. 
Traduce. de la 9a. Edici6n Franoe.sa; por.·:.D.'José Ferrá_!l 
dez González. Editora Nacional; México ;<'i97i.-

RAMIREZ FONSECA, FRANCISCO. "El Despidó~;;comentario~ 
y Jurisprudencia. Editor' Publicaciones' Administrativas 
y Contables, s. A., Sa.Edicióri. México; 1983. 

ROJAS RABIE LA 1 TERESA. "El Tiabajo:y los. Tr~baj adorés 
en la Historia de México";. EhColegio'de_· México y·uni-.
versity of Arizona Press. la; Edici6n, •¡M~xico·, ·1979.; 

'<.::·.;:;' -- (. -: .· ~ .. .) ~":·· 
' .. · ·. \ "_; :·.: ;;~. ·,; . ,_ . ·- .. . ::·. ·, ·.•.] ... ,. 

.. : ·.. . . - - ·-':,'·, ';~.¿ ,.-.- .';' ;, ·. ';::, -~ ~ 

TURNER, JOHN KENNETH. "Méxi'C:o Bátb~~o;•:::''En.siyo .Socio-' 
político. costa-Amic Edito'res;-México,)19's'20'c·· ;·.··.· 

. -.".:.~' ; .. . ~-',-j -· 

~ . - ' 

VISAS MEY, CARMELO. "Espafia ~los 6ríge~~~ de la Po
lítica Social". Biblioteca.Marva, Madrid: 

LEGISLACION 

LEY FEDERAL DEt.>r'RABAJO .DE 1970. Reform·a Procesal de 
1980. comentaric;;s, Jurisprudencia :vigeiú:e :y Bibliogra 
fÍa. Trlieba Urbiria, Alber'to/Trueba Barrera,· Jorge. -
Sla. Edición. Edit.órial Porrúa. México;, 1984. 

120 



CONSTITUCION POLITICA DE Lbs ESTAbos UNIDOS MEXICANOS, 
1917. Ed, Facsimilar. Partido Revolucionario Institu
cional'. Comitli Eje'cutivo Nac'ional. secretaría de Infor 
~aci6n y .Propagarida •. México, 1981, 

" ". . 
LEY FEDERAL DE RES~~NSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÜBLico·s.· 

121 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos
	Capítulo II. Antecedentes Jurídicos del Concepto de Trabajador de Confianza en la Legislación Mexicana
	Capítulo III. El Trabajo de Confianza
	Capítulo IV. Inequidad Jurídica y Ambigüedad Terminológica de la Ley Federal de Trabajo Vigente
	Conclusiones
	Bibliografía



